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I H T R o D u e e I o N 

EL MOVIMIENTO SINDICAL CAMPESINO TIENE QUE DESEMPEÑAR UN PAPEL PRI
MORDIAL EN TODOS LOS TERRENOS, TODO DESARROLLO DE LA SOCIEDAD ES R.E. 
SULTADO DE LAS LUCHAS, EL HAMBRE PUEDE SER ERRADICADA. Los RESULTA
DOS DEPENDERÁN DEL EMPEÑO CONSCIENTE Y MASIVO DE LOS TRABAJADORES.
Los DE LAS ZONAS RURALES SON LOS MÁS SENSIBLES AL PROBLEMA DEL HAM
BRE. Pese A SER LOS P~ODUCTORES DE LAS RIQUEZAS DE LA TIERRA, MUY A 
MENUDO SON LOS QUE MÁS CARECEN DE ELLA, 

LAS ORGANIZACIONES SINDICALES CAMPESINAS DEBEN ELEVAR EL NIVEL DE -
CONCIENCIA, PROPONER SOLUCIONES VIABLES, ORIGINALES Y APROPIADAS Y 
ACTUAR CONFORME A LAS EXPECTATIVAS Y ASPIRACIONES DE ESTOS TRABAJA
DORES, 

Los TRABAJADORES RURALES. OBREROS CAMPESINOS. ORGANIZAN EN TODOS LOS 
CONTINENTES LUCHAS CADA VEZ MÁS PUJANTES Y VICTORIOSAS, PARTICIPAN -
TAMBIÉN MASIVAMENTE EN LAS GRANDES ACCIONES DE TODOS LOS SECTORES LA 
BORIOSOS POR REIVINDICACIONES Y TAMBIÉN POR CAMBIOS FUNDAMENTALES EN 
LA SOCIEDAD Y POR LA PAZ, 

LA LUCHA DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PUEBLOS CONSTITUYE EL MEDIO -
MÁS EFICAZ Y DECISIVO, LA VfA MÁS SEGURA PARA EL CAMBIO, 

EL HAMBRE EN EL MUNDO NO ES UNA FATALIDAD, ES EL RESULTADO DE UNA -
ORIENTACIÓN POLfTICA DEL IMPERIALISMO Y DE SUS CÓMPLICES, 

tS A ESTA ORIENTACIÓN QUE HAY QUE ATACAR Y A LA QUE HAY QUE PONER -
UNA ESTRATEGIA COHERENTE DE LUCHAS UNITARIAS, 

tL MOVIMIENTO SINDICAL CAMPESINO DEBE JUGAR UN PAPEL PRIMORDIAL EN -
ESTE SENTIDO, Y EL MOVIMIENTO SINDICAL CLASISTA DEBE SER LA PUNTA DE 
LANZA DE ESTA LUCHA, 

LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DEL HAMBRE SUPERA AMPLIAMENTE EL MARCO DE -
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LA CUESTIÓN FISIOLÓGICA Y ECONÓMICA, El DERECHO A ALIMENTARSE NO ES 
t.L SIMPLE DERECHO A UNA RACIÓN DE CALOR!AS, Es, EN PRIMER LUGAR, EL 
J)ERECHO DE CADA UNO A SATISFACER SUS NECESIDADES DE ALIMENTOS Y AL 
DESARROLLO F!SICO Y CULTURAL DE SU PERSONALIDAD, 

LAS LUCHAS POR ESTAS REIVINDICACIONES SOCIO-ECONÓMICAS NO SÓLO SON 
INSEPARABLES DE LA LUCHA CONTRA LA MISERIA, EL HAMBRE, EL SUBDESA-
RROLLO, POR EL REAVIVAMIENTO DE LAS ZONAS RURALES, EL DESARROLLO Dl 
l~ÁMICO DE LA AGRICULTURA Y LA ECONOMfA FORESTAL, EL NUEVO ORDEN ECQ 
NÓM lCO lNTERNAC lONAL, EL DESARME Y LA PAZ S !NO QUE ESTÁN lMBR 1 CADAS 
LAS llNAS CON LAS OTRAS, LAS PRIMERAS CONTRlBUVEN AL ÉXITO DE LAS Sl 
GUNDAS DE MANERA DECISIVA, 

A ESTE NIVEL, LOS SINDICATOS Y LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES TI~ 
NEN UNA RESPONSABILIDAD ESPECIAL, Es A PARTIR DE LA REALIDAD CONCR~ 
TA, DE LAS NECESIDADES DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS MASAS, DE LA Sl 
TLIAC IÓN SOCIOECONÓMICA, POLfTlCA Y CULTURAL QUE HAY QUE DEFINIR LAS 
RESPUESTAS MÁS APROPIADAS, 

Es AS! QUE LAS REFORMAS AGRARIAS DEMOCRÁTICAS Y DE DESARROLLO RURAL, 
CON TODOS LOS ELEMENTOS QllE LAS COMPONEN, TAL COMO LAS DEFINIMOS EN 
NllESTRAS ORIENTACIONES, DEBEN ADAPTARSE A LAS REALIDADES NACIONALES, 

ÜE LA MISMA FORMA DEBE EMPRENDERSE UNA LABOR DE INVESTIGACIÓN DEL -
POTENCIAL AGRÍCOLA, FORESTAL, lCTfCOLA Y ENERGÉTICO NACIONAL Y DE SU 
APROVECHAMIENTO, EN EL MARCO DE ESTAS GRANDES ORIENTACIONES, LA LU
CHA POR DELIMITAR LAS ACTIVIDADES DE LAS TRANSNACIONALES Y LA PERS
PECTIVA DE NACIONALIZACIÓN DE ESTAS EMPRESAS Y DE LAS PROPIEDADES -
EXTRANJERAS DE LA AGRICULTURA Y LOS BOSQUES ES DE PRIMERA IMPORTAN
CIA, EN ESPECIAL LAS PLANTACIONES Y ESTANCIAS, 

EN ESTE TERRENO, LOS SINDICATOS Y LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS DE
BEN CONST!TlllR UNA FUERZA DE PROPOSICIÓN OFENSIVA Y DINÁMICA, 

PARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN DE NUEVAS POL[T!CAS AGRARIAS DEL CAMPO, 
A LOS INTERESES NACIONALES, QUE DEN PRIORIDAD A LA PRODUCCIÓN DE -



ALIMENTOS, REVALORICEN LOS CULTIVOS TRADICIONALES TRATANDO DE ELE-
VAR SU RENDIMIENTO, FAVOREZCAN LA EMPRESA COLECTIVA Y ASOCIEN, DÁN
DOLE UN NUEVO VALOR, A LA INICIATIVA INDIVIDUAL, EN PARTICULAR A LA 
DEL CAMPESINADO, ES OTRA DE LAS TAREAS DE LAS ORGANIZACIONES RURA-
LES, 

CONSTRUIR UN MUNDO DE BIENESTAR Y PAZ ES UNA MOTIVACIÓN DE LOS SIN
DICATOS, ES EL SENTIDO DE SUS LUCHAS COTIDIANAS, 

Í'IOVILIZAR A LOS TRABAJADORES RURALES, CREAR LAS CONDICIONES PARA SU 
NECESARIA ACTUACIÓN, SON CUESTIONES QUE COMPETEN A LAS ORGANIZACIO
NES SINDICALES Y CAMPESINAS, IMPULSAR Y COORDINAR LAS LUCHAS, BUS-
CAR LAS FORMAS MÁS EFICACES Y ADECUADAS, INTERVENIR EN TODOS LOS T~ 
RRENOS DE LUCHA, SER UNA FUERZA DE PROPOSICIÓN, CONSTITUYEN LAS TA
REAS PRIMORDIALES DE LOS SINDICATOS, (fo HAY UN SOLO SECTOR, UN SOLO 
ASPECTO DEL DESARROLLO RURAL EN EL CUAL NO DEBAN INTERVENIR LOS SIN 
D!CATOS, TANTO EL CONJUNTO DE PROBLEMAS LIGADOS AL DESARROLLO RURAL 
COMO LOS OBJETIVOS REIV!llDICATIVOS YA CITADOS SON RAZONES PARA LAS 
LUCHAS ACTUALES Y FUTURAS, YA HOY D!A SE EXPRESA UNA AMPLIA CONVER
GENCIA ENTRE OBREROS Y CAMPESINOS, Y ENTRE ORGANIZACIONES SINDICA-
LES Y PROFESIONALES, EL MOVIMIENTO SINDICALISTA TIENE UNA RESPONSA
BILIDAD ESPECIAL EN LO QUE TIENE QUE VER CON EL REFORZAMIENTO DE CA 
RÁCTER UNITARIO DE LAS LUCHAS Y DARLES A ~STAS UNA NUEVA DIMENSIÓN, 

LA UNIDAD DE ACCIÓN SE ESTÁ TRANSFORMANDO EN UNA MOTIVACIÓN CADA -
VEZ MÁS FUERTE, COBRA CUERPO EN LAS LUCHAS, EL MOVIMIENTO SINDICAL 
DEBE ABOCARSE A COORDINAR E IMPULSAR ESTAS LUCHAS. Es EN LA LUCHA -
QUE SURGE LA CONCIENCIA DE QUE ES POSIBLE ARRANCAR CONQUISTAS ECONQ 
MICAS y SOCIALES, DE QUE ES POSIBLE CAMBIAR LA SOCIEDAD Y QUE PARA 
ESO HAY QUE UNIRSE, Es A ESTE NIVEL QUE LOS TRABAJADORES FORJAN EN 
FORMA MÁS EFICIENTE SU UNIDAD, Es EN ESTE TERRENO PRIORITARIO QUE -
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y CAMPESINAS DEBEN DESARROLLAR SU AC
CIÓN, 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES CONSTITUC!Oi'iALES DE LA S!NDICALIZACION 
UE TRABAJAUORES AGRICOLAS, 

A> Los PRIMEROS PASOS REVOLUCIONARIOS DEL AGRARISMO. 
8) EL UECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915, 
Cl tL PROYECTO DE LEGISLACIÓN AGRARIA, 
Dl EL CONGRESO LONSTITUYENTE DE 1917, 
t) EL ARTICULO 27 Y SU LEY REGLAMENTARIA, 
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Al Los PRIMEROS PASOS REVOLUCIONARIOS DEL AGRARISMO. 

A LA DIMISIÓll DE PORFIRIO D!Az, SIENDO MADERO YA PRESIDENTE, SE LE
VANTA EN ARMAS EMILIANO ZAPATA, EL CAUDILLO DEL SUR, CON EL PLAN DE 
AVALA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1~11. 

lAs CAUSAS QUE PROVOCARON LA ENEMISTAD DE LOS CAUDILLOS REVOLUCIONA 
RIOS FUERON, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: 

l. "11ADERO TR lUNFÓ COMO JEFE DE LA REVOLUCIÓN, PERO EL 21 DE MA 
YO DE 1911, COMO REPRESENTANTE DE LA REVOLUCIÓN, FIRMÓ EL -
CONVENIO DE CIUDAD JUÁREZ EN EL CUAL SE COMPROMETIÓ AL LICEN 
CIAMIENTO DE LAS TROPAS REVOLUCIONARIAS, SIN PENSAR QUE NO -
DEB iA HACERLO PORQUE AÚN HABÍA MUCHOS ANHELOS DE CONTC.N !00 -
SOCIAL POR REALIZARSE Y ESTO NO IBA A HACERLO EL EJÉRCITO Ff 
DERAL DE ENTOllCES 11

, (1) 

2. "EL PLAN DE ~AN Lu IS. LA REVOLUCIÓN DE 1910 TUVO UNA 1Nre1 A
CIÓN DE CARÁCTER POLfTICO; EN APARIENCIA SE TRATABA SIMPLEMEN 
TE DE LA SUCESIÓN PRESIDENCIAL' PERO EN REALIDAD SU ÉXITO SE 
DEBIÓ AL DESCONTENTO DE LAS MASAS RURALES QUE OBEDECIA, A SU 
VEZ, A LA PÉSIMA DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA, E.L MISMO CAUDI-
LLO DE LA REVOLUCIÓN, SEÑOR Dotl FRANCISCO[, MADERO, EN EL -
PLAN DE SAN Lurs. CASI TODO ÉL CONSAGRADO A ESTABLECER LA su. 
CESIÓN A LA PRESIDENCIA Y OTROS PUNTOS NETAMEIHE POLfTICOS, 
NO PUDO DESCONOCER EL FONDO AGRARIO.DEL MALESTAR SOCIAL IMPf 
RANTE Y POR ELLO, EN EL ARTICULO TERCERO DEL DOCUMENTO CITA
DO EXPONE LO SIGUIENTE: 

Cll CHÁVEZ P. ~E VELÁZQUEZ, MARTHA. EL DERECHO AGRARIB EN Mbc1co. -
EDITOBIAL PORRÚA, S.A •• SEGUNDA EDICIÓN, MÉXICO, .r., 19/0, 
PÁG. z~a y SIGUIENTE. 
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ARTICULO ),- ABUSANDO DE LA LEY DE TERRENOS BALDÍOS, NUMEROSOS 
PEQUENOS PROPIETARIOS EN SU MAYORfA JNDfGENAS, HAN SIDO DES
POJADOS DE SUS TERRENOS POR ACUERDO DE LA SECRETARIA DE fo-
MENTO O POR FALLOS DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLJCAi SIENDO 
DE TODA JUSTICIA RESTITUIR A SUS ANTIGUOS POSEEDORES DE LOS 
TERRENOS DE QUE SE LES DESPOJÓ DE UN MODO TAN ARBITRARIO, SE 
DECLARAN SUJETAS A REVISIÓN TALES DISPOSICIONES Y FALLOS Y -
SE LES EXIGIRÁ A LOS QUE ADQU IR 1 ERON DE UN MODO TAN ·¡ NMORAL 
O TAN ARBITRARIO, O A SUS HEREDEROS, QUE LOS RESTITUYAN A -
SUS PRIMITIVOS PROPIETARIOS, A QUIENES PAGARÁN TAMBIÉN UNA -
INDEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS SUFRIDOS, SÓLO EN CASO DE -
QUE ESOS TERRENOS HAYAN PASADO A TERCERAS PERSONAS ANTES DE 
LA PROMULGACIÓN DE ESTE PLAN, LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS RECl 
BIRÁN INDEMNIZACIÓN DE AQUÉLLOS EN CUYO BENEFICIO SE VERIFI
CÓ DESPOJOn, (2) 

COMO SE VE, ÜON fRMC ISCO [, MADERO NO TUVO UNA V IS IÓN AMPLIA DEL -
PROBLEMA, ~N DECLARACIONES HECHAS A LA PRENSA, EL 27 DE JUNIO DE -
191L MANIFESTÓ LO S IGU 1 ENTE: "DESDE QUE FU 1 I NVEST 1 DO POR M 1 S CON-
e IUDADANOS. CUANDO FU 1 NOMBRADO PARA EL CARGO DE PRES IDrnTE DE LA -
REPÚBLICA, NO ME HE OCUPADO DE REFUTAR LAS VERSIONES CONTRADICTO--
R !AS QUE CIRCULAN EN LA PRENSA EN LA QUE CON FRECUENC JA SE HACE REFE. 
RENCJA A OFRECIMIENTOS QUE HA HECHO Y QUE HE DEJADO DE CUMPLIR. PE
RO, CON TANTA INSISTENCIA HAN REPETIDO ALGUNOS PERIÓDICOS, QUE EN -
LAS PROMESAS DE LA REVOLUCIÓN FIGURABA EL REPARTO DE LAS TIERRAS AL 
PROLETARIADO Y SE OFRECIÓ LA DIVISIÓN DE LOS LATIFUNDIOS QUE PERTE
NEC fAN EN PODER DE UNOS CUANTOS PR IV 1 LEG JADOS CON PERJUICIO DE LAS 
CLASES MEl~ESTEROSAS, QUE QUIERO DE UNA VEZ POR TODAS RECTIFICAR ESA 
ESPECIE. SUPLICO REVISEN CUIDADOSAMENTE EL PLAN DE SAN Luis, TODOS 
LOS DISCURSOS QUE PRONUNCIÉ ANTES Y DESPUÉS DE LA REVOLUCIÓN, ASÍ -
COMO LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO QUE PUBLIQUÉ DESPUÉS DE LAS CONVEN-
CIONES DE 1910, 1911 y, SI EN ALGUNO DE ELLOS EXPRESÉ TALES IDEAS,-

C2J CHÁVEZ P. DE VELAZQUEZ, MARTHA, Os, CIT. PÁG. 298, 
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ENTONCES SE TENDRÁ DERECHO A DECIRME QUE NO HE CUMPLIDO MIS PROME-
SAS, SIEMPRE HE ABOGADO POR CREAR LA PEQUEÑA PROPIEDAD, PERO ESO NO 
QUIERE DECIR CJJE SE VAYA A DESPOJAR DE SUS PROPIEDADES A NINGÚN TE
RRATENIENTE, EL MISMO DISCURSO QUE USTEDES COMENTAN, TOMANDO ÚNICA
MENTE UNA FRASE, EXPLICA QUE LA PROPIEDAD, POR MEDIO DEL ESFUERZO -
CONSTANTE Y OTRA ES REPARTIR LAS PEQUEÑAS PROPIEDADES, LO CUAL NUN
CA HE PENSADO NI OFRECIDO EN NINGUNO DE MIS DISCURSOS Y PROCLA----
MAS", (3) 

•Asf EMPEZARON LAS DIVERGENCIAS ENTRE MADERO Y ZAPATA, LAS CUALES -
SE INTENTÓ CONCILIAR, tN ESTE PERIODO CONSTAN QUE ZAPATA CONTESTÓ -
1 QUE S 1 f'IADERO CUMPL lA CON LO QUE HAB lA OFRECIDO Y QUE CUMPLIERA -
CON LAS PROMESAS DEL PLAN DE SAN Luis, TODOS ESTARIAMOS EN LA MEJOR 
DISPOSICIÓN PARA DEPONER NUESTRA ACTITUD Y RETIRARNOS A LA VIDA PRl 
VADA, COMO EN MUCHAS OCASIONES LO HABÍAMOS DEMOSTRADO, QUE NO TENIA 
1~0S AMBICIONES DE NINGUNA CLASE Y LO QUE QUERÍAMOS ERA EL PORVENIR 
DE NUESTRA PATRIA', PERO COMO EN UNA PLÁTICA DE AVENIENCIA QUE TUVO 
tMILIANO LAPATA EN EL CERRO DEL AGUACATE CON EL REPRESENTANTE DEL -
SEÑOR i11ADERO, INGENIERO GABRIEL ROBLES ÜOM!NGUEZ, AQUÉL FUE SITUADO 
TRAICIONERAMENTE Y TUVO QUE BURLAR EL CERCO Y ESCAPAR, DECLARO NO -
CONSENTIR OTRA VEZ E INTENTAR TRANSACCIONES CON MADERO, NI CON NIN
GÚN EMISARIO DE ÉSTE, ilE ALLÍ EN ADELANTE LA REVOLUCIÓN AGRARISTA -
DEL SUR ACAUDíLLADA POR tMILIANO LAPAlA PRESIONARA UlARlAMtNlt AL -
GOBIERNO PARA QUE ESCUCHE SU CAUSA", (4) 

LA REVOLUCIÓN SALIÓ A LA CALLE CON EL PLAN MADERISTA DE SAN Luis y 
NO SE PODRÍA DECIR QUE ESTE PLAN ERA FUNDAMENTALMENTE AGRARIO; ERA 
POLÍTICO EN SU ESENCIA Y EN SU FORMA Y CUANDO LAS COSAS LLEGARON AL 
MOMENTO DE LAS PRECISIONES, DE LAS ACLARACIONES NECESARIAS, MADERO 
SE LIMITÓ A DECIR QUE ÉL HABIA HABLADO DE LAS PEQUEÑAS PROPIEDADES, 
PARA FRENAR EL CRECIMIENTO QUE PRODUClAN LAS GRANDES HACIENDAS, QUE 

C5l IDEM. Os. c1T. PÁGS, 180 v 181. 
(4) IDEM. Os. CIT. PÁG. 289. 



8 

ERAN LOS LATIFUNDIOS DE AQUEL TIEMPO, Y QUE NO HABLABA DEL REPARTO 

tlE TI ERRAS EN DETR !MENTO DE LAS GRANDES PROP !EDADES, 

COMO EL REPARTO DE TIERRAS DE CUALQUIER FORMA QUE SE HICIERA, ERA -

EL PROBLEMA PR !NC !PAL A RESOLVER DE UNA AUTÉiHICA REFORMA AGRARIA.

TODOS HAN LLEGADO A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL RÉGIMEN MADERISTA NO -

ERA FLINDAMENTALMENTE AGRAR 10, ESTA DEF IC 1rnc !A ENTRE OTRAS CAUSAS -

PERDER !AN A MADERO Y HAB (A DE PROVOCAR LAS PR !MERAS FUERTES REACC IO

NES EN FAVOR DE UNA AUTENTICIDAD REVOLJCIONAR!A, QUE NO LE RESTAN -

MÉR !TOS AL APÓSTOL DE LA DEMOCRAC !A, 

LA PRIMERA REACCIÓN, QUE HABfA DE LEVANTAR UI~ ESTANDARTE QUE YA NUli 

CA PERDERIA SU RELEVANCIA, FUE LA DEL AGRARISMO ZAPAT!STA; A TRAVÉS 

DEL PLAN IJE AVALA DEL MES DE NOV!EMi3RE DE 1911, EL CONTRASTE ENTRE 

AMBOS PERSONAJES ES D !GIW DE MENCIONARSE; EM !LI ANO ZAPATA NO ERA -

INSTRUIDO, SINO QUE ERA UN HOMBRE DE CAMPO; MADERO, SIN SER PROPIA

MENTE !NT¿LECTUAL NI TENER GRANDES CONOC!MIEl1TOS JUR\D!COS, TENIA -

SIN EMBARGO MLICHO MÁS LUCES INTELECTUALES QUE EL SUR!ANO, LAPATA -

CON SU SENCILLEZ DE PENSAMIENTO, FUE MUCHO i1ÁS CERTERO Y MÁS CATEG.Ó. 

RICO EN LO QUE A NECESIDADES AGRARIAS SE REFIERE, 

tL PLAN DE AVALA, QUE FUE LA OBRA FUNDAMENTAL DE EM!LIANO LAPATA, -

T l ENE PRECEPTOS DE MARCADO SENTIDO JUR ID !CO QUE OTROS ZAPAT 1 STAS U:. 

IMPR !MI ERON, COMO EL ESTABLEC !MIENTO DE LOS LLAMADOS TR l BU NA LES ES

PEC !ALES PARA LA REST ITUC !ÓN DE LOS EJIDOS; LA REGLAMENTAC !ÓN EN LO 

QUE TOCA A LA DISTRIBUCIÓN DE LATIFUNDIOS, EN DOS TERCERAS PARTES -

DE LAS HACIENDAS; Y LO CORRESPOND!EIHE A LA COlff!SCACIÓI~ EN LAS PRQ 

PIEDADES RURALES CUANDO HUillERA DE CONFRONTARSE ANTE LA RES 1 STENCIA 

DE LOS HACENDADOS Y DE LOS CAC 1 QUE S QUE HAS fAN APROVECHADO LAS ENOR 

MES LAGUNAS DE LA LEGISLACIÓN AGRARIA DEL PASADO SIGLO Y DE LOS PRl 

MEROS AÑOS DEL PRESENTE. H!STÓR!CAMEiHE HA3LANDO PODEMOS DECIR, QUE 

EL PLAN DE AVALA FUE LA PRIMERA ESTRUCTURA AGRARIA POSiTlVAMENTE R~ 
VOLUC!ONAR!A, 

EN ESTE SENTIDO INFLLIYÓ LA FUERZA REVOLUCIONARIA AGRARISTA DEL ZAPA 

TlSMO PARA QLIE EN LOS BREVES DÍAS DEL RÉGIMEN MADERISTA SE TRATARA 
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DE AVANZAR UN POCO EN MATERIA AGRARIA, COMO FUE EL RECONOCIMIENTO -
DE LOS AYUNTAMIENTOS O CORPORACIONES MUNICIPALES PARA SU PERSONALI
DAD JURIDICA EN ORDEN AL REPARTO DE TIERRAS EJIDALES, ESTOS INICIOS 
DE UNA NuEVA CONSIDERACIÓN DE PERSONALIDAD JUR!DICA SON MUY VALIOSOS 
PARA EL SENTIDO INSTITUCIONAL DEL AGRARISMO: PERO JUSTO ES RECONO-
CER QUE SE DEBIERON A LAS PROCLAf~AS Y PLANES DEL ZAPATISMO, 

As! COMENZÓ A TOMAR PRIMORDIAL IMPORTANCIA LA RESOLUCIÓN DEL PROBLE. 
MA AGRARIO MEXICANO Y SE Dl,EROI• LOS PLANTEAMIENTOS IDEOLÓGICOS AGRA 
RISTAS SOBRE LAS SIGUIENTES BASES: SE HAULAuA DE AFECTACIONES DE LA 
T!FúNDIOS, DE REPARTICIÓN DE TIERRAS, DE EXPEDIENTES DE PREPARACIÓN 
DEL CAMPESINO El' ESCUELAS Y EN ESTACIONES EXPER !MENTALES, (5) 

fúE PRECISAMENTE EN AQUELLOS MOMENTOS DE GRAN ABUl•DAl~IENTO DE IDEAS 
Y PROYECTOS DESPERTADOS POR LA BANDERA AGRARIA DEL PLAN DE AVALA, -
CUANDO SE PRODUJO, EN UNA FORMA MUY PERSONAL SI SE QUIERE, PERO MUY 
SÓLIDA Y OPORTUNA, LA F~OSA EXPOSICIÓN AGRARIA QUE HICIERA CABRERA, 
DESDE LA MÁS ALTA TRIBUNA DE LA NACIÓN QUE ERA LA CÁMARA DE D 1 PUTA
DOS EN SU XXV! LEGISLATURA, CON EL DISCURSO DEL 3 DE DICIEMBRE DE -
1912, TITULO PRIMERO, EN SU ORDEN CRONOLÓGICO, PARA QUE LUIS CA3RE
RA FUERA CALIFICADO COMO UNO DE LOS PRECURSORES DE LA REFORMA AGRA
RIA l~EXICANA, 

(5) CHÁVEZ P. DE VELÁZQUEZ, MARTHA. PÁG. 29U. 
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B) tL ÜECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915, 

CON EL CALIFICATIVO DE PRIMERA LEY AGRARIA DE rlÉXICO, HA PASADO A -

LA HISTORIA ESTE DECRETO, HA SIDO OBJETO DE MUCHOS ANÁLISIS; UNOS -

ilAJO EL SENTIDO IMPARC !AL Y OBJETIVO DE SU TIEMPO Y C 1 RCUNSTANC !AS 

Y, OTROS, BAJO LA IMPRESIÓN DE LOS ACONTECIMIENTOS POSTERIORES QUE 

LÓGICAMENTE REPRESEIHAN ALCANCES QUE EN 1915 TODAVIA NO SE TEN!AN.

LA VERDAD ES QUE EL DECRETO DEL 6 DE ENERO, AUNQUE NO SEA UNA COD I

F ICAC IÓ1~ COMPLETA, AllORDA EL TEMA SUSTANCIAL Y PODRIAMOS DECIR QUE 

FUNDAMENTAL DE LO QUE DESPUÉS SE ENTENDERIA POR REFORMA AGRARIA Y -

MÁS TARDE POR REFORMA AGRARIA INTEGRAL, (6) 

No LLEGARIA A ENTENDERSE lllEN EL DECRETO DEL 6 DE ENERO DE l:ll5, SI 

NO TOMÁRAMOS EN CUENTA EL PROYECTO DE LEGISLACIÓN AGRARIA QUE, FIR

MADO POR EL EIHOl~CES SUBSECRETAR l O ENCARGADO DE LA SECRETAR [A DE fQ 
MENTO, COLOtUZACIÓI~ E INDUSTRIAS, INGEíHERO PASTOR RoUAIX, Y DIRIGl 

DO AL MISMO PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA Y ENCARGADO 

DEL PODER EJECUTIVO DE LA NACIÓN, DON VENUSTIANO CARRANZA, OBTUVO -

LA CATEGORIA DE DOCUMENTO PÚBLICO Y AS! FUE PROMULGADO COMO UN AVAli 

CE DE líHtRÉS GENERAL PARA EL PAfS; SE INICIA LA REFORMA AGRARIA EN 

El PA Is, 

(6) FABIÁN MANUEL, l:!NCO SIGLOS DE LEGISLACIÓN AGRARIA EN MÉXICO, -
ToMo L EDICIÓN 1941. México, D.F. PAG. 257. 
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Cl EL PROYECTO DE LEGISLACIÓN AGRARIA. 

EL PROYECTO DE LEY AGRARIA ESTÁ REDACTADO EN VERACR~Z Y FECHADO EL 
15 DE DICIEMBRE DE 1314, COMPRENDIENDO J4 ART(CULOS, MÁS OTROS TRES 
TRANSITORIOS, EN 15 CAPITULOS CUYA SOLA ENUNCIACIÓN YA REVELA LA -
TRASCENDENCIA DE LA MATERIA, 

COMIENZA, EL ARTICULO PRIMERO, POR ESTAilLECER LOS PROCEDIMIENTOS JU 
R(DICOS EN ESTE CASO TAMBl~N PROFUNDAMENTE POL!TICOS, AL DECLARARSE 
LA UTILIDAD PÚBLICA RESPECTO A LA PROPIEDAD Y CULTIVO DE LAS TIE--
RRAS, 

UEBE NOTARSE LA FUERZA DE ESTE ARTICULO, QUE SITÚA LO QUE SE LLAMA
R(A LA REFORMA AGRARIA EN EL DERECHO DE PROPIEDAD POR PARTE DEL CA~ 
PESINO, 

EL ARTICULO PRIMERO, DICE AS!. LITERALMENTE: 

SE DECLARA QUE ES DE UTILIDAD PÚBLICA QUE LOS HABITANTES DE LOS PUE 
BLOS, CONGREGACIONES O ÁGRUPACIONES DE LABRADORES, QUE TENGAN COMO 
UNO DE SUS PRINCIPALES ELEMENTOS DE VIDA LA AGR!CuLTURA, SEAN PRO-
PIETARIOS DE TERRENOS DE CULTIVO, BASTANTES PARA SATISFACER LAS NE
CESIDADES DE UNA FAMILIA, Y DE AGUAS SUFICIENTES PARA LAS ATENCIO-
NES DE DICHO CULTIVO, (7) 

COMPRENDIENDO QUE ESTE CASO Olí: LA PROPIEDAD DEL TRABAJADOR DE LA -. 
TIERRA ERA LA RESPUESTA PRIMERA AL SISTEMA DE LOS LATIFUNDIOS, SE -
LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA INTENCIÓN DE ESTE PROYECTO ERA - -
CERRAR UN CAPITULO LARGO DE HISTORIA DE ESCLAVITUD CAMPESINA Y ABRIR 
OTRO DE LIBERTAD Y TRABAJO DE BENEFICIO PROPIO PARA LOS HOMBRES DEL 

(7) FABIÁN MANUEL. ÜB. CIT. PÁG. 259. 
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CAMPO POL\TJCAMENTE DÉBILES, cN EL NUEVO CAMINO CABRIAN TODAS LAS 

FORMAS DE ALIVIO Y REIVINDICACIÓN, COMENZANDO POR LA RESTITUCIÓN -

DE LAS TIERRAS QUE PERTENECIERON A LOS PUEBLOS, DE LA PROTECCIÓN A 

LOS EJIDOS AMPARADOS POR ALGÚN TITULO O CARENTES DE ELLOS, PERO -

QUE ERAN NECESARIOS PARA LA VIDA DE LOS PUEBLOS YA EXISTENTES O DE 

AQUELLOS QUE DEBIAN FUNDARSE EN LO QUE ERAN LATIFUNDIOS QUE SE riA
B iA11 DE REPARTIR, 

Es CLARA LA INFLUENCIA, EN TALES FORMULACIONES, DEL PENSAMIENTO -

OEL LICENCIADO lu IS CABRERA, YA EXPUESTO EN CONSIDERACIONES ANTE-
R IORES, 

TRATA EL PROYECTO DE LEY AGRARIA, EN SU MISMO PRIMER CAPITULO, EL 

TERRENO DE LOS SEÑALAMIENTOS DE LA PROPIEDAD PARTICULAR, AL ESTA-

BLECER EN EL ARTICULO 5, LAS BASES PARA LA EXPROPIACIÓN DE AQUELLAS 

PROPIEDADES QUE EXCEDAN DE CINCO MIL HECTÁREAS, YA FUERA DE ORDEN 

A LA AGRICULTURA, YA FUERA EN ORDEN A LA GANADER (A, YA FUERA SOBRE 
TERRENOS YERMOS, 

CUMPLIDO EL REQUISITO DE LA REVISIÓN DE LOS ESPACIOS DE PROPIEDAD 

QUE vrn iM AMPARANDO LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS, DE LO QUE HABLA -

EL CAP (TULO SEGUNDO DEL PROYECTO DE LEY, SE DICTAN LAS NORMAS SO-

BRE LOS SEÑALAMIENTOS, FRACCIONAMIENTOS Y REPARTICIONES DE TIERRAS 

CON LA MUY NOTABLE CARACTER(STICA DI!: UNA DEFENSA CLARA DE LOS EJ I
DOS CONCEDIDOS DESDE ANTIGUAMENTE A LOS PUEBLOS Y HASTA DE AQUE--

LLOS EJIDOS QUE POR LOS PUEBLOS FUERAN POSEfDOS EN TÉRMINOS DE MÁS 

DE CINCUENTA AÑOS AUNQUE NO TUVIERAN DE ELLOS TITULO LEGAL SUFJ--

CIENTE, 

1lATURALMENTE, SE HABLA YA DE EXPROPIACIONES Y TAMBIÉN DE LO QUE Df. 

BE PAGARSE POR ELLAS, AS! COMO DE ADJUDICACIONES QUE GUARDAN EL CR.l 

TERIO DE UNA JUSTICIA DISTRIBUTIVA EN ATENCIÓN A LAS NECESIDADES -

DE~ CAMPES !NO, 

tN LOS POSTERIORES CAP!TULOS SE TRATA DE LOS PROCEDIMIENTOS A SE-

GUIR: COMO LOS RELATIVOS A LA COMPRA Y VENTA DE TERRENOS PARA LOS 
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PUEBLOS; SE TRATA DE LA CúESTIÓN REFERENTE AL FUNDO Y DEFENSA DE -
LAS TIERRAS DEL PUEBLO; A LA TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGA
CIONES INHERENTES A LA NUEVA FORMA DE PROPIEDAD Y DE TRABAJOS AGRA 
RIOS; A LA FUNDACIÓN DE LOS PUEBLOS Y DE LAS COLONIAS AGRARIAS; AL 
MUY IMPORTANTE ASPECTO DE LOS LABRADORES QUE POR SU POBREZA TENGAN 
DERECHO A DOTACIÓN DE TIERRAS, PREVIA COMPROilACIÓll DE SU TRABAJO Y 
DE SU ARRAIGO; A LAS LLAMADAS TIERRAS PARA LOS DEFENSORES DEL PUE
BLO, QUE ERAN LOS SOLDADOS DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA; A LAS 
NUEVAS DENUNCIAS Y NUEVOS DESLINDES; A LA UTILIZACIÓN DE LOS TERRE. 
NOS BALDIOS QUE SE AUTORIZA CONTRA CUALQUIER LEY O DISPOSICIÓN EN 
CONTRAR lO, 

EL PROYECTO DE LEY AGRARIA ES LIMITADO, COMO HABIA DE SER LIMITADO 
EL DECRETO DEL b DE ENERO DE 1915, ÜE ÉL NOS OCUPAREMOS EN SEGUIDA, 

YA EN UN PLAN PLENAMENTE REVOLUCIONARIO, LOS CONSIDERANDOS DE ESTE 
DECRETO, QUE ESTABLECIÓ LAS BASES EJECUTIVAS DE UNA LEGISLACIÓN -
AGRARIA POSTERIOR, REFLEJAN LOS PROPÓSITOS Y LAS INTEi~C IONES DEL -
LEG 1 S LADOR , 

PROPIAMENTE, EL DECRETO ES MÁS DE CARÁCTER APROBATORIO QUE DE ES-
TRUCTURA; HABIA QUE RECTIFICAR LOS EFECTOS DE LA LEGISLACIÓN DEL -
25 DE JUNIO DE 18)6, EN LO QUE TOCA A LOS INTERl:~l:.S UI:. LOS PUEBLO~, 

COMO ARRIBA DEJAMOS SEÑALADO; POR APLICAR 11MANOS MUERTAS", A PRO-
PIEDADES A CORPORACIONES CIVILES, SE QUITARON TAMBIÉN LAS PROPIEDA 
DES DE LAS COMUNIDADES Y LAS DE LAS TIERRAS DE REPARTIMIENTO, A -
QUIENES EL SISTEMA ESTABLECIDO POR EL RÉGIMEN COLONIAL LES HAB(A -
OTORGADO EN FAVOR DE LA CLASE INDIGENA, Si A ELLO AGREGAMOS QUE EN 
LA APLICACIÓN DE LA LEY DESAMORTIZADORA, POR LO QUE CORRESPONDIA A 
TALES TIERRAS SURGIERON MUCHOS ABUSOS Y ARBITRARIEDADES, HASTA POR 
LA AUTORIDAD ENCARGADA DE IMPARTIR JUSTICIA, CON EL RESULTADO DE -
QUE SE FAVORECIERON MÁS LOS LATIFUNDIOS, 

Y TAL CARACTERISTICA ES LA QUE APUNTABA, EN EL CONSIDERANDO PRIME
RO, QUE HABLA DE DESPOJOS INJUSTOS Y DE ESPECULACIONES QUE HAB(AN 
DETERIORADO PLENAMENTE LAS FINALIDADES DE LA LEGISLACIÓN DE 1856,-
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.lo SE LlM !TABA EL CASO A LOS PUEBLOS rn PART 1 CU LAR' s ¡NO QUE SE El{ 

TEND!A EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO, A DIFERENTES POtlLADOS, LLAMAD03 

CONGREGACIONES, COMUIHPADES Y RANCriER !AS, QUE CON MAYOR RAZÓo< rlA-

¡; lAN SIDO OllJETO DE AVASALLAM l EIHOS ABSOLUTOS QUE i>ORRARON "LA AN

TIGUA Y GENERAL COSTUMBRE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS", COMO LITERAL

i~ENTE SE DICE ~N ESTE CONSIDERANDO. (()) 

EL MAL ERA TAN GRAVE, QUE EN TODAS LAS ESCALAS DE LA AUTORIDAD PÚ

BLICA SE HAB lAN HECHO CONCESIONES Y CONCERTAC IOl~ES QUE FOMEllTARON 

DENUNCIAS INTERESADAS E INVASIONES DE TIERRAS AL MARGEN DE TODA 

LEY, DÁNDOSE EL CASO DE QUE LOS REPRESEIHANTES DE LA AUTORIDAD FA

VOREC lAN A UN MARCADO INCUMPLIMIENTO Y AL QUEBRANTO DE LAS LEYES,

DICHO ESTO EN EL TERCERO DE LOS CONSIDERANDOS, 

SE PASAllA A EXPLICAR, CONSIDERAllDO CUARTO, CÓMO LOS PUEBLOS HAB !AN 

SIDO DESPOSE(DOS DE SU CAPACIDAD DE ADQUIRIR Y POSEER BIENES RAl-

CES Y CONS IGU l EtHEMElffE DE TODA PERSONAL !DAD JUR (O !CA PARA DEFEN-

DER DERECHOS QUE NO SE LES RECONOCfA Y DE CUALQUIER MANERA NO ESTA 

BA TAMPOCO EN LA DIL!GEl~CIA DE LOS SiNDICOS DE LOS AYUIHAMIENTOS -

PARA LA DEFENSA, DE LOS TERRENOS COMUNALES QUE PUDIERAN HACERSE A -

TRAVÉS DE LA LEY DE TERRENOS BALD(os, PORQUE NO CONTAbA CON EL APQ 

YO OF 1 OS JEFES POL!TICOS Y TAMPOCO DE LOS GOBERNADORES INTERESA-

DOS EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS TERRENOS Y i~O EN LA JUSTA REPARTICIÓN 

DE LOS MISMOS, 

LA ANGULACIÓN SOCIAL, PROFUNDAMENTE REVOLUCIONARIA, SE EIKUEiHRA -

EN EL CONSIDERANDO QUINTO, AL DEDUCIR QUE LA GRAN MASA DE LA POBLA 

C IÓN CAMPES !NA HAB lA QUEDADO COMPLETAMENTE DESAMPARADA, ENTRE 

OTRAS CAUSAS, POR LA CONCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL EN POCAS 

MANOS Y QUE LA IMPERIOSA NECESIDAD DE SUBSISTENCIA OBLIGABA A ESTA 

MASA DE POBLACIÓN A EMPLEAR SU TRABAJO A VILES PRECIOS LO QUE SE -

to) "Cil'ICO SIGLOS DE LEGISLACIÓN AGRARIA EN f1ÉXICO", ÜB, C!T, 
PAG. '27íJ, 
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TRADUC!A EN UNA SITUACIÓN GENERAL, DE MISERIA, DE ABYECCIÓN Y DE 
ESCLAVITUD, 

LA PERSPECTIVA TRAZADA TIENE UN SELLO AUTÉNTICAMENTE CABRERIANO,
MÁS AÚN SI TOMAMOS EN CUENTA LUCHAS IDEOLÓGICAS QUE INSISTENTEME.!':! 
TE HABIA SOSTENIDO EL LICENCIADO CABRERA PARA PONER REMEDIO A ES
TAS CALMIDADES, EN LO QUE CONSIDERABA QUE ESTAEA EL PRIMER COM-
PROMISO DE LA REVOLUCIÓN, 

PASAMOS AL CONSIDERANDO SEXTO, QUE SEÑALA LAS F'JRMULAS DE RECT 1 F l 
CACIÓN HISTÓRICA EN EL CAPITULO AGRARIO, AL AFIRMAR QUE ES PA~PA
BLE LA NECESIDAD DE DEVOLVER A LOS PUEBLOS TERRENOS DE LOS QUE -
HAN SIDO DESPOJADOS, COMO UN ACTO ELEMENTAL DE JUSTICIA Y COMO LA 
ÚNICA FORMA EFECTIVA DE ASEGURAR LA PAZ Y DE PROMOVER EL BIENES-
TAR Y MEJORAMIENTO DE NUESTRAS CLASES POBRES" (9), Y SALE FRENTE 
A LA POSIBLE OPOSICIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN O DE PRESCRIP
CIÓN QUE PUDIERAN ALEGAR LOS EXPLOTADORES EN GRANDE O EN PEQUEÑO, 
ASENTANDO QUE NI LA POSESIÓN ES LEGITIMA, PORQUE VIOLABA LAS LE-
YES QUE ORDENARON EL REPARTIMIENTO Y DICHAS LEYES ORDENARON LA -
ENAJENACIÓN DE LAS T 1 ERRAS, N 1 FUNCIONA LA PRESCR 1 PC l ÓN, DADO QUE 
LOS PUEBLOS, LOS DESPOJADOS, NUNCA TUVIERON POSIBILIDADES DE DE-
FENDER LO SUYO, PUES CARECIAN DE LA PERSONALIDAD NECESARIA PARA -
ELLO, 

AUN EN EL CASO, CONTEMPLADO EN EL CONSIDERANDO StPTIMO, DE QUE SE 
ALEGARA UNA ENAJENACIÓN LEGAL O LA CAREl~C IA DE T{TULOS POR PARTE 
DE LOS PUEBLOS O LA IMPOSIBILIDAD DE IDENTIFICAR TERRENOS QUE ES
TUVIEREN TITULADOS EN DOCUMENTOS ANTIGUOS, TODAVÍA SE IMPONE LA -
RESTITUCIÓN POR UN MOTIVO DE SUPERIOR JUSTICIA COMO ES RESOLVER -
EL PROBLEMA DE LA ANGUST !OSA SITUACIÓN El~ QUE LOS PUEBLOS VIVEN -
DE MANERA MÁS EFICAZ Y RADICAL, ESTA DETERMINACIÓN DENOTA LO QUE 

(~) "CINCO SIGLOS DE\LEGISLACIÓN AGRARIA EN MÉXICO", ÜB, CIT, 
PAG, 211. 
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PODRiAMOS LLAMAR EL ASPECTO COACTIVO DE LA REVOLUCIÓN, LA QUE SE -
REALIZARÍA EN CALIDAD DE ÓLT!MO Y DEFINITIVO RECURSO, AL QUE MÁS -
DE UNA vez, EN sus ANÁLISIS REVOLUCIONARIOS, ACUDIRiA CABRERA, EN 
MEDIO DE SU ENORME RESPECTO A LAS NORMAS JURÍDICAS; PERO PARA CA-
BRERA, EL ÜERECHO, SOBRE TODO EL DERECHO AGRARIO, NO ERA ALGO ES-
TANCADO, SINO EN MARCHA Y EN VITALIDAD, CON T!TULOS O SIN ELLOS, -
COrl FACILIDADES O COll DIFICULTADES, LA RESTITUCIÓN TENiA QUE liACEB 
SE COMO PASO PRIMERO A UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA TIERRA, 

ADELANTABA MÁS LA 1 DEA DEL RÉGIMEN CARRANC I STA EN EL DECRETO DEL 6 
DE ENERO DE 1915; AL FACULTAR A LAS AUTORIDADES MILITARES EN CADA 
REGIÓN, PARA PROCEDER A LAS EXPROPIACIONES NECESARIAS, LO HACIA SQ 
BRE LA BASE DE QUE DE ESTA MANERA SE REAL! ZABA UNO DE LOS GRANDES 
PRINCIPIOS DEL PROGRAMA DE LA REVOLUCIÓN, Y DE AUTORIDADES MILITA
RES SE HABLABA PORQUE ERAN LAS QUE FUNCIONABAN EN AQUELLOS DiAS DE 
LUCHA ARMADA, 

EL CONSIDERANDO OCTAVO DEL DECRETO APUNTABA: Que SE ESTABLECERIA -
POR MEDIO DE LAS EXPROPIACIONES "UNA DE LAS PRIMERAS BASES SOBRE -
LA QUE DEBE APOYARSE LA REORGANIZACIÓN DEL PAIS 11

, (10) 

EL IWVENO CONS !DERAND0 ES TAL VEZ, EL MÁS I NTFRESANTE AL PROPÓS 1 TO 
DE LAS NUEVAS ESTRUCTURAS AGRARIAS, DI CE TEXTUALMENTE: 

11~0 SE TRATA DE REVIVIR LAS ANTIGUAS COMUNIDADES, NI DE CREAR 
OTRAS SEMEJANTES• SINO SOLAMENTE DE DAR ESTA TIERRA A LA POBLACIÓN 
RURAL MISERABLE, QUE HOY CARECE DE .ELLA, PARA QUE PUEDA DESARROLLAR 
PLENAMENTE SU DERECHO A LA VIDA Y LIBRARSE DE LA SERVIDUMBRE ECON~ 

MICA A QUE ESTÁ REDUCIDA", (11) 

(lQ) "CINCO SIGLOS DE LEGISLACIÓN AGRARIA EN MÉXICO", Os. CIT, 
PAG. 271. 

(lll IDEM. Os, CIT. PAG. 272. 
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Es DE NOTAR QUE LOS DERECHOS DE LAS ANTIGUAS COMUNIDADES, A QUE SE 
REFIERE, SON EL PUNTO DE PARTIDA PARA QUE SE HABLE DE RESTITUClqN 
DE TIERRAS, PERO, COMO CLARAMENTE SE EXPRESA EN ESTE CONSIDERANDO, 
NO SON EL PUNTO DE LLEGADA DE LAS NUEVAS CONFIGURACIONES JURiDICO
SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CAMPESINO, LA RAZÓN SE APOYA, A NUESTRO 
PARECER, NO SOLAMENTE EN QUE LOS PUEBLOS LEGALMENTE NO TENfAN PER
SONER IA CON CAPACIDAD PARA POSEER, SINO TAMBIÉN EN LAS DERIVACIO-
NES DEL LIBERALISMO ECONÓMICO QUE SE SENTfA MUCHO EN AQUELLOS AÑOS, 
PRUEBA DE ~STO FUERON LOS LATIFUNDIOS CREADOS A RAfZ DE LA DESAMOR 
T IZACIÓN, 

lA REPARTICIÓN DE TIERRAS, TAL COMO LO ESTABLECE EN EL DECRETO DEL 
6 DE ENERO DE 1915, SE HACE BASE DE UNA PROP JEDAD PRIVADA COMO ES
QUEMA FUNDAMENTAL, Y ESTO DEMUESTRA EN ESTE CONSIDERANDO, EL QUE-
DAR CONSIGNADO AS f: 

"Es DE ADVERTIR QUE LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS NO PERTENECERÁ AL 
COMÚN DEL PUEBLO, SINO QUE HA DE QUEDAR DIVIDIDA EN PLENO DOMINIO, 
AUNQUE CON LAS LIM !TAC IOl~ES NECESARIAS PARA EVITAR QUE ÁV 1 DOS ESP~ 
CULADORES, PARTICULARMENTE EXTRANJEROS PUEDAN FÁCILMENTE ÁCAPARAR 
ESA PROPIEDAD, COMO SUCEDIÓ CASI INVARIABLEMENTE CON EL REPARTJ--
MIENTO LEGAL HECnO DE LOS EJIDOS Y FUNDOS LEGALES DE LOS PUEBLOS A 
RA !z DE LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA11

, (12) 

PARA NOSOTROS, EL MÉRITO FUNDAMENTAL DEL DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 
1915 SE ENCUENTRA EN QUE SE RECONOCE LA CAPACIDAD JUR ID !CA DE LOS 
PUEBLOS: Y EN QUE SE PROCEDE TAMBIÉN A LA RESTITUCIÓN DE TIERRAS,
OBJETO ESPEC !F ICO DEL DECRETO QUE SE DA UN VALIMENTO EN EXTREMO NQ 

TABLE: Y EN QUE SE TOMA EN CUENTA LAS RAZONES SOCIALES PARA CUAL-
QUIER FORMA DE EXPLOTACIÓN DE TIERRAS AL CAMPESINO QUE LAS TRABAJA, 

Cl2l IDEM. Os. c1T, PAG. 272. 
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UNA VEZ EXPUESTOS NUESTROS PUNTOS DE VISTA SOBRE LOS CONSIDERANDOS 
DEL DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915, PASAREMOS AL ESTUDIO DE SU AR
TICULADO, 

ÜE DOCE ART[CULOS SE COMPONE ESTA LEGISLACIÓN, A LA QUE TODOS LOS 
AÑOS SE RINDE HONOR EN LA FECHA EN QUE FUERA PROMULGADA, DECIR QUE 
LA LEGISLACIÓN DEL 6 DE ENERO DE 1915 VA MÁS ALLÁ DE LOS CONSIDE-
RANDOS QUE LA PRECEDEN, PUDIERA TENER ALGÚN FUNDAMENTO Y ESTO LO -
TRATAREMOS DE EXPLICAR AL HABLAR S0i3RE EL ARTICULADO DEL MISMO DE
CRETO, 

YA EN SU PARTE DISPOSITIVA, ESTE DECRETO TRATARÁ DE ORDENAR CON -
JUSTICIA LOS CONFLICTOS DE DESIGUALDAD DE QUE ESTABA LLENO EL CAM
PO MEX ICAJlO, PRODUCIDO POR EL ABUSO DE LOS INTERESES PR !VADOS, Y -
TRATARIA, ASIMISMO, DE LEVANTAR ESTRUCTURAS POSITIVAS EN ESTE NUE
VO ORDENAMIENTO, 

ESTO LO TRATAR!A DE RESOLVER MEDIANTE DOS PROVIDENCIAS: PRIMERAMEtl 
TE, LA DE ACABAR CON LAS POSESIONES INDEBIDAS, MEDIANTE LA ENAJENA 
CIÓN DE AQUELLO QUE SE DEB[A A LOS PUEBLOS, Y QUE ERAN LAS POSES!~ 
NES DE TIERRAS, AGUAS Y MONTES y, SEGUNDO, LA DE ESTABLECER LAS -
AUTORIDADES AGRARIAS BAJO CUYA COMPETENCIA QUEOAR[AN DE INMEDIATO 
ESTOS PROCESOS ENAJENATOR!OS y, POSTERIORES, TODOS LOS DEMÁS PROCf 
SOS ESTRUCTURALES, DANDO AS( LUGAR A LA PRIMERA APARICIÓN DE LAS -
AUTORIDADES AGRARIAS REVOLUCIONARIAS, 

EN EL ARTICULO PRIMERO SE OBSERVA EL CASO MISMO QUE DIO ORIGEN A -
LA MOTIVACIÓN DE ESTE DECRETO: EL DE LA DECLARACIÓN DE LA NULIDAD 
DE LAS ENAJENACIONES HECHAS EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY DEL 26 DE J!.!. 
NIO DE 1856 QUE. ESTABLECIENDO LOS FRACCIONAMIENTOS Y REDUCCIÓN A 
PROPIEDAD PRIVADA DE LAS TIERRAS DE LOS PUEBLOS. FUE APLICADA CON 
INTERESES DE ACAPARAMIENTO DE TIERRAS, POR LAS MISMAS AUTORIDADES 
DEL R~GIMEN DERROCADO POR LA REVOLUCIÓN, ES DECIR, DEL RéGIMEN POR 
FIRIANO, 

UE TAL SUERTE SE DECLARAN NULAS: 
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l. TODAS LAS ENAJENACIONES DE TIERRAS, AGUAS Y MONTES PERTENE--
CIENTES A LOS PUEBLOS. RAr~CHERIAs. CONGREGACIONES o COMUNIDA
DES, HECHAS POR JEFES POLÍTICOS, GOBERNADORES DE LOS ESTADOS 
O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD LOCAL, EN CONTRAVENCIÓN A LO D!S-
PUESTO EN LA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1850 Y DEMÁS LEYES Y DIS
POSICIONES RELATIVAS, 

11, TODAS LAS CONCESIONES, COMPOSICIONES O VENTAS DE TIERRAS, 
AGUAS Y MONTES, HECHAS POR LA SECRETARIA DE fOMENTO, HACIENDA 
O CUALQllIER OTRA AUTORIDAD FEDERAL, DESDE EL PRIMERO DE D!--
CIEMBRE DE 1876, HASTA LA FECHA, CON LAS CUALES SE HAYA INVA
DIDO Y OCUPADO !LEGALMENTE LOS EJIDOS, TERRENOS DE REPARTl--
MIENTO O DE CUALQUIER OTRA CLASE, PERTENECIENTES A LOS PUE--
BLOS. RANCHER!AS, CONGREGACIONES O COMUNIDADES: 

111, TODAS LAS DILIGENCIAS DE APEO Y DESLINDE, PRACTICADAS DURANTE 
EL PERIODO DE TIEMPO, A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR.
POR COMPAÑ(AS, JUECES Y OTRAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS O DE 
LA FEDERACIÓN, CON LAS CUALES SE HAYA INVALIDADO Y OCUPADO -
ILEGALMENTE TIERRAS, AGUAS Y MONTES DE LOS EJIDOS, TERRENOS -
DE REPARTIMIENTO O DE CUALQUIERA DE OTRA CLASE. PERTENECIEN-
TES A LOS PUEBLOS, RANCHER (AS, CONGREGACIONES O COMUN 1 DA DES, (lj) 

EN LA REDACCIÓN DE ESTE PRIMER ARTICULO ES DE NOTAR: 

AJ LA ACCIÓN LEGAL VA DIRIGIDA PREC 1 SAMENTE A LAS AUTORIDADES -
QUE HAB!AN FALSEADO EL ESPIRITU DE LA LEGISLACIÓN DEL 26 DE -
JUNIO DE ld56, PUESTO QUE ESTAS AUTORIDADES ERAN RESPONSABLES 
DE TAN GRAVES DESVIACIONES QUE HAB(AN ACABADO CON LAS PROPIE
DADES COMUNALES, EJIDALES Y DE REPARTIMIENTO Y HABfAN DADO L~ 
GAR A LOS LATIFUNDIOS MÁS OPRESIVOS: 

(13) Os. c1T. PÁG. 272, 
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ll) LA EXPRESA MENCIÓN DE LA PROPIEDAD DE LOS PUEBLOS, RANCHERIAS. 
CONGREGACIONES O COMUNIDADES, HACIA LA CUAL SE DIRIGEtl LA AC
CIÓN REIVINDICATORIA DE ESTE DECRETO, PUEDE Y DEBE ESTIMARSE 
COMO LA RESTAURACION DE LA CAPACIDAD JUR!DICA DE ESTOS PUE--
BLOS O COMUNIDADES PARA LA TITULACIÓN DE SUS TIERRAS, 

C) JUNTAMENTE CON LA ANULACIÓN DE ESTAS ILEGALES POSESIONES. SE 
PROCEDE A LA DE TODAS LAS CONCESIONES, COMPOSICIONES, VENTAS Y 
DILIGENCIAS DE APEO O DESLINDE; CON LO QUE EL TERRENO QUEDA -
ABIERTO PARA NUEVAS ORDENACIONES EN LA MATERIA, 

EL ARTICULO SEGUNDO ATIENDE LAS SITUACIONES DE REPARTO QUE YA SE -
HUBIERAN HECHO Y QUE NO HUBIERAN GUARDADO UNA DEBIDA PERFECCIÓN -
POR LO QUE PUEDE ENTENDERSE QUE ESTE ARTICULO VENIA A RATIFICAR -
LOS ADELANTOS QUE POR VIAS DE HECHO SE HUBIERAN PRACTICADO, EN LOS 
PRIMEROS AÑOS DE LA REVOLUCIÓN. BAJO LAS ÓRDENES DE LOS DIVERSOS -
GRUPOS REVOLUCIONARIOS, 

EL ARTICULO SEGUNDO, DICE ASI: 

"LA DIVISIÓN O REPARTO QUE SE HUBIERA HECHO LEGITIMAMENTE ENTRE -
LOS VEC 1 NOS ílF !IN PUEBLO, RANCHER (A, CONGREGACIÓN O COMUN !DAD Y EN 
LA QUE HAYA DEBIDO ALGÚN VICIO, SOLAMENTE PODRÁ SER NULIFICADA - -
CUANDO AS! LO SOLICITEN LAS DOS TERCERAS PARTES DE AQUELLOS VECI-
NOS O DESUS CAUSAHABIENTES", (14) 

S1 REFLEXIONAMOS EN EL ARTICULO TERCERO, QUE LITERALMEl~TE DICE: 

"Los PUEBLOS QUE. NECESITÁNDOLOS. CAREZCAN DE EJIDO o QUE NO pu-
DIEREN LOGRAR SU RESTITUCIÓN POR FALTA DE T!TULOS, POR LA IMPOSl
BI L !DAD DE IDENT 1 F !CARLOS O PORQUE LEGALMENTE HUil 1 ERAN S 1 DO ENAJ!;. 

(14) ÚB. CIT. PÁG. 272. 
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NADOS, POl.lRÁN OBTENER QUE SE LES DOTE DE TERRENOS SUFICIENTES PARA 

RECONSTITUIRLOS CONFORME A LAS flECES!DADES DE SiJ POBLACIÓN, EXPRO

PIÁNOOSELES POR CUENTA DEL GOBIERNO NACIONAL EL TERRENO INDISPENSA 

BLE PARA ESE EFECTO, DEL QUE SE ENCUENTRA INMEDIATAMENTE COLINDAN

TE CON LOS PUEBLOS INTERESADOS", (15) 

lfoS DAREMOS CUENTA Y ADVERTIREMOS QUE EN LA REDACCIÓN DEL ARTICULO 

TERCERO, YA SE CONFIGURA CLARAMENTE LA DOTACIÓN DE TIERRAS, AGUAS 

Y MONTES, COMO EL PRIMER FACTOR POSITIVO Y ESTRUCTURAL DE LA NA--

CIENTE REFORMA AGRARIA, 

SE COMPRENDE ASI EL DERECHO SUBSTANCIAL ENTRAÑADO EN ESTE DECRETO, 

QUE CONSISTE FUNDAMENTALMENTE EN EL REPARTO DE TIERRAS, AGUAS Y -

1~0NTES, LO QUE ES UN PASO ADELANTE SOBRE LA CAPAC !DAD JUR IDICA DE 

LOS PUEBLOS Y LA RESTITUCIÓN A LOS MISMOS DE LO QUE SE LES, HABfA -

QJ ITADO, 

Lo QUE si QUEREMOS DEJAR BIEN ACLARADO ES QUE LOS TRES PRIMEROS AR 

T!CULOS DEL DECRETO DEL 6 DE ENERO CONSAGRAN: LA CAPACIDAD JURfDI

CA DE LOS PUEBLOS A LA RESTITUCIÓN DE LAS TIERRAS, AGUAS Y MONTES; 

Y LA DOTACIÓN, EN IGUAL FORMA DE TIERRAS, AGUAS Y MOfHES, EN EL C8 

SO DE NO HABER LUGAR A RESTITUCIONES, 

tN EL DECRETO DEL b DE ENERO DE 1915 SE ESTABLECEN LAS AUTORIDADES 

AGRARIAS, QUE ES SIN DUDA, EL ADELANTO EN MATERIA AGRARIA MÁS IM-

PORTANTE, LO QUE DA A ESTE DECRETO HISTÓRICAMENTE TRASCENDENCIA. 

lAs RESTITUCIONES Y LAS DOTACIONES SON TESIS REIVINDICATORIAS; LAS 

NUEVAS ESTRUCTURAS SON CONF IGURAC I01~ES DE SOLIDEZ, POR ESO, AL EN

TRAR EN EL ASUNTO DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS. EL ARTICULO CUARTO, 

SE ENCABEZA AS f : 

(lS) Os. CIT. PÁGS, 272 Y 27), 
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"PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y DEMÁS LEYES AGRAR !AS QUE SE EXPI-

DIEREN, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA POLfTICO DE LA REVOLUCIÓN", EL 

TEXTO DE ESTE ARTfCULO CUARTO ES IMPORTANTE, POR LO ENUMERATIVO, -

U!CE ASÍ, AL ESTABLECER LA CREACIÓN DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS: 

J. "UNA (OMISIÓN i~ACIONAL AGRARIA DE NUEVE PERSONAS Y QUE, PRESl 

DIDAS POR EL SECRETARIO DE FOMENTO, TENDRÁ LAS FUNCIONES QUE 

ESTA LEY Y LAS SUCESIVAS LE SEÑALEN: 

11. UNA COMISIÓN LOCAL AGRARIA. COMPUESTA DE CINCO PERSOl~AS, POR 

CADA ESTADO O TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, Y CON LAS ATRIBUCIQ 

NES QUE LAS LEYES DETERMINEN: 

11 l. Los CoM !TÉS PARTICULARES EJECUTIVOS QUE EN CADA ESTADO SE NE

CES !TEN, LOS QUE SE COMPONDRAN DE TRES PERSONAS CADA UNO, CON 
LAS ATRIBUCIONES QUE SE LES SEÑALEN", (16) 

COMO PODEMOS OBSERVAR, TODO QUEDA, POR CONSIGUIENTE, EN SEÑALAMIE!J 

TOS POSTERIORES; PERO LA MISMA ESTRUCTURACIÓN YA ES, POR Sf MISMA, 

UN AVANCE ESTRUCTURAL DE SUPERIOR IMPORTANCIA, 

NO ESTA F.NUMFRAílO EN ESTE ARTfCULO EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 

CALIDAD DE AUTORIDAD MÁXIMA EN MATERIA AGRARIA, PERO NO ERA NECES8. 

R !O, PORQUE SE SOBRE EN TI ENDE PERFECTAMENTE QUE EL PODER EJECUT !VD 

FEDERAL ES EL QUE SE DESPLIEGA EN LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA Y -

EN LAS MISMAS COMISIONES LOCALES Y COMITÉS PARTICULARES EJECUTIVOS 

TODOS LOS CUALES TIENEN QUE PROCEDER A MANDO DE LAS ATRIBUCIONES -
QUE SE LES ASIGNE, CUANDO, EN EL ARTfCULO NOVENO, SE MENCIONA LA -

TITULACIÓN DE TIERRAS, DESPU~S DE LAS REIVINDICACIONES O DOTACIO-
NES, ASf SE HACE EXPRESAR REFERENCIA AL PODER EJECUTIVO DE LA NA-

CIÓ!~ QUE ES EL ÚNICO QUE PUEDE DICTAMINAR SOBRE LOS TITULOS RESPE!;. 

TI VOS, 

{16) ÜB, CIT. PAG, 273, 
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QuenA POR CONSIGUIENTE, EL CUADRO JURISDICCIONAL EN MATERIA AGRA-
RIA, SOBRE ESTE ESCALONAMIENTO: COMITÉS PARTICULARES EJECUTIVOS; -
COMI S 1 ONES LOCALES AGRAR !AS; COMISIÓN flAC IONAL AGRAR JA y PODER EJE. 
CUT!VO FEDERAL, 

LA DIVISIÓN NO ES PERFECTA, EN EL SENTIDO DE UNA SEPARACIÓN DE FA
CULTADES, SINO TAN SÓLO EN SENTIDO ENUJ1ERATIVO FUNCIONAL. YA QUE -
DICE EL ARTICULO QUINTO: "Los COMITÉS PARTICULARES EJECUTIVOS DE-
PENDERÁN EN CADA ESTADO DE LA COMISIÓN LOCAL RESPECTIVA, LA QUE A 
SU VEZ ESTARÁ SUBORDINADA A LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA", (17) 

EN LOS ART(CULOS SIGUIENTES, DEL SEXTO AL DOCEAVO, SE FIJAN LAS -
NORMAS DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS Y DEL PROCESO DE DOTA 
C IONES. AS ( COMO LA NATURALEZA DE LAS RESOLUCIONES QUE AL EFECTQ -
SE TOMEN, 

ARTICULO SEXTO. Aaul COMIENZA EL PROCESO, POR LA PRESENTACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES FORMULADAS, DISPONIENDO QUE LAS DE RESTITUCIÓN SE 
PRESENTARÁN EN LOS ESTADOS, ANTE LOS GOBERNADORES; Y EN LOS TERRI
TORIOS Y UISTRITO FEDERAL, ANTE LAS AUTORIDADES POLÍTICAS SUPERIO
RES; PUDIENDO DARSE EL CASO, CUANDO HAYA FALTA DE COMUNICACIONES O 
DIFICULTADES POR ESTADO DE GUERRA, DE UNA PRESENTACIÓN HECHA ANTE 
LOS JEFES MILITARES "aue ESTÉN AUTORIZADOS ESPECIALMENTE PAR/\ EL 
EFECTO POR EL PODER EJECUTIVO"; y EN CUALQUIER CASO, ADJUNTANDO A 
LA SOLICITUD LOS DOCUMENTOS QUE LA FUNDAMENTEN, 

LA MISMA DISPOSICIÓN SE EXTIENDE A LA DOTACIÓN DE TIERRAS, CON ES
PECÍFICA MENCIÓN DE LOS EJIDOS DE LOS PUEBLOS, 

ARTICULO SÉPTIMO, EL PROCESO CONTINÚA, EN CASO AFIRMATIVO, POR -
LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES, QUE GUARDARÁN ESTE ORDEN: PRIMERO, 
SE TOMA EN CUENTA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN LOCAL AGRARIA SOBRE -

(i7) l DEM , ÜB, C IT, PÁG, 273 , 



LA JUSTICIA DE LAS REIVINDICACIONES Y LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA 

DE LAS CONCESIOllES: DESPUÉS, EL COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO VERIFl 

CA LA IDENTIDAD DE LOS TERRENOS, MEDIANTE LOS DESLINDES Y MEDICIO

rl~S, Y PROCEDE A UNA ENTREGA DE LOS MISMOS A LOS SOLICITANTES EN -
FOR1o\A PROVISIONAL, 

ARTICULO ÜCTAVO, SEÑALA QUE LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD RES

PECTIVA, QUE SON LOS GOBERNADORES O JEFES MILITARES, TENDRÁN EL CA 

RÁCTER DE PROVISIONALES, LAS QUE SERÁN EJECUTADAS "EN SEGUIDA" POF 

EL COMITÉ PARTICULAR E.JECUTIVO, ACTO SEGUIDO, SE REM!TJRÁN TODOS -

LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS, A LA COMISIÓN LOCAL AGRARIA, NO PARA -

QUE ÉSTA DECIDA, PUESTO QUE SU DICTAMEN FAVORABLE ANTECEDIÓ A LA -

ENTREGA DE LAS TI ERRAS, SINO PARA QUE POR SU MEDIO Y CON UN INFOR

ME CONFIRMATIVO LLEGUE A LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, 

ARTICULO lfoVENO, AQUI SE CONSOLIDA LA ENTREGA DE TIERRAS, A TRA-

VÉS DEL DICTAMEN DE LA PROPIA COMISIÓN l~ACIONAL AGRARIA, APROBANDO, 

RECT 1 F ICANDO O MODIFICANDO LA RESOLUC 1 ÓN DE LOS GOBERNADORES O DE 

LOS JEFES Jo!ILITARES; LO QUE SE COMPLETA CON LA ACCIÓN DEL PODER -

EJECUTIVO DE LA J1ACIÓN, SANCIONANDO LAS REIVINDICACIONES O DOTACIQ. 

NES EFECTUADAS, DESPUÉS DE LO CUAL SE EXPIDEN LOS T fTULOS RESPECTl 

VOS, CON LO QUE LA ENTRFGA PRílVJSIONAI SE CONVIERTE EN DEFINITIVA, 

Si BIEN TODOS LOS ART!CULOS DE ESTE ÜECRETO SON IMPORTANTES Y HA-

B!AN DE SER OBJETO DE MUCHAS REVISIONES Y REFORMAS, EL ARTICULO -

JiEZ CONCENTRARÍA MAYOR INTERtS POR CUANTO SE REFIERE A LAS RECLA

MACIONES Y APELACIONES CONTRA LAS RESOLUCI01~ES AGRARIAS POR PARTE 

DE LOS POSEEDORES DE LOS TERRENOS REVINDICADOS O EXPROPIADOS, Ex-

PRESA AS! EL ARTICULO: 

"ARTICULO ¡J IEZ. Los INTERESADOS QUE SE CREYEREN PERJUDICADOS CON 

LA RESOLUCIÓN DEL l:.NCARGADO DEL PODER E.JECUT!VO DE LA l~AC!ÓN, PO-

DRÁN OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES A DEDUCIR SUS·DERECHOS DENTRO DEL 

TÉRMINO DE UN ANO, A COlffAR DESDE LA FECHA DE DICHAS RESOLUCIONES, 

PUES PASADO ESTE TÉRMINO NINGUNA RECLAMACIÓN SERÁ ADMITIDA, EN EL 

CASO EN QUE SE RECLAME CONTRA REIVINDICACIONES Y EN QUE EL lNTERE-
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SAOO OBTENGA RESOLUCIÓN JUDICIAL DECLARANDO QUE NO PROCEDfA LA RE.S. 
TITUCIÓN HECHA A UN PUEBLO, LA SENTENCIA SÓLO DARÁ DERECHO A OBTE
NER DEL GOBIERNO DE LA ilACIÓll LA !NDEMNIZACION CORRESPONDIENTE, EN 
EL MISMO TÉRMINO DE UN AÑO PODRÁN OCURRIR LOS PROPIETARIOS DE LOS 
TERRENOS EXPROPIADOS, RECLAMANDO LAS INDEMNIZACIONES QUE DEBAN PA
GÁRSELESn, UilJ 

PROCEDfA, ASf, ESTA LEY AGRARIA DE LA REVOLUCIÓN EN TéRMINOS DE -
uNA DEMOSTRADA BUENA FE, SIN EMBARGO, DE LA REDACCIÓN DE ESTE AR-
TfcULO HABfA DE APROVECHARSE PARA UN SINNÚMERO DE MANIOBRAS, UNAS 
CON FINES DE OBSTACULACIÓN ABSOLUTA Y OTRAS DILATORIAS, QUE IMPEDl 
RfAN LA REALIZACIÓN DE LOS COMETIDOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LE
G l SLAC l ÓN, CERRANDO LOS CAM 1 NOS DE LA REST ITUC 1 ÓN Y MUCHO MÁS DE -
LAS NUEVAS ADJUDICACIONES, CON LO QUE EL PROPÓSITO DEL LEGISLADOR 
QUEDABA BURLADO Y LOS CAMPESINOS DEFRAUDADOS EN LA REALIDAD INTEN
TADA DE LA JUSTICIA SOCIAL. PoR ESTAS CAUSAS, ESTE ARTICULO UIEZ.
HABIA DE EXPERIMENTAR DIVERSAS REFORMAS IMPORTA/HES, 

EL ARTICULO ÜNCE, NOS HABLA EN SUS BREVES TÉRMINOS DE VARIAS CUES
TIONES DE GRAN TRASCENDENCIA, ESPECIFICA DE ESTA FORMA: 

"ARTICULO ÜNCE, ÜNA LEY REGLAMENTARIA DETERMINARÁ LA CONO JC J ÓN EN 
QUE HAN DE QUEDAR LOS TERRENOS QUE SE DEVUELVAN O Sé ADJUDIQUEN A 
LOS PUEBLOS Y LA MANERA Y OCASIÓN DE DIVIDIRLOS ENTRE LOS VECINOS, 
QUIENES ENTRE TANTO LOS DISFRUTARÁN EN COMÚN 11

, (19) 

EN ESTE ARTICULO OBSERVAMOS TRES ASPECTOS: PRIMERO, EL DE LA CREA
CIÓN DE UNA LEY REGLAMENTARIA: SEGUNDO, EL DE LA DIVISIÓN DE LOS -
TERRENOS REIVINDICADOS O ADJUDICADOS A LOS PUEBLOS, PARA DIVIDIR-
LOS ENTRE "PERSONAS PARTICULARES" QUE, COMO VENIMOS SEÑALANDO, - -

llilJ lDEM. Os. c1T, PÁG. l74. 
(19) lDEM. ÜB, c1r. PÁG. '214 
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ERAN EL OBJETIVO A REALIZAR DE ESTAS CONCEPCIONES AGRARIAS; y, TER 

CERO. LA COMUNIDAD DE DISFRUTE DE LAS TIERRAS REIVINDICADAS O ADJU 

DICADAS; EL DISFRUTE EQUIVALE AQUI A SU EXPLOTACION EN COMÚN; ES1J 

SE REALIZARA MIENTRAS lW SE DETERMINE LA llEFINITIVA SITUACION EN -

QUE HAN DE QUEDAR LOS TERRENOS REIVINDICADOS O ADJUDICADOS, 

EL ARTICULO ÜOCE NOS SEÑALA: Que SERÁN LOS GOBERNADORES DE LOS Es

TADOS O EN SU CASO, LOS JEFES MILITARES DEBIDAMENTE AUTORIZADOS -

POR EL ENCARGADO DEL PODER EJECUT! VO, QU 1 ENES NOMBRARÁN A LOS WT.E. 

GRANTES DE LAS COMISIONES LOCALES AGRARIAS Y A LOS COMITÉS PARTIC!.!. 
LARES tJECUTIVOS, ADEMÁS PODEMOS OBSERVAR QUE URGE LA INMEDIATA -

CREACIÓN DE LAS MENCIONADAS AUTORIDADES, 

SIENDO EL ARTiCULO TRANSITORIO EL QúE DETERMINA LA VIGENCIA ll~ME-
DIATA UE LA LEY. DEJANDO ADEMÁS EL CAMPO ABl~RTO PARA OTRAS LEGIS

LACIONES DE MAYOR ESTABILIDAD. AQU( PODEMOS OBSERVAR QUE YA SE - -

ilPLICA EL TÉRMINO "LEY" EXPRESAMENTE: 

"ARTlcULO TRANSITORIO, ESTA LEY COMENZARÁ A REGIR DESDE LA FECHA 

DE SU PUBLICACIÓN MIENTRAS NO COIKLUYA LA ACTUAL GUERRA CIVIL, LAS. 

AUTORIDADES MILITARES HARÁN PUBLICAR Y PREGONAR LA PRESENTE LEY EN 

CADA UNA DE LAS PLA7AS O lllGARFS QIJF FUEREN OCUPANDO, 

CONST ITUC ION Y REFORMA, H, VERACRUZ, ENERO SE 1 S DE M 1 L IWVEC IEtl--

TOS QUINCE, V, CARRANZA", {2iJ) 

CoN ESTO SE CIERRA EL ÜECRETO DEL G DE ENERO DE 1915, PROMULGADO -

E1~ LA c IUDAD DE VERACRUZ POR DON VENUSTIANO CARRANZA. COMO ENCARGA 

DO DEL PODER E.IECUTIVO DE LA llAC IÓN, LEG 1 SLAC l ÓN AGRARIA PRECONSTl 

TUCIONAL. QUE SE CONVERTIR(A EN LEY COtjSTITUCJONAL. AL INCORPORAR

SE A NUESTRA CARTA MAGNA DEL 5 DE FEBRERO DE 1917, 

{LL)) luEM. Os. c IT, PAG, 274, 
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D> l:.L CmlGRESO CoNST ITUYENTE DE 1917. 

AHORA BIEN, EN EL PREÁMBULO DEL ART\cULO 27 CONSTITUCIONAL, LA Co

M ISI ÓN DICTAMINADORA EXPRESA EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUYENTE, -

ENTRE OTROS ASPECTOS TRASCENDENTALES, CON RESPECTO A LOS TRABAJADQ 
RES AGR(COLAS LO SIGUIENTE: 

"SIENDO EN NUESTRO PAIS LA TIERRA CASI LA ÚNICA FiJENTE DE RIQUEZA 

Y ESTANDO ACAPARADA EN POCAS MANOS, LOS DUEÑOS DE ELLAS ADQUIEREN 

úN PODER FORMIDABLE CONSTITUYENDO, COMO LO DEMUESTRA LA H!STORIA,

UN ESTORBO CONSTANTE PARA EL DESARROLLO PROGRESIVO DE LA tlAC!ÓN, -

PoR OTRA PARTE, LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA CONCENTRACIÓN DE 
LA PROPIEDAD RAIZ HAN CREADO ENTRE LOS TERRATENIENTES Y JORNALEROS 

UNA S!Tl.IACIÓN QUE, HOY EN DIA, TIENE MUCHOS PUNTOS DE SEMEJANZA -

CON LA S ITUAC IÓI; ESTABLECIDA DURANTE LA ~POCA COLON !AL ENTRE LOS -

CONQUISTADORES Y LOS INDIOS ENCOMENDADOS; Y DE ESTA SITUACIÓN PRO

VIENE EL ESTADO DEPRESIVO EN QUE SE ENCUENTRA LA CLASE TRABAJADORA 

DE LOS CAMPOS, SEMEJANTE ESTADO DE COSAS TIENE UNA !MFLUENC!A DE-

SASTROSA EN EL ORDEN ECONÓMICO, PUES CON FRECUENCIA ACONTECE QUE -

LA PRODUCCIÓN AGR!COLA NACIONAL NO ALCANZA A SATISFACER LAS NECESl 

DADES DEL CONSUMO, CORREGIR ESTE ESTADO DE COSAS, ES, EN NUESTRO -

CONCEPTO, RESOLVER EL PROBLB1A AGRARIO Y LAS MEDIDAS QUE AL HECTO 

DEBAN EMPRENDERSE CONSISTEN EN REDUCIR EL PODER DE LOS LATIFUNDIS

TAS Y EN LEVANTAR EL NIVEL ECONÓMICO, INTELECTUAL Y MORAL DE LOS -

JORNALEROS 11 
, t 21) 

Y COMO COROLARIO DE SUS ANÁLISIS LA COMISIÓN CERRABA SU OPOSICIÓN 

SEÑALANDO ASIMISMO QUE: "SI BAJO ESTAS CONDICIONES SE LLEVA A CABO 

(21) UIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CoNSTITUYEIHE 1916-1917, -
EDICIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL SES. 
QU INCENTENAR 10 DE LA PROCLAMACIÓN DE LA !NDEPENDENC IA tlAC 10-
NAL Y DEL CINCUENTEtlAR!O DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, TOMO 1 l.
i'\8<1co, 1909. PAG. 1071. 



28 

EL FRACCIONAMIENTO, TOMANDO TODAS LAS PRECAUCIONES QUE EX !JA LA -
PRUDENCIA PARA QUE PRODUZCA EL RESULTADO APETECIDO, LA SITUACIÓN -
DE LAS CLASES TRABAJADORAS DE LOS CAMPOS MEJORARÁ 1 NDUDABLEMENTE;
LOS JORNALEROS QUE SE CONVIERTAN EN PROPIETARIOS DISFRUTARA;¡ DE lti 
DEPENDENCIA Y DE LA COMODIDAD NECESARIA PARA ELEVAR SU CONDICIÓN -
INTELECTUAL Y MORAL, Y LA REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE JORNALEROS OBTE
NIDA POR MEDIO DEL FRACCIONAMIENTO HARÁ QUE SU TRABAJO SEA MÁS SO
LICITADO Y MEJOR RETRIBUIDO, EL RESULTADO FINAL SERA ELEVAR LA PRQ 
DUCCIÓN AGR!COLA EN CANTIDAD SUPERIOR A LAS NECESIDADES DEL CONSU
MO",,, (22) 

Y AL EXPONERSE TODO EL CONTENIDO DE SU TRABAJO A DEBATE, EN EL CON 
GRESO DESTACAN POR SU TRASCENDENCIA Y ALCANCES LAS OPINIONES DE -
LOS DIPUTADOS 80JORQUEZ Y HERIBERTO JARA QUIENES RESPECTIVAMENTE -
SEÑALARÁN QUE: "tN ESTOS MOMENTOS SE HA INICIADO EL DEBATE MÁS IM
PORTANTE DE ESTE CONGRESO; TENEMOS A NUESTRA VISTA, TENEMOS QUE E~ 
TUDIAR DURANTE ESTOS DEBATES, EL PROBLEMA CAPITAL DE LA REVOLUCIÓN, 
QUE ES LA CUESTIÓN AGRARIA, ÜIGO QUE LA CUESTIÓN AGRARIA ES EL PRQ 
BLEMA CAPITAL DE LA REVOLUCIÓN, Y EL QUE MÁS DEBE INTERESARNOS, -
PORQUE YA EN LA CONCIENCIA DE TODOS LOS REVOLUCIONARIOS ESTÁ QUE SI 
NO SE RESUELVE DEBIDAMENTE ESTE ASUNTO CONTitlUARÁ LA GUERRA, VENGO 
A Hl\1'1 AR FN PRO ílF.I íllCTAMEN PORQUE ;iE ENCONTRADO QUE CONTIENE °LAS 
IDEAS QUE VENDR !A A EXPONER YO MISMO ANTE ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
CUANDO SE TRATARA LA CUESTIÓN, SABEMOS PERFECTAMENTE DESDE DÓNDE -
HA VENIDO PRESEllTÁNDOSE ESTE PROBLEMA: EN LOS TIEMPOS DE LA DICTA
DURA, LOS GRANDES PROP 1 ETARIOS ERAN NO SÓLO LOS DUEÑOS DE LA TI E-
RRA, SINO TAMBIÉN ERAN LOS DISEílOS DE LOS HOMBRES: DURANTE LA PRI
MERA FASE DE LA REVOLUCIÓN MADER !STA, SE ESCR lB IÓ MUCHO EN CONTRA 
DE LAS CITAS INSTITUCIONES Y SABEMOS PERFECTAMENTE LAS LIGAS TAN -
ESTRECHAS QUE MAllTENIAN LOS PREFECTOS POLITICOS Y LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES CON LOS GRANDES TERRATENIENTES; SABEMOS TAMBIEN QUE EN 
ESTA ÉPOCA LAS TIERRAS CRECIERON NOCHE A NOCrlE AL ANTOJO DE LOS -

(22) Os. CIT. PÁG. 1072. 
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PROPIETARIOS: SABEMOS DE LAS CERCAS FUERON AVANZANDO POCO A POCO Y 
QUE LOS GRANDES LATIFUNDIOS ABSORBIERON NO SÓLO LA PEQUEÑA PROPIE
DAD S l NO T AMB l ÉN LOS EJIDOS DE LOS PUEBLOS; SABEMOS DE MUC:10S CA-
SOS EN LOS QUE GRANDES HACENDADOS HAN ACAPARADO LA PROPIEDAD DE -
UNA MANERA DESMEDIDA Y POR ESO LA REVOLUCIÓN CONSTlTUC!ONALlSTA -
TRAE ESCRITA EN SU BANDERA ESTA DIVISA: "TIERRA PARA TODOS", 

"tN ESTA CUESTIÓN CAPITAL, EN LO QUE SE RELACIONA CON EL PROBLEMA 
MÁS TRASCENDENTAL DE LA REVOLUCIÓN, LA CUESTIÓN AGRARIA. TODOS NO
SOTROS TENEMOS LA OBLIGACIÓN PRECISA DE IR A LOS GOBIERNOS DE LOS 
ESTADOS A HACER QUE CUANTO ANTES, Y SIGUIENDO ESTAS BASES GENERA-
LES, ESTABLEZCAMOS QUE SE RESUELVA EL PROBLEMA AGRARIO: LLEVAMOS -
NUESTRO CONTINGENTE DE IDEAS, DEBEMOS HACER PROPAGANDA DE LOS PRIN 
CIPIOS AQUf ESTABLECIDOS, Y SOBRE TODO, HAY QUE IR AL PUEBLO NUES
TRO, A HACERLE VER QUE SU VERDADERA FELICIDAD, Q~E LA RIQUEZA SUYA, 
QUE SU PORVENIR, ESTÁ PRECISAMENTE EN LA AGRICULTURA, EN LA AGRI-
CULTURA BIEN ENTENDIDA, PORQUE EN MÉXICO REALMENTE NO HEMOS TENIDO 
AGRICULTURA, HEMOS TENIDO EXPLOTADORES DEL PUEBLO, No HAN SIDO - -
AGRICULTORES LOS GRANDES TERRATENIENTES, ÉSOS QUE SE HAN CONFORMA
DO CON LA RIQUEZA DEL PULQUE POR EJEMPLO, EL CUAL NO NECESITA NIN
G~N CULTIVO NI NINGUNA CIENCIA Y QUE HAN PAGADO DIEZ Y OCHO CENTA
VOS COMO JORNAL DIARIO A LOS POBRES CAMPESINOS; NO SE HA TENIDO LA 
ENSENANZA PREVIA. NO SE ·¡ lt:.N~ LA PRE~ARACIÓI~ Ell LOS llOMilRCS DE CA[i 
PO PARA EXPLOTAR LA TIERRA DEBIDAMENTE, E L PROBLEMA ES SER 10 Y -
HAY QUE TRABAJAR MUCHO; NECESITAMOS CONVENCERNOS DE QUE LA AGRICUL 
TURA ES LA BASE DEL PROGRESO DE LAS NACIONES", (23) 

SOBRE LA TEMÁTICA A DEBATE, EL GENERAL JARA EXPRESA: "S 1 ESTE Ll -
BRO LO COMPLEMENTAMOS CON UNA LEY DE ESTA NATURALEZA, LA NATURALE
ZA DE LA CUESTIÓN AGRARIA, PONDREMOS A SALVO LOS INTERESES NACIONA 
LES, QUEDA ASEGURADO EL PEDAZO DE TIERRA AL PEQUEÑO LABRADOR; ESTA 

(23) !DEM, PÁG. 1073. 
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LEY LE DIRÁ DE UNA MANERA CLARA; YA NO SERÁS EL ESCLAVO DE AYER.
SINO EL DUEÑO DE MAílANA; YA NO IRÁS AL CAMPO A LABRAR UN SURCO, -
DEJANDO TU SUDOR, DEJANDO TODAS TUS ENERG iAS EMBARRADAS ALL f. PU\;. 
DE DECIRSE, EN LA TIERRA, A CAMBIO DE UNOS BENEFICIOS, SIN QUE NA 
DIE VENGA A DESPOJARTE: YA NO TE LEVANTARÍAS CON EL AZOTE A LAS -
TRES DE LA MAÑANA A REZAR AL FAMOSO ALABADO, A REZARSE A ESE DIOS 
QUE HA PERMITIDO TENERTE COMO ESCLAVO Y QUE NO HA PERMITIDO TENEfi 
TE COMO GENTE; YA NO IRÁS A DAR LAS GRACIAS EN VANO POR AQUELLOS 
FAVORES QUE TE CONTARA EL CURA, QUIEN TE DECÍA QUE TU REINO NO ES 
DE ESTE MUNDO, QUE TU MANSEDUMBRE, TU HUMILDAD, TU RESPETO AL PA
TRÓN SE TE PREMIARÁN CON UN JIRÓN DE CIELO; VAS A VER LO QUE ESTÁ 
AQU[ EN LA TIERRA, PORQUE CON ESTA LEY SE TE VA A DAR UN PEDAZO -
DONDE PUEDAS SEMBRAR Y DONDE PUEDAS VIVIR, 

tN OTRO ASPECTO DEL TEMA EL ORADOR CONTINUA D IC l ENDO, SE HA ASEG!! 
RADO, REPITO, EL AMOR A LA PATRIA, PORQUE TENEMOS EN EL TRABAJO -
ALGO QUE LE PRODUCE, ES NATURAL QUE SIENTA AFECTO, QUE SIENTA CA
RIÑO POR EL PA[S EN QUE VIVE; PERO CONTARLE A UN TRABAJADOR, A UN 
AGRICULTOR QUE HAYA ESTADO VIVIENDO EN CONTINUA MISERIA, EN CONTl 
NUA OPRESIÓN, MIRANDO EN EL HOGAR SU DESVENTURA, MIRANDO QUE EL -
HOGAR, EN LUGAR DE SERVIRLE DE CONSUELO LE SIRVE PARA PROBAR LAS 
AMARGURAS y MIRAR ALLf LA MISERIA DE LOS SUYOS, RETRAfDO su ROS-
TRO; CONTADLE A ÉSE ALGO ACERCA DE LA PATRIA Y TAL VEZ OS RESPONDA: 
SEÑORES, YO NO SÉ CUÁL ES MI PATRIA, NO ESTA DONDE RECIBO NADA -
MÁS QUE SACRIFICIOS, MI PATRIA NO ES LA QUE ME PROPORCIONA DOLO-
RES, SINO LA QUE ME PERMITE TENER UN PEDAZO DE PAN QUE COMER, UN 
PEDAZO DE TRAPO CON QUÉ CUBRIR MI CUERPO, ÉSTA ES MI PATRIA; Y SI 
PARA DEFENDER A ÉSTA ME LLAMÁIS, COMO ME HABÉIS LLAMADO, ESTOY 
DISPUESTO A DEFENDERLA; PORQUE COMO MUY BIEN HA DICHO EL DIPUTADO 
BOJORQUEZ, AL GRITO DE "TIERRA" SE LEVAtlTÓ MUCHA GENTE, MUCHOS -
NOS S IGU 1 ERON CON LAS ARMAS EN LA MANO, Y NO SER fAMOS CONSECUEN-
TES DE LAS IDEAS QUE HEMOS PROCLAMADO SI NO LLEVÁSEMOS A LA PRÁC
TICA LO QUE HEMOS OFRECIDO", t24) 

<241 IDEM. PAG. 1095. 



LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS SFNALADOS. ILUSrn•\~ POR si 

MISMAS. LA PREOCUPACIÓN DEL CONGRESO POR EIKONTRllR 1JNA .oi.uc16N VA 
LIDA AL PROBLEMA QUE AYER COMO rlOY, 51 GuE S 1 ENDO E.L NÚMERO UNO, Y 

EN EL QUE EL CAMPESINO Y EL JORNALERO CONTINÚAN AÚN ~UCHANDO POR -

HACER REALIDAD EL MANDATO DEL CONGRESO CoNSTITllVETHE: MEJORAR SU -

CONDICIÓN DE PARIAS, 
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E> EL ARTICULO 27 y su LEY REGLAMENTARIA, 

COMO CONOCEMOS. EN Sú PARTE MEDULAR EL ARTiCULO 27 DICE QUE: "ART, 
27, LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE -
LOS LIMITES DEL TERRITORIO NACIONAL CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE A 
LA NACIÓN, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRASMITIR EL DQ 
MINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVA 
DA, 

LA IJAC IÓN TENDRÁ EN TODO T 1 EMPO EL DERECHO DE IMPONER A LA PROP 1 E
DAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLICO, ASÍ COMO 
EL DE REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS NATURALES SUSCEf 
TIBLES DE APROPIACIÓN PARA HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA 
RIQUEZA PÚBLICA Y PARA CUIDAR DE SU CONSERVACIÓN, CON ESTE OBJETO, 
SE DICTARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL FRACCIONAMIENTO DE LOS 
LATIFUNDIOS; PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGR(COLA -
EN EXPLOTACIÓN, PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN -
AGR(COLA, CON LAS TIERRAS Y AGUAS QUE LES SEAN INDISPENSABLES PARA 
EL FOMENTO DE LA AGRICULTURA Y PARA EVITAR LA DESTRUCCIÓN DE LOS -
ELEMENTOS NATURALES Y LOS DAÑOS QUE LA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN -
PERJUICIO DC LA SOCJCDt.D, Los NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE CARF7CAN DF 
TIERRAS Y AGUAS. O NO LAS TENGAN EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA LAS -
NECESIDADES DE SU POBLACIÓN, TENDRÁN DERECHO A QUE SE LES DOTE DE 
ELLAS TOMÁNDOLAS DE LAS PROPIEDADES INMEDIATAS, RESPETANDO SIEMPRE 
LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGR!COLA EN EXPLOTACIÓN, 

CORRESPONDE A LA NACIÓN EL DOMINIO DIRECTO DE TODOS LOS RECURSOS -
NATURALES DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LOS ZÓCALOS SUBMARINOS DE 
LAS ISLAS: DE TODOS LOS MINERALES O SUBSTANCIAS QUE SE HALLEN EN -

·VETAS. MANTOS, MASAS O YACIMIENTOS DE DEPÓSITOS, CUYA NATURALEZA -
SEA DISTINTA DE LOS COMPONENTES DE LOS TERRENOS, TALES COMO MINERA 
LES DE LOS QUE SE EXTRAIGAN METALES Y METALOIDES UTILIZADOS EN LA 
INDUSTRIA: LOS YACIMIENTOS DE PIEDRAS PRECIOSAS, SAL DE GEMA Y LAS 
SALINAS FORMADAS DIRECTAMENTE POR LAS AGUAS MARINAS: LOS PRODUCTOS 
DERIVADOS DE LA DESCOMPOSICIÓN DE LAS ROCAS, CUANDO SU EXPLOTACIÓN 
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NECESITA TRABAJOS SUBTERRÁNEOS; LOS YACIMIENTOS MINERALES U ORGÁNl 
COS DE MATERIAS SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADAS COMO FERTILIZANTES; 
LOS COMBUSTIBLES MINERALES SÓLIDOS; EL PETRÓLEO Y TODOS LOS CARBU
ROS DE HIDRÓGENO SÓLIDOS, LfQUIDOS O GASEOSOS Y El ESPACIO SITUADO 
SOBRE EL TERRITORIO NACIONAL, EN LA EXTENSIÓN Y TÉRMINOS QUE FIJE 
EL DERECHO INTERNACIONAL, 

Vf, FUERA DE LAS CORPORACIONES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES 
fil, IV Y V, ASÍ COMO DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HE
CHO O POR DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMU~AL O DE LOS NÚCLEOS 
DOTADOS, RESTITUfDOS O CONSTITUfDOS EN CENTROS DE POBLACIÓN 
AGRfCOLA, NINGUNA OTRA CORPORACIÓN CIVIL PODRÁ TENER EN PRO
PIEDAD O ADMINISTRAR POR si BIENES RAfCES O CAPITALES IMPUEi 
TOS SOBRE ELLOS, CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN DE LOS EDIFICIOS DES 
TINADOS INMEDIATA Y DIRECTAMENTE AL OBJETO DE LA INSTITUCIÓN, 
Los ESTADOS. EL DISTRITO FEDERAL y LOS TERRITORIOS, LO MISMO 
QUE LOS f1UNICIPIOS DE TODA LA REPÚBLICA, TENDRÁN PLENA CAPA
CIDAD PARA ADQUIRIR Y POSEER TODOS LOS BIENES RA(CES NECESA
RIOS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

VII. Los NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO o POR DERECHO GUARDEN 
EL ESTADO COMUNAL, TENDRÁN CAPACIDAD PARA DISFRUTAR EN COMÚN 
LAS TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LES PElll l:Nl:ZLM O QUt !:il 
LES HAYAN RESTITUIDO O RESTITUYEREN, 

XIV. Los PROPIETARIOS AFECTADOS CON RESOLUCIONES DOTATORIAS o RES 
TITUTORIAS DE EJIDOS O AGUAS QUE SE HUBIESEN DICTADO EN FA-
VOR DE LOS PUEBLOS, O QUE EN LO FUTURO SE DICTAREN, NO TEN-
DRÁN NINGÚN DERECHO, NI RECURSO LEGAL ORDINARIO, NI PODRÁN -
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, 

Los AFECTADOS CON DOTACIÓN, TENDRÁN SOLAMENTE EL DEREC~O DE ACUDIR 
AL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE LES SEA PAGADA LA INDEMNIZACIÓN CO-
RRESPOND !ENTE, ESTE DERECHO DEBERÁN EJERCITARLO LOS INTERESADOS 
DENTRO DEL PLAZO DE UN AÑO, A CONTAR DESDE LA FECHA EN QUE SE PU-
BLIQUE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERA-



C!ÓN, FENECIDO ESE T~RMINO, NINGUNA RECLAMACIÓN SERÁ ADMITIDA, 

Los DUE~OS o POSEEDORES DE PREDIOS AGRICOLAS o GANADEROS EN EXPLQ 
TACIÓN A LOS QUE SE HAYA EXPEDIDO, O EN LO FUTURO SE EXPIDA. CER
TIFICADO DE INAFECTABIL!DAD, PODRÁN PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA PRIVACIÓN O AFECTACIÓN AGRARIAS ILEGALES DE SUS TIERRAS 
O AGUAS, (25) 

Y COMO COROLARIO DE TODO EL PLANTEAMIENTO DOCTRINARIO DEL PRECEP
TO CONSTITUCIONAL. CITANDO SU LEY REGLAMENTARIA, ENTRELAZANDO LA 
PROBLEMÁTICA DEL HOMBRE DEL CAMPO Y DEL ASALARIADO AGRfCOLA, EN -
SU ARTICULO MÁS IMPORTANTE EN EL ORDEN JERÁRQUICO EXPRESA QUE: 

ARTICULO 195. Los NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE CAREZCAN DE TIERRAS.
BOSQUES O AGUAS O NO LAS TENGAN EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA SATI~ 
FACER SUS NECESIDADES, TENDRÁN DERECHÓ A QUE SE LES DOTE DE TALES 
ELEMENTOS SIEMPRE QUE LOS POBLADOS EXISTAN CUANDO MENOS CON SEIS 
MESES DE ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA SOLICITUD RESPECTIVA, 

ARTICULO 198, TIENEN DERECHO A SOLICITAR DOTACIÓN DE TIERRAS, 
BOSQUES Y AGUAS POR LA VfA DE CREACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE PO-
BLACIÓN, LOS GRUPOS DE VEINTE O MÁS INDIVIDUOS QUE REÚNAN LOS RE
QUISITOS ESTABLECIDOS EN EL Afn li..ULU 200, AÚll CUAl:OO rCRTCl;[ZCMI 
A DIVERSOS POBLADOS, 

ARTICULO 199. los NÚCLEOS DE POBLACIÓN IND!GENA TENDRÁN PREFEREN 
CIA PARA SER DOTADOS CON LAS TIERRAS Y AGUAS QUE HAYAN VENIDO PO
SEYENDO, 

<25) CoNSTITUC IÓN Po LIT ICA DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS' Qu IN
CUAG~SIMA PRIMERA EDICIÓN, EDITORIAL PoRRúA, S.A. M~x1co, -
1972. PÁGS, 18-28, 
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ARTICULO 243. Los CAMPESINOS QUE NO HAYAN OBTENIDO TIERRAS EN -
LOS EJIDOS DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EN QUE FUERON CENSADOS, SE 
ACOMODARÁN EN OTROS EJIDOS DE LA REGION CON UNIDADES DE DOTACIÓN 
D ISPON !BLES, 

ARTICULO 244, PROCEDERÁ LA CREACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE POBLA
CIÓN CUANDO LAS NECESIDADES DEL GRUPO CAPACITADO PARA CONSTITUIR
LO NO PUEDAN SATISFACERSE POR LOS PROCEDIMIENTOS DE RESTITUCIÓN,
DOTACIÓN O AMPLIACIÓN DE EJIDOS, O DE ACOMODO EN OTROS EJIDOS, 

ARTICULO 245. Los NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN SE CONSTITUIRÁN EN 
TIERRAS QUE POR SU CALIDAD ASEGUREN RENDIMIENTO SUFICIENTE PARA -
SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUS COMPONENTES, LA EXTENSIÓN DE -
LOS TERRENOS DE LAS DIVERSAS CALIDADES QUE DEBAN CORRESPONDERLES 
SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 220 -
AL 225, 

ARTICULO 248, SE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO LA ELABORACIÓN Y EJE 
CUCIÓN DE PLANES REGIONALES PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE 
POBLACIÓN, lAs DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES COMPETENTES DEBERÁN -
COLABORAR PARA EL MEJOR LOGRO DE D 1 CHOS PLAr~ES A F 1 N DE QUE TODO 
NUEVO CENTRO DE POBLllCJ<'IN OllF .<;F l"ONSTITllYA Y PUEDA CONTAR CON -
LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA Y LA ASISTENCIA T~CNICA Y 
SOCIAL NECESARIA PARA SU SOSTENIMIENTO Y DESARROLLO, 

ARTICULO 270. Los PLANES DE REHABILITACIÓN AGRARIA COMPRENDERÁN, 
DENTRO DE LAS ZONAS ESCOGIDAS, LA FORMA DE PROMOVER SU DESARROLLO 
ESTABLECIENDO MEDIOS PARA DOTAR A CADA EJIDATARIO CON TERRENOS Sil 
FICIENTES PARA LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, ASI COMO LOS -
ASPECTOS ECONÓMICOS, EDUCATIVOS Y CULTURALES EN SUS MÁXIMAS POSI
BILIDADES, 

ARTICULO 271. SIEMPRE QUE CON OBJETO DE LLEVAR A CABO LA REHABI
LITACIÓN DE UNA ZONA EJIDAL, O DE UN EJIDO, RESULTA NECESARIO HA
CER UNA DISTRIBUCIÓN DE LAS TIERRAS Y EN SU CASO AL TRASLADO DE -
PARTE DE LA POBLACIÓN EJIDAL U OTRO LUGAR EN DONDE SE LE DOTARÁ -
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DE LOS ELEMENTOS ADECUADOS PARA SU ARRAIGO Y SUBSISTENCIA, SERÁ -
INDISPENSABLE OBTENER EL PREVIO CONSENT!M lENTO DE, CUANDO MENOS -
LAS TRES CUARTAS PARTES DE LOS EJIDATAR!OS, PERO DE NINGUNA MANE
RA POR LA. EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE REHABILITACIÓN SE PRIVARA A 
UN CAMPESINO DE SUS DERECHOS EJIDALES O COMUNALES CONTRA SU VOLUtl 
TAD, O SIN QUE SE LES HAYAN ENTREGADO LAS NUEVAS TIERRAS, 

CUANDO SE HAYA DECIDIDO EL TRASLADO, SE PROCURARÁ ASENTAR A LOS -
CAMPESINOS EN TIERRAS DENTRO DE LA MISMA ZONA DONDE EL EJIDO SE -
ENCUENTRA LOCALIZADO, 

ARTICULO 454. LA SECRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA ORGANIZARA LOS 
SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN NECESARIOS PARA FORMULAR -
LOS PROGRAMAS DE REHABIL!TACIÓN AGRARIA, DISEÑAR LOS PROGRAMAS DE 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO EJIDAL Y COMUNAL y, EN GENERAL, REALI-
ZAR LOS ESTUDIOS QUE LE ENCOMIENDE EL SECRETARIO DE LA REFORMA -
AGRARIA PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES QUE ESTA LEY LE CONFIE-
RE, (26) 

PARA LOS PROPÓS !TOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAro ANTERIOR, ASI COMO P8 
RA EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE LAS LEYES LE ATRIBUYEN, LA -
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA UTILIZARÁ LOS RECURSOS T~CNICOS 
QUE RESULTEN MÁS ACONSEJABLES, Y SI NO CUENTA CON ELLOS, REALIZA
RÁ CON TERCERAS PERSONAS LOS CONTRATOS NECESARIOS PARA DISPONER -
DE ELLOS, 

ARTICULO 455, SE ESTABLECERÁN TAMBIÉN LOS SERVICIOS DE ORGANIZA
CIÓN Y MÉTODOS ~ELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA PROPIA S~ 
CRETARIA DE LA REéORMA AGRARIA Y SUS DELEGACIONES, CUERPOS CoNSU~ 
r1vos. CoM1s10NEs Ar.RARIAs MIXTAS. CoMISARIADOS EJIDALES v CoNsE-

<26) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. EDITORIAL PoRRúA, S.A. En1-
c16N 1985, PAGs, 160-161. 
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JOS DE VIGILANCIA Y EN GENERAL, LOS DE ASESOR(A ADMINISTRATIVA A 
TODA CLASE DE ASOCIACIONES, UNIONES Y SOCIEDADES DE LAS MENCIONA
DAS EN ESTA LEY, (27) 

ART(CULO 456, LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA DEBERÁ RECABAR 
ANUALMENTE DE CADA EJIDO Y COMUN !DAD LA S !GU l ENTE !NFORMAC l ÓN: (28) 

I, MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN EJIDAL CON INDICACIÓN DE - -
SEXO Y EDAD; 

11, TIPO DE EXPLOTACIÓN ADOPTADO; 

i 1 [. NÚMERO Y CALIDAD DE HECTÁREAS DEST l NADAS A CADA CULTIVO; 

IV, CRfoJTO OBTENIDO EN EL AÑO, CON INDICACIÓN DEL TIPO Y LA 
INSTITUCIÓN CON QUE SE HAYA OPERADO; 

V, CLASE DE CULTIVO, SEÑALANDO LOS CICLOS Y PERMANENTES QUE 
EXISTAN, ASi COMO AQUÉLLOS QUE SE EXPLOTEN EN FORMA !NTEli 
SIVA; 

VI. TONELAJE DE LA PRODUCCIÓN AGR (COLA OBTEN IDA POR GRUPOS -
DE PRODUCTORES; 

VII. LA MAQUINARIA AGR!COLA CON QUE SE CUENTA y LA QUE SE HA
YA ADQUIRIDO EN EL AÑO; 

VIII, EL NÚMERO DE CABEZAS DE GANADO QUE HAYA EN EL EJIDO, SE
ÑALANDO ESPECIE, RAZAS, EDADES Y SEXO; 

IX, LAS NUEVAS OBRAS, ViAS DE COMUNICACIÓN Y CONSTRUCCIONES 

(27) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ÜB. CIT. PAG. 161, 
(28) IDEM, LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PAG. 157, 
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QUE SE HAYAN REALIZADO DURANTE EL PERfODO QUE SE INFOR
MA; 

X, CAMPOS EXPERIMENTALES Y AGRICOLAS, DETERMINANDO LAS VA

R 1 EDADES DE LOS PRODUCTOS QUE EN LOS M 1 srms SE ENSAYEN; 

XI, INDUSTRIAS QUE SE HAYAN ESTABLECIDO, SEÑALANDO AQU~LLAS 
QUE TRANSFORMEN MATER 1 AS PRIMAS PRODUCIDAS POR EL EJ 1 DO, 

O B 1 EN QUE SEAN ALIMENTADAS POR PRODUCTOS AGRÍCOLAS O -

DE OTRO TIPO, PROCEDENTES DE CUALQUIER PROPIEDAD DE LA 

REGIÓN INDICANDO, SEGÚN EL CASO, SI SON PROPIEDADES EJl 

DATARIAS O PARTICULAR~$ Y EL NOMBRE DEL PROPIETARIO; 

XII, NúMERO DE TRABAJADORES QUE TENGAN LAS INDUSTRIAS, SEÑA

LANDO EL NÚMERO DE EJIDATARIOS O HIJOS DE EJIDATARIOS -

QUE EN LA M 1 SMA LABOR EN; 

XIII. ESCUELAS QUE EXISTAN O AMPLIACIONES ESCOLARES REALIZA-

DAS DURANTE EL PERIODO QUE SE INFORMA Y SU CLASE DE - -

CONSTRUCCIÓN, INCLUYENDO ÁREAS DEPORTIVAS Y DE FINES SQ 

CIALES ANEXAS A LAS ESCUELAS; y, 

XIV, PROBLEMAS AGRARIOS PENDIENTES DE SOLUCIÓN, CON INDICA-

CIÓN DE LA AUTORIDAD QUE DEBE RESOLVER, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DATOS ANTERIORES, LA SECRETARÍA DE LA -

REFORMA AGRARIA PODRÁ RECABAR TODOS LOS DEMÁS QUE CONSIDERA ÚTI-

LES PARA CONOCER EL DESARROLLO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE LOS -

EJIDOS Y COMUNIDADES, Y REALIZAR LA PLANEACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

CORRESPONDIENTE. 

ARTICULO 457, LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. REALIZARÁ LOS 

ESTUlllOS E INVESTIGACIONES NECESARIAS PARA PREVER LA POSIBLE DE-

MANDA DE MANO DE OBRA ASALARIADA, REGIONAL O LOCAL CON MOTIVO DE 

LA s I EMBRA. CUL TI va o COSECHA DE DETERMINADO PRODUCTO; AS 1 COMO -

LOS ACTUALES MOVIMIENTOS MIGRATORIOS CAMPESINOS QUE CON TAL MOTI-
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va SE REALIZAN y LA PROGRAMACIÓN DE LAS ENTIDADES o ZONAS QUE DE
BAN TENER PREFERENCIAS PARA QUE EN ELLAS SE CONTRATE EL MAYOR NÚ

MERO DE TRABAJADORES ATENDIENlíO A SUS CONDICIONES, CIRCUNSTANCIAS 
O PERMANENTES, (29) 

CoMO VEMOS LA REVOLUCIÓN DE 1917 PLASMÓ EN EL ART (CULO 27 CONST 1-

TUC IONAL Y EN LA LEY REGLAMENTARIA NOMINADA HOY: NUEVA LEY FcDE-
RAL DE REFORMA AGRARIA, LAS ASPIRACIONES, IDEAS Y PRINCIPIOS QUE 
ABORDAN EL CONJUNTO DE LA TEMÁTICA QUE ATAl~E AL SECTOR AGROPECUA
R JO Y HA SENTADO A SU VEZ LAS BASES FUNDAMENTALES PARA QUE LOS -
ASALARIADOS DEL CAMPO, COMO LO EXPRESA SINTÉTICAMENTE EL CITADO -
ART(CULO 457, (30) PUEDE ARRIBAR DENTRO DEL MARCO DE NUESTRA DEMO
CRACIA A MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO Y DE JUSTIC l 1\ SOCIAL EN -
UNA ÉPOCA EN QUE TODO ASALARIADO DEBE EN NUESTRO PA(S SERVIRSE DE 
LAS LEYES Y DE LAS INSTITUCIONES QUE SE DERIVAN RESPECTIVAMENTE -
DE LOS ARTÍCULOS 27 Y 123 CONSTITUCIONALES A LAS QUE POR SU Es--

'FUERZO TIENEN PLENO DERECHO, 

Pues EN LA ACTUAL ETAPA, LA POBLACIÓN TRABAJADORA RURAL, POR sus 
CARACTER(STICAS PROPIAS, REQUIERE DE UNA PARTICULAR ATENCIÓN DEL 
ESTADO PARA LOGRAR SU DESARROLLO HACIA MEJORES CONDICIONES DE VI
DA, NO SÓLO EN EL CAMPO ECONÓMICO, SINO TAMBIÉN EN EL SOCIAL, SA
NITARIO Y CULTURAL, 

<Z9l IDEM. Os. c1T. PAG. 162. 
<30l Os. c1r. PAG. 16Z. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL SliWICALISMO 

A) CONCEPTO JURfDJCO DE SINDICATO, 
8) ANTECEDENTES DEL SINDICATO, 
Cl SINDICATO RURAL, 
0) SINDICALISMO REVOLUCIONARIO A LA LUZ DEL 

ARTfcULO 123 Y LA LEY FEDERAL DEL lRABAJO, 
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Al (ONCEPlO JURIDICO DE SINDICATO, 

TocA ESTUDIAR LO QUE LA LEY MENCIONA A PROPOSITO lJEL l.ulH.t:.PlO JU
RIDICO DEL SINDICATO Y SUS DIFERENTES CLASES, 

Los SINDICATOS DE TRABAJADOES, SIGUIENDO UN CRITERIO DE PROFESIO
NALIDAD QUE NO ATIENDE SÓLO A LA ACTIVIDAD SINO, TAMBIÉN, AL LU-
GAR EN QUE SE REALIZA, ESTO ES, A LA NATURALEZA DE EMPRESA, SE Di 
V!DEN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A> GREMIALES 
B> De EMPRESA 
C) INDUSTRIALES 
0) 1~ACIONALES DE INDUSTRIA 
E) De OFICIOS VARIOS 

Los SINDICATOS PATRONALES ACEPTAN IGUAL.MENTE UNA DIVISIÓN, PERO -
EL PRIMER CRITERIO DE CLASIFICACIÓN, PREVISTO EN LA FRACCIÓN 1 
DEL ARTfcULO 361 (1) NO SE ACOMPAÑA DE UNA DENOMINACIÓN ESPECIFI
CA, As! SE HABLA DE "SINDICATOS FORMADOS POR PATRONES DE UNA O VA 
RIAS RAMAS DE ACTIVIDADES" Y SINDICATOS NACIONALES, QUE SE INTE-
GRAN CUANDO LOS PATRONES REALIZAN SUS ACTIVllJAUES EN lJISI INTAS -
ENTIDADES FEDERATIVAS, EL PRIMER GRUPO CORRESPONDE A UN CONCEPTO 
LOCAL DEL SINDICATO, 

DEBE ADVERTIRSE QUE EL CONCEPTO DE 11 INDUSTRIA 11
, QUE SE UTILIZA EN 

LAS FRACCIONES 111 Y IV DEL ARTICULO 3fj(J (2) NO DEBE DE TOMARSE -
EN UN SENTIDO GRAMATICAL, EN RIGOR COMPRENDE TAMBl~N LAS f\CTIVIDA 

(1) LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SÉPTIMA ED1c1óN, 1988. EDITORIAL ÜL
GU !N. S.A. PAG. 120. 

(2) ÜB. C!T, PÁG, 119, 



DES COMERCIALES Y DE SERVICIO, Lo QUE PASA ES QUE LA PALABRA 11 IN
DUSTRIA11 SE EMPLEÓ AQUl COMO SINÓNIMO DE 11ACTIVIDAD 11 , 

PoDRiA INTENTARSE. EN VISTA DE LO EXPUESTO, LA s IGUIENTE CLASIFI
CACIÓN DEL SINDICATO: 

l. SINDICATO DE TRABAJADORES: 

A) GREMIAL 
8) De EMPRESA 
C) iNDUSTR !AL 
u) NACIONAL DE INDUSTRIA 
El ÜE VARIOS OFICIOS 

2, SINDICATO DE PATRONES: 

Al LOCALES 
B) NACIONALES 

Lo CARACTERfSTICO DE LA CLASIFICACIÓN LEGAL CONSISTE EN GlUE SE MEZ 
CLAN TRES CRITERIOS DIFERENTES, POR LO QUE HACE A LOS SINDICATOS 
OBREROS Y SÓLO UNO DE ELLOS: EL TERRITORIAL, SIRVE PARA CLASIFI-
CAR A LOS PATRONALES, As! SE HACE REFERENCIA A LA ACTIVIDAD DEL -
TRABAJADOR (GREMIALES y DE OF 1 c JOS VAR ros). A LA DE LA EMPRESA -
(DE EMPRESA O DE INDUSTRIA) Y A LA COMBINACIÓN DE DOS ELEMENTOS: 
ACTIVIDAD Y TERRITORIO (NACIONALES DE INDUSTRIA), 

CONVIENE EXAMINAR, SEPARADAMENTE, A LOS SINDICATOS DE TRABAJADO-
RES Y DE PATRONES Y PRECISAR SUS CARACTERfSTICAS DISTINTIVAS, 

l. SINDICATOS DE TRABAJADORES, 
AJ GREMIALES, DISPONE LA FRACCIÓN [ DEL ARTICULO 360 (3) 

(3) OB. CIT. PAGs, 119 v 120, 
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ClUE LOS SINDICATOS GREMIALES SON "LOS FORMADOS POR TRABil 

JADORES DE UNA MISMA PROFESIÓN, OFICIO O ESPECIALIDAD", 

LA FORMA GREMIAL DEL SINDICALISMO ES, SIN DUDA, LA MÁS ArlTIGUA, -

CONSTITUYE EL LAZO QUE UNE AL SINDICATO CON LAS VIEJAS ESTRUCTU-

RAS PROVENIENTES DE LA EDAD MEDIA, EN EL SINDICATO GREMIAL ES LA 

ACTIVIDAD COMÚN LA QUE UNE A LOS HOMBRES, PERO EN LOS T~R~11NOS DE 

LA LEY EL CONCEPTO SUPERA SUS LIMITACIONES ORIGINALES Y COMPRENDE 

A TODO TIPO DE ACTIVIDADES: PROFESIONALES, OFICIOS O ESPECIALIDA
DES, 

RECUERDA EL DR, MARIO DE LA CUEVA QUE, LAS GRANDES CENTRALES OBRE 

RAS VEN CON DESCONFIANZA EL SINDICALISMO GREMIAL (4), EN REALIDAD 

ES UNA FORMA SINDICAL AISLADA, INDEPENDIENTE, QUE NO FÁCILMENTE -

SE PUEDE ENTENDER CON LOS GRUPOS SINDICALISTAS QUE EJERCEN LA PRE 

SIÓN POL!TICA, 

EN LA LEY DE 1931 LOS SINDICATOS GREMIALES MEREC!AN UNA PROTEC--

CIÓN MAYOR, PoD!AN, INCLUSIVE, DECRETAR LA HUELGA, ASÍ AFECTARA -

, PARCIALMENTE A LAS EMPRESAS EN LA ACTIVIDAD CONTROLADA POR EL SI~ 
DICATO, CUENTAN LOS QUE LO VIVIERON QUE AL PROYECTARSE LA LEY VI

GENTE SE PUSO DE MANIFIESTO CIERTA ANTIPAT[A POR EL SINDICALISMO 

GREMIAL, Se HAaLÓ, INCLUSIVE, DE su SUPRESIÓN, SIN EMBARGO, se 
CONSERVÓ LA FORMA, AUNQUE DESPROVISTA DE MEDIOS COACTIVOS YA QUE 

SIENDO LOS SINDICATOS GREMIALES MINORITARIOS, POR REGLA GENERAL.

SE DETERMINÓ QUE LA HUELGA ES UN DERECHO SÓLO DE LAS MAYORÍAS - -

CART' 451-I l) (5)' 

Bl ÜE EMPRESA, EN LA FRACCIÓN 11 DEL ART, 560 SE PRECISA -

QUE SON "LOS FORMADOS POR TRABAJADORES QUE PRESTEN SUS -

(4) llE LA CUEVA, MARIO. T. ¡¡, PAG. 4ll. 
(S) Os, CIT. PAG, 143. 
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SERVICIOS EN UNA MISMA EMPRESA", EL FACTOR QUE SE TIENE 
EN CUENTA, ES SOLAMENTE, EL DE LA ADSCRIPCIÓN A UNA MIS
MA NEGOCIACION, (6) 

tN ESTE SINDICALISMO, TAMBltN VISTO CON DESCONFIANZA POR LAS CON
FEDERACIONES OBRERAS SE PRODUCE, EN MAYOR MEDIDA QUE EN EL SINDI
CATO GREMIAL, LA UNIDAD DE LA CLASE TRABAJADORA, LA CIRCUNSTANCIA 
ES, SIN EMBARGO, RELATIVA, SE TRATA DE UN MUNDO PEQUENO, AISLADO, 
SIGUE SIENDO, EN ALGUNA FORMA, UN SINDICALISMO DE ~LITE, 

fo MÉXICO SE HA PRODUCIDO UN FENÓMENO CURIOSO, EN TANTO LA CENTRA 
L I ZAC IÓN DEL PODER OBRERO GENERA INSTRUMENTOS POL (T!COS DE AMORTl 
GUACIÓN DEL MOVIMIENTO DE LOS TRABAJADORES, LOS SINDICATOS GREMIA 
LES Y, PARTICULARMENTE LOS DE EMPRESA. SE HAN CONVERTIDO EN LA E;i 
PRESIÓN REAL DE LA DEMOCRACIA S!NDICAL, Es CLARO QUE NO SIEMPRE -
ES AS!. PERO LA GENERALIDAD DEL MOVIMIENTO SINDICAL INDEPENDIENTE 
SE EXPRESA MEDIANTE SINDICATOS GREMIALES O DE EMPRESA, 

UN PROBLEMA SERIO ES, PARA LOS SINDICATOS DE EMPRESA, EL AGLUTI-
NAR LOS INTERESES DE LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES, Es FÁCIL QUE 
LOS TRABAJADORES MÁS CAPACITADOS IMPONGAN SUS DECISIONES A QUIE-
NES, AÚN PIJDIENPO SFR MAYORITARIOS, CARECEN DE PREPARACIÓN ADECUA 
DA, SE PUEDE DAR EL CASO, INCLUSIVE, DE QUE SE PRODUZCA UN PROBL~ 
MA DE PATERNALISMO DE UNOS TRABAJADORES SOBRE OTROS Y QUE LOS PRQ 
TEGIDOS PIERDAN, POR DESIDIA, LA FACULTAD DE DECISIÓN, 

ANTE ESA POSIBILIDAD LOS SINDICATOS DE EMPRESAS PUEDEN INTEGRAR -
SECCIONES S 1 ND I CALES, CON DERECHOS PARALELOS 1 NDEPENDIENTEMENTE -
DEL NÚMERO DE SUS COMPOl¡ENTES Y ESTABLECER FORMAS DE DIRECCIÓN S\l. 
CESIVA, EL PROBLEMA, SIN EMBARGO, NO ES FÁCIL DE RESOLVER, 

(6) Os. CIT. PAG, 119. 



C) INDUSTRIAL, A ELLOS SE REFIERE LA FRACCIÓN !JI DEL ART, 

360 (7) SEÑALANDO QUE SON 11 LOS FORMADOS POR TRABAJADORES 

QUE PRESTEN SUS SER'/ lC 1 OS EN DOS O MÁS EMPRESAS DE LA -

MISMA RAMA lNDUSTR !AL", EL FACTOR llUE AGLUT !NA ES LA AC

T!V !DAD EMPRESAR !AL, SURGE ASÍ EL CONCEPTO DE 11 RAMA 1 N-

DUSTRl AL11 QUE LA LEY, CON CIERTA RAZÓrl, OMITE PRECISAR, 

lQuÉ SE ENT! ENDE POR RAMA !NDUSTR !AL? No HEMOS ENCONTRADO UNA RES. 

PUESTA VÁLIDA PARA ESTA PREGUNTA. EN REALIDAD CABE HACER LA OBSER 

VAC!ÓN DE QUE AOUI LA EXPRESIÓN 11 1NDUSTR!AL11 NO IDENTIFICA SOLA-

MENTE A LAS ACTIVIDADES EXTRACT!VAS O DE TRANSFORMf.C!ÓI~. SINO TA!:! 

B!ÉN A CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD COMERCIAL O DE SERVICIO ORGANIZA

DA, EN ESA MEDIDA LA IDEA DE 11 RAMA 11 INTENTA IDENT!F !CAR A LAS EM

PRESAS QUE TIENEN UNA ACTIVIDAD COMÚN, 

AHORA olEN, LO COMÚN EN UNA ACTIVIDAD PUEDE REFERIRSE A DISTINTAS 

COSAS: A LA MATERIA PRIMA, A LAS INSTALACIONES, A LA ESPECIALIDAD 
DE LOS TRABAJADORES, AL TIPO DE ORGANIZACIÓN, AL PRODUCTO FINAL.

A SUS CANALES DE DISTRIBUCIÓN, ETC, No SERÁ POSIBLE IDENTIFICAR -

DOS ACTIVIDADES INDUSTRIALES COMO PERTENEC !ENTES A UNA SOLA RAMA 

POR ANALOGiA MAL ANALIZADAS, LA INDUSTRIA TEXTIL, V, GR,, ACEPTA 

UN TRATAMIENTO D !STINTO PARA F !SRAS DURAS, ALGODÓN Y OTRAS ESPE-

C !AL!DADES, 

EL SINDICATO INDUSTRIAL PRESENTA, SIN DUDA, VENTAJAS CONSIDERA--

BLES, EXPRESA UNA UNIÓN EXTERNA QUE AMPLIA LA FUERZA OBRERA, PUE

DE AFIRMARSE QUE CONSTITUYE UN VERDADERO SINDICATO CLASISTA, PERO 

POR OTRA PARTE CORREN EL RIESGO LOS TRABAJADORES QUE INGRESAN A -

ELLOS DE SER GOBERNADOS DESDE FUERA, SIN CONTEMPLAR REALMENTE EL 

INTERÉS ESPECIFICO DE LOS OBREROS DE UNA DETERMINADA EMPRESA, 

(7) Os. CIT. PAG. llj, 



EL SINDICALISMO INDUSTRIAL HA SIDO EN NUESTRO PAÍS LA FUENTE DE -

TODAS LAS DESGRACIAS OBRERAS, GOBERNADOS CON CRITERIO POLfT!CO, -

LOS SINDICATOS INDUSTRIALES ANTEPONEN EL INTERÉS DE SUS CUADROS -

DE DIRECC!ON O LOS DE LAS FEDERACIONES O CONFEDERACIONES A QUE -

PERTENECE1~. A LOS DE sus :-11 EMBROS' Los DELEGADOS s l NDICALES. QUE 

DEBER lAN CONST !TU 1 RSE EN VOCEROS DE LOS OBREROS FRENTE A LOS COMl 

TÉS EJECUTIVOS INDUSTRIALES, ACTÚAN, EN RIGOR, COMO CORREOS DE -

TRANSM l S IÓN DE LAS RESOLUC 10\~ES QUE SE TOMAN ARRIBA, POR OTRA PAB. 

TE, EN BASE A LOS SINDICATOS INDUSTRIALES SE CELEBRAN CONTRATOS -

COLECTIVOS A ESPALDAS DE LOS TRABAJADORES O SE PRODUCE EL DESPRE

C lABLE GANSTER J SMO S !NO !CAL QUE APROVECHANDO LAS NORMAS REGULADO
RAS DE LA HUELGA CONTRARIA AL RECUENTO PREVIO, FORMULA EMPLAZA--

M l ENTOS SIN RESPALDO HUMANO, EN BUSCA DEL PREMIO ECONÓM !CO QUE -

COMPENSE SU DESISTIMIENTO, 

Es EN EL SINDICALISMO INDUSTRIAL DONDE LA DEPURACIÓN DEBE SER MÁS 

RIGUROSA. Sus DIRIGENTES. AJENOS A LAS GRANDES DECISIONES POLfT1-

CAS DE LAS CENTRALES OBRERAS, CUMPLEN SU FUNCIÓN, POR REGLA GENE

RAL, 11ARREGLAND0 11 .CONFLICTOS CON VENTAJAS ECONÓMICAS PERSONALES Y 

A ESPALDAS DE SUS REPRESENTADOS, 

D) NAC!ONALF.S DE JNílllSTRIA. SON "LOS FORMADOS POR TRABAJADQ. 

RES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN UNA O VARIAS EMPRESAS DE 

LA MISMA RAMA INDUSTRIAL, INSTALADAS EN DOS O MÁS ENTIDA 
DES FEDERATIVAS" (FRACCIÓN [V DEL ART, 360) (8), 

EN CUANTO A SU ESENCIA LOS SINDICATOS NACIONALES DE INDUSTRIA SON 

DE CARACTt:RfSTICAS SEMEJANTES A LOS INDUSTRIALES, S !N EMBARGO, SU 

JERARQUfA ES MAYOR Y CONSTITUYEN EL PELDAÑO INMEDIATO INFERIOR A 

LAS FEDERACIONES, AUNQUE EN OCASIONES LAS SUPERAN PARA CONVERTIR

SE, POR si MISMAS. EN UNIDADES CONFEDERADAS. Asf EN EL ART. 4o. DE 

CB> Os. c1T. PAG. 11~. 
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LOS ESTATUTOS De LA C, T.f'1. SE DICE: "LA CONFEDERACIÓN DE TRAilAJA 

DORES DE 118< ICO SE ESTRUCTURA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y DE SU Rt. 

GIMEN INTERNO EN LA FORMA SIGUIENTE: 

(, POR FEDERACIONES LOCALES, REGIONALES Y ESTATALES, 

(!. POR SINDICATOS REGIONALES Y NACIONALES DE INDUSTRIA", 

A PROPÓSITO DE ESTOS SINDICATOS SE HA PLANTEADO EL PROBLEMA DE SI 

PUEDE CONSIDERARSE AL DISTRITO FEDERAL COMO UNA ENTIDAD FEDERATI

VA, tLLO SE DEBE A QUE EN EL ART, 43 CONSTITUCIONAL QUE SE REF 1 E

RE A LAS "PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERAC IÓN 11
, NO SE 1 NCLUYE AL 

DISTRITO FEDERAL. EL CUAL ES MENCIONADO EN EL ART, 44 (~). LO QUE 

PONE EN DUDA LA CUALIDAD DE "ENTIDAD FEDERATIVA" QUE PUEDA TENER 

EL D.F. 

EN REALIDAD, AUN CUANDO ES EVIDENTE LA DEFICIENCIA DEL PRECEPTO.

flO PUEDE INTERPRETARSE TAN AL PIE DE LA LETRA, DE f10DO QUE EL D.F., 

FUERE UN TERRENO AJENO PARA LA FORMACIÓN DE SINDICATOS NACIONALES, 

E) DE OFICIOS VARIOS, cN LA FRACCIÓN V DEL ART, 360, SE Dl 

CE QUE SON 11 LOS FORMADOS POR TRABAJADORES DE DIVERSAS -

PROFESIONES. ESTOS SINDICATOS -ACLARA EL PRECEPTO- SÓLO 

PODRÁN CONST !TU IRSE CUANDO EN EL MUN 1C1 PIO UE QUE SE -

TRATE, EL MINIMO DE TRABAJADORES DE UNA MISMA PROFESIÓN 

SEA MENOR DE VEINTE", 

ÜICE MARIO DE LA CUEVA QUE ESTOS SINDICATOS NACIERON POR LA NECE

SIDAD DE FACILITAR LA CREACIÓN DE ORGANIZACIONES SINDICALES EN -

LOS PEQUEÑOS POBLADOS, QUE NO REÚNEN, POR LO MENOS, A VEINTE TRA

BAJADORES DE LA MISMA ESPECIALIDAD, QUE ES EL NÚMERO MfNIMO PARA 

l9l CoNsnTuc 1óN PoLlncA DE Los ESTADOS UN rnos MEx !CANOS, TALLE
RES GRÁFICOS DE LA NACIÓN, EDICIÓN 1985. PAG. 69. 
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LA CONSTITUCIÓN DE UN SINDICATO OBRERO lT. (J, P, 412) llOJ, No -
TIENEN, CIERTAMENTE, MUCHA IMPORTAtlCJA, PERO ES OBVIO QUE SE JUS
TIFICA EL HABER PERMITIDO SU CREACIÓN, 

2, SINDICATO DE PATRONES, 

A) LOCALES, A ELLOS SE REFIERE LA FRACCIÓN J DEL ART, 361 -

(11) QUE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS PATRONES -

FORMEN SINDICATOS 11 DE UNA O VARIAS RAMAS DE ACTIVIDADES", 

EL PRECEPTO NO DESTACA SU CARÁCTER LOCAL, PERO ÉSTE RE-

SULTA, POR EXCLUSIÓN, DE LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN !!, 
B) UACJONALES, CoN EL MISMO CRITERIO QUE SE UTILIZA RESPEC

TO DE LOS SINDICATOS NACIONALES DE INDUSTRIA, SE DENOMI

NAN 
11

NACJOllALES
11 

A LOS SINDICATOS FORMADOS POR PATRONES 

DE UNA O VARIAS RAMAS DE ACTIVIDADES DE DISTINTAS ENTIDA 
DES FEDERATIVAS" CART, .S61-JI), (12), 

EL SINDICALISMO PATRONAL TIENE, EN NUESTRO PAfS, DOS FORMAS PRIN

CIPALES DE ACTUAR, Ü BIEN CONSTITUYE UNA MAL DISIMULADA EMPRESA -

MERCANTIL, QUE MANEJA CONJUNTAMENTE LOS INTERESES DE UNA MULTITUD 

DE PATRONES, V, GR" EN AUTOTRAl~SPORTES, O B 1 EN CONF 1 GURA Ull ORGA 

NISMO CÚSPIDE, DE DEFENSA DE LA CLASE PATRONAL A CUYO SERVICIO OB 

GANIZA, TODO TIPO DE APOYO: JURfDJCO, ECONÓMICO, FISCAL CONTABLE, 

DE SEGURIDAD SOCIAL, DE CAPACITACIÓN, ETC,,, LA CONFEDERACIÓN PA

TRONAL DE LA REPÚBLICA i'lEXJCANA CONSTITUYE LA EXPRESIÓN MÁS CLARA 

DE UN ORGANISMO SINDICAL PATRONAL, 

EN REALIDAD EL SECTOR PATRONAL ENCUENTRA EN OTROS ORGANISMOS, ES

TOS DE AFILIACIÓN FORZOSA: LAS CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA, -

(lQ) De LA CUEVA, MARIO, ÜBRA DERECHO LABORAL MEXICANO, EDITORIAL 
PoRRúA, México, 1966, 

(ll) LEY FEDERAL DEL TRABAJO, UB. CIT. PÁG. 120. 

Cl~) IDEM. ÜB, CIT. PAG. 120, 



l.!9 

OTRAS FORMAS EFICACES DE DEFENSA, POR ESA RAZÓN NO HAN PROLIFERA
DO EN M8<1co LOS SINDICATOS PATRONALES", 03) 

(l~) N~STOR DE IluEN LOZANO, ~ERECHO DEL TRABAJO, EDITORIAL PoRRúA, 
S.A. TOMO ¡¡, M~XICO. ll.F. PÁGS. 600 A LA 605. 
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H) ANTECEDENTES DEL StND!CATO, 

tL MOV!MlENTO ORGAIHZADO DE LA CLASE OBRERA MODERNA TIENE MAS DE 

C !EN AÑOS DE EX I STENC !A, ÜURAIHE ESTE PERIODO, HA RECORR l DO UN CA 

MINO D!F!CJL, PUES AL COMENZARLO DOMINABA EN EL MUNDO ILIMITADA-
MENTE EL CAPITAL, 

MAS• EN LA HISTORIA, SU ANTECEDENTE ORGANIZATIVO SE REMONTA AL -

CoLLEG !A ÜP IF ICUM QUE SE NOS PRESENTA EN LA ROMA VIEJA COMO UNA -

INSTITUCIÓN DE ARTESANOS PR I NC l PALMEN TE. COMPUESTA POR TRABAJADO

RES DE LA MADERA Y DEL H !ERRO, QUE FUERON ELEMENTOS USADOS POR -

LOS ROMANOS PARA EL ARTE DE LA GUERRA, 

"Los COLLEGIA ÜPIFICUM. SIEMPRE TUVIERON EL CARÁCTER D~ UNA ORGA

NlZAClÓN RELlG!OSA Y MUTUALISTA MÁS QUE PROFESIONAL; JULIO CÉSAR 

ORDENÓ LA DISOLUCIÓN DE DICHOS COLEGIOS, PERO REAPARECIERON EN LA 

~POCA DE AUGUSTO. MEDIANTE LA LEY. Juuo. SOMETIÉNDOLOS A UNA NUE. 

VA REGLAMENTACIÓN, Y EXIGIENDO PARA SU CONSTITUCIÓN UNA AUTOR!ZA
ClÓN PREVIA, (14) 

RESPECTO A LA FnAn MEDIA. PODEMOS AFIRMAR CON CIERTAS RESERVAS -

QUE YA EMPEZÓ A NOTAR UN ESP!RJTU DE SOL!DAR!DAD ENTRE CIERTOS -

TRABAJADORES, CLASES PARA MEJOR DECIR, QUE FUERON LOS MAESTROS, -

LOS OFICIALES Y LOS APRENDICES, 

EN EL S !GLO X SE LES ENCotlTRÓ YA FUNCIONANDO, Y A PARTIR DEL S 1-

GLO XJJJ LOS COMPAÑEROS, EN DEFENSA DE SUS INTERESES PERSONALES -

FORMARON ASOCIACIONES ESPECIALES, A LAS QUE s! PUEDE ATRIBUIRSE -

(l~l APUNTES DE DERECHO DEL TRABAJO, VERSIÓN TOMADA DE LAS CLASES 
IMPARTIDAS POR EL LIC. JUAN ESTRELLA CAMPOS, FACULTAD DE DE
RECHO. UHAM. REGISTRO DE AUTOR EN TRÁMITE, 1970, 
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LA CALIDAD DE ANTECEDENTES DE LOS SINDICATOS: TAN FUE ASf, QUE EL 
ESTADO PROHIBIÓ SU ORGAN!ZACIÓN Y PERSIGUIÓ A SUS M!EMBROS, EN it:! 
GLATERRA, EL PARLAMEiffO EN 1545 PROHIB!Ó LAS CORPORAC!ONES Y CON
FISCÓ SUS BIENES EN BENEFICIO DE LA CORONA, lo MISMO OCURRE EN -
FRMCIA, DONDE TURGOT SUPRIMIÓ LAS CORPORAC!ONES Y A LA MUERTE DE 
ÉSTE, SE VOLVIERON A CONSTITUIR, PERO CON LIMITAC!ONES,. 

"ESTA ORGANIZACIÓN (EL SIND!CATO), QUE EL SIGLO XJX CREÓ CON PER
FILES MODERNOS PROVIENE SEGÚN ALGUNOS AUTORES DEL GR!EGO SliL QUE 
QUIERE DECIR o SIGN!FICA CON y DYKE. QUE ES IGUAL A JUSTIC[A, o -
SEA QUE LA PALABRA SINDICATO S!GNIFICA CON JUSTlCII\, CONCEPTO QUE 
HOY APLICADO A LA ASOCIACIÓN PROFES ION AL SE COilSIDERA COMO EL PRQ 
DUCTO O RESULTADO DE LAS VINCULACIONES QUE CREA EL TRABAJO ENTRE 
LOS HOMBRES Y QUE DA LUGAR. EN LA C!MA DE DICHA VINCULACIÓN, A UN 
ORGAN!SMO SOCIAL LLAMADO SINDICATO, 

11 1~UMEROSOS PENSADORES Y CORRIENTES FILOSÓFICAS FUEROll APORTANDO -
POCO A POCO VALIOSAS CONCEPCia-IES ACERCA DE LI\ LI3ERAC IÓN DE LI\ -

CLASE OBRERA, HASTA QUE DESPUÉS DE NUMEROSOS ESTUDIOS, DEBATES Y 
ACCIONES S 1 STEMÁTICAS, BRILLANTES HOMBRES COMO SAN SIMÓN, Ü\~EN Y 
OTROS CONOCIDOS CON LA NOMINAC!ÓN DE SOCIALISTAS UTÓPICOS, CONC[
BIERON PUNTOS DE VISTA TEÓRICOS Y PRÁCTICOS QUE FUERON MUY DISCU
TIDOS POR LA CORR !ENTE ANl\RQU 1 STA DE PROUDHON Y IlAl(UtllN, QU 1 CNCS 
DESARROLLARON EL LLAMADO ANARCO-SINDICALJSMO, QUE INDEPEMDIENTE-
MENTE DE SU ERROR ESTRATÉGICO Y TÁCTICO, SIRVIÓ POLÉMICAMENTE, -
HASTA QUE SURGE CON MARX y ENGELS, SOCIALISTAS cmnfFICOS. LA -
DOCTRINA CIENTfFICA, QUE A LA LUZ DE LA LUCHA DE CLASES, CONCIBE 
AL SINDICATO COMO UNA ORGANIZACIÓN SOCIAL, DESTlNADA A SER LA VA~. 

GUARDIA DEL PROLETARIADO, NO SÓLO EN LA LUCHA ECONÓMICA, SINO A -
PROYECTARLO DESDE LA CREACIÓN DEL PARTIDO OBRERO, HACIA EL CAMBIO 
DE TODA LA ESTRUCTURA ECONÓMICA-SOCIAL DE LA SOCIEDAD CAPITALISTA, 

"CON UN ALTO CONTENIDO HUMANO, DENTRO DE ESTE CONTEXTO, DESDE EL 
S!GLO PASADO LA LUCHA SE DESENCADENÓ PRINCIPALMENTE EN LOS PAISES 
INDUSTRIALES DE EUROPA, Y EN EL SIGLO XX, EL MOVIMIENTO CUBRE TO
DOS LOS CONTINENTES, CON ELLO CRECIÓ INCONMENSURABLEMENTE EL SIN-
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DJCALJS1•10, OilSERVANDOSE SU INFLUENCIA EN TODO EL DESARROLLO SO--

CIAL, 

ÜESDE LA COMUNA DE PARlS DE 1871, HASTA LA REVOLUCIÓN DE ÜCTUBRE 

DE 1917, SE OBSERVA UNA ~POCA DE PREP1\RACIM Y AGLOMERACION LENTA 

DE LA FUERZA OllRERA, UNA ÉPOCA DE DESARROLLO EN QUE ESTE MOVIMIEN 

TO SE DESPl:GÓ EXTENSIVAMEtlTE, ENGENDRANDO ACCIONES DE MASAS DEN-
TRO DE CADA PA[s", (1)) 

HACIA PRINCIPIOS DEL SIGLO XX, COll EL PASO DEL CAPITALISMO CLASJ

CO A LA ETAPA DEL IMPERIALISMO, SE FORMÓ DEFINITIVAMENTE LA ECONQ 

M[A MUNDJf;L, EL SISTEMA CAPITALISTA ADQUIRIÓ Utl CARÁCTER OMNfMODO, 

Su EXPANSIÓN LLEVÓ CONSIGO EL YUGO CRECIENTE DE LOS MONOPOLIOS; -

SU AGUO 1 ZAC JÓil H 1 ZO MAS PROFUNDO EL ANTAGONISMO ENTRE EL TRABAJO 

Y EL CAPITAL, ENTRE LAS METRÓPOLIS Y LAS COLONIAS, 

EN CADA PA!S SUBDESARROLLADO, LA AGRICULTURA, QUE ERA UNA RAMA DE 

BAJO RENDIMIENTO Y QUE EN LOS PRINCIPALES PAISES INDUSTRIALIZADOS 

OCUPA LA MASA FUNDAl1ENTAL DE LA POBLACIÓN ACTIVA, SE CONVIRTIÓ EN 

INTENSO Y DE ALTO RENDIMIENTO, PASANDO DE LA ETAPA DEL TRABAJO Mli 

NUAL A LA MECANIZACIÓN DE LAS LABORES AGR(COLAS, POR LO QUE LA -

llGRICULTUR/\ SE COMVJRTll'l CAílA VF7 MÁS Ell PARTE Y ORGÁNICA DE TODO 

EL S 1 STEMA 1 NDUSTR !AL ;JE LOS PUEBLOS DESARROLLADOS, DESARROLLÁNDQ 

SE PARALELAMENTE A ESTE FENÓMENO DE CRECIMIENTO, EL MOVIMIENTO OR 

GANIZATIVO DE LOS ASALARIADOS DEL CAMPO COMO UNA CONSECUENCIA LÓ

GICA DEL PROCESO SOCIAL, 

EN EL CURSO DE ESTE DESARROLLO, EL MOVIMIENTO SINDICAL SE HA VIS

TO OBLIGADO DESDE SU MISMO NACIMIENTO A TOMAR POSICIONES DE CARÁ!;. 

TER IDEOLOG JCO, ES DECIR, A FORMULAR CONCEPCIONES QUE, PARTIENDO 

<15) PoNOMAR 1 ov' B. l:L ;1ov 1M1 ENTO i{EVOLUC 1ONAR1 o 1NTERNAC1 ONAL DE 
~A CLASE OBRERA. EDITORIAL PROGRESO, Moscú. PAG, 30. 



DE UNA VISIÓN GENERAL DE LA SOClfDAO, EXPRESE A LA VEZ EL ESTADO 
DE ÉSTA Y EL PAPEL QUE EN ELLA PRETENDE DESEMPEflAR, 

EN ESTA MARCHA ASCENDENTE, LA DEFENSA DE LOS INTERESES PROFESIONA 
LES POR ORGANIZACIONES QUE PRETEND(AN ENGLOBAR AL CONJUNTO O A LA 
INMENSA MAYOR!A DE LOS TRABAJADORES, FUE ENCONTRANDO DIFICULTADES 
QUE EN MUCHOS CASOS HAN SIDO INSUPERABLES; SURGIENDO EN EL MISMO 
PROCESO DISTINTAS CONCEPCIONES QUE ALIMENTARON LA DIVISIÓN SINDI
CAL Y ORGANIZARON LA CREACIÓN DE SINDICATOS CON DISTINTAS TENDEN
CIAS, 

tfo OBSTANTE ELLO, EL SINDICALISMO HA DEBIDO UNIR A TODOS LOS TRA
BAJADORES DISPUESTOS A DEFENDER SUS DERECHOS, CON INDEPENDENCIA -
DE SUS OPINIONES IDEOLÓGICAS, RELIGIOSAS O POL!TJCAS, PORQUE SI -
EL SINDICATO HA ADOPTADO ALGUNA DE ESAS OPINIONES EN PARTICULAR.
ATENTA CONTRA SUS PROPIAS BASES CONSTITUTIVAS Y CONTRA SU PROPIA 
NATURALEZA UNITARIA, YA QUE LOS SINDICATOS SON ASOCIACIONES DE -
PERCEPTORES DE SALARIOS QUE QUIEREN MEJORAR SU SITUACIÓN SOCIAL Y 
ECONÓMICA, Y SUS CONDICIONES LABORALES MEDIANTE LA ACTUACIÓN CO
MÚN, 

Y COMO EL ÉXITO DE SUS ESFUERZOS BENEFICIA NO SÓLO A SUS AFILIA-
DOS, LOS SINDICATOS RECLAMAN PARA Si EL UERECrlO A SCR LOS RCPRE-
SENTANTES DE LOS INTERESES DE TODOS LOS QUE TRABAJAN, YA QUE FREU 
TE A ELLOS SE ENCUENTRAN LOS POSEEDORES DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN: 
LOS PATRONES, QUE EN LA LUCHA CASI SIEMPRE AUSPICIAN TODO TIPO DE 
RESTRICCIONES A LA ORGANIZACIÓN Y A LA ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES, 

POR ELLO, SU NATURALEZA SOC !AL LES DA EL CARÁCTER DE 11AGRUPAC10-
NES DE FRENTE ÚNICO CONSTITUIDAS POR TRABAJADORES DE LOS MÁS DI-
VERSOS OFICIOS, CON DIRECTIVAS ELEGIDAS DEMOCRÁTICAMENTE, INDEPE~ 

DIENTES DE LA CLASE PATRONAL Y DEL ESTADO, CUYOS MIEMBROS PUEDEN 
SUSTElffAR DISTINTAS DOCTRINAS POL!TICAS Y CREENCIAS RELIGIOSAS, -
SIENDO TAMBIÉN POR OTRA PARTE, CENTROS DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRA 
SAJADORES, LOS QUE EN AGRUPAMIENTOS DE CADA UNA DE LAS RAMAS DE -
LA PRODUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS Y CENTRALES NACIONALES, AL SUMAR 



SUS FUERZAS LAS MULT IPL !CAN, 01\NDO AL roNJUNTO UN Vl\LOR é.XTRAORDl 

NAR!O, PUES LOS SINDICATOS. ADEMÁS. CON CENTROS DE PREPARACIÓN -

DOCTRINARIA, DE EDUCACIÓN DE CLASE PARA lllllOS LOS QUE LOS INTé.--
GRAN, (16) 

POR ELLO, LA INDEPENDENCIA DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES ES 

UNA CONDICIÓN ESENCIAL PARA LABORAR Y LUCHAR MEJOR EN FAVOR DE -

LOS INTERESES DEL CONJUNTO, DEL PUEBLO y, EN PRIMER LUGAR, DE LA 

CLASE OBRERA, 

ASIMISM, LA INDEPENDENCIA DE CLASE, LA UNIDAD Y EL APOYO DE LAS 

MASAS, SON PARA LAS ORGANIZACIONES SINDICALES UN FACTOR ESENCIAL 

PARA LA PROSECUCIÓN DE LA LUCHA CONTRA LOS MONOPOLIOS Y EL COLO-

NIALISMO, AS! COMO PARA LA EDIFICACIÓN DE UNA ECONOMfA NACIONAL -

ACORDE CON LOS llHERE5ES DE TODO EL PUEBLO, 

Pues COMO CONOCEMOS. EL SINDICATO ES EL INSTRUMENTO DE BASE, DE -

COMBATE Y DEFENSA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO DE LA -

CLASE OBRERA, PERDER DE VISTA ESTA FUNCIÓN ESEllC !AL DEL SIND!CA-

LISMO ES CONDENAR A UN DIRIGENTE A SER DESBORDADO POR LA BASE, Y 

EN RESUMIDAS CUENTAS, A PERDER LA INICIATIVA DE LA ACCIÓN, 

PUES PARA LOS OBREROS, LA CONCIENCIA DE CLASE ES LA COMPRENSIÓN -

DE QUE, PESE A LA EXISTENCIA DE DIFERENCIAS INDIVIDUALES, PROFE-

SIONALES, LOCALES O NACIONALES, TIENEN INTERESES COMUNES Y, POR -

TANTO, ASPIRACIONES COMUNES; AL RESPECTO, LOS SWDICATOS OBREROS 

TIENEN LA OBLIGACIÓN DE SER, ANTE TODO, ORGANISMOS DE ACCIÓN, TE

NIENDO DESDE LUEGO QUE CUIDAR DE LA SOLIDARIDAD ENTRE SUS M!EM--

BROS, PORQUE LO ESENCIAL DE SU PAPEL ES LA UNIÓN Y LA ORGANIZA---

(lo) LOMBARDO TOLEDANO, VICENTE, TEOR!A Y PRÁCTICA DEL MOVIMIENTO 
SINDICAL MEXICANO, EDITORIAL DEL MAGISTERIO, México. 1961. -
PAGs, lOi-102. 



CIÓN DE LOS TRABAJADORES CON VISTAS A LA ACCIÓN, 

i'1As COMO LA FUERZA ESENCIAL DE LA CLASE OBRERA ES SU NÚMERO Y SU 
PAPEL DETERMINANTE EN LA PRODUCCIÓN, LA ACCIÓN OBRERA GANARÁ PUES, 
EN EFICIENCIA, SI ARRASTRA A LA MAYOR(A Y NO SOLAMENTE A LA MINO
R fA DE LOS ELEMENTOS MÁS ACTIVOS EN LA CONSECUCIÓN DE LA LUCHA -
POR MEJORES CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO, 

SUPERANDO EL ESCOLLO DE LA ILEGALIDAD, DESPU~S DE LARGOS AÑOS DE 
LUCHA SE HAN PLANTEADO AL SINDICALISMO OBRERO TODA UNA SERIE DE -
DlFfCILES Y DELICADOS PROBLEMAS EN EL CAMPO DE SUS OPERACIONES PQ 
LfTICAS, TALES COMO SUS RELACIONES CON EL SISTEMA SOCIAL, CON LOS 
PARTIDOS POL(TICOS, CON EL ESTADO, ETC, 

"Y DENTRO DE ESTA PROBLEMÁTICA SU FUNCIÓN HA CONSISTIDO EN GARAN
TIZAR, PERFECCIONAR Y AMPLIAR LA PROTECCIÓN A LOS EMPLEADOS Y TRA 
BAJADORES, INCLUYENDO A LOS TRABAJADORES AGRfCOLAS Y FORESTALES.
AS! COMO MEJORAR LAS NORMAS LEGALES APLICABLES A LAS MUJERES Y -
APRENDICES; NOMBRAR REPRESENTANTES EN LOS ÓRGANOS PÚBLICOS DEL -
TRABAJO Y PARTICIPAR LIBREMENTE EN LAS ELECCIONES DE LAS INSTITU
CIONES SOCIO-POLfTICAS MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS SUR 
GIDOS DE SUS FILAS", (17) 

ASIMISMO, INFLUYEN SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DENTRO DEL MARCO DEL ORDENAMIENTO LEGAL, DEFEN-
DIENDO SIEMPRE LOS INTERESES MORALES Y ECONÓMICOS DE SUS AFILIA-
DOS, PARA DETERMINAR NORMAS CONTRACTUALES Y ORDENAR LA SOCIEDAD -
CONFORME A SUS EXIGENCIAS, 

PROCURAN TAMBl~N, CADA VEZ CON MAYOR AHINCO, ORGANIZAR A LOS TRA-

(17) JESÚS SALVADOR Y FERNANDO ALMENDROS, PANORAMA DEL SINDICAL!~ 
MO EUROPEO, TOMO((, EDITORIAL FoNTENELLA, S.A. BARCELONA, -
1972, PAGS, 20-21, 
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SAJADORES PARA HACER FRENTE A LA CONDUCTA ARBITRARIA DE LOS PATRQ 
NES, OBTENER LOS SALARIOS QUE CORRESPONDAN A SUS EXIGENCIAS REA-
LES Y MEJORAR LAS OTRAS NORMAS DE TRABAJO, A FIN DE ELEVAR EL NI
VEL CULTURAL Y PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES Y DIFUNDIR EL ESPl 
R l TU DE SOLIDARIDAD CONVOCANDO A ASAMBLEAS Y CONFERENC l AS, FUNDAl:! 
DO CIRCULOS CULTURALES, ORGANIZANDO CURSOS PROFESIONALES Y SINDI
CALES, ASf COMO LA PROMOCIÓN DE INICIATIVA PARA EL BUEN USO DEL -
TIEMPO LIBRE, 

Los SINDICATOS PROMUEVEN. POR OTRA PARTE. LA CONSTITUCIÓN DE MU-
TUALIDADES PARA LA ASISTENCIA EN CASO DE DESEMPLEO, ENFERMEDAD O 
FALLECIMIENTO, ADEMÁS DE LAS APORTACIONES DE LOS ORGANISMOS PÚBLl 
casi y APOYAN EL MOVIMIENTO COOPERATIVISTA. PARTICULARMENTE EN EL 
CAMPO DE LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO, 

UENTRO DE ESTA TAREA, SU ACCIÓN TIENE INEVITABLEMENTE UN CONTENI
DO POLfTICO, POR LA SIMPLE RAZÓN DE LA EXISTENCIA DE UNA INTIMA -
CONEXIÓN ENTRE LA CONDICIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LOS CENTROS -
PRODUCTIVOS Y LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD, ENTRE LAS EXIGEN--
CIAS ESPECIFICAS DE LOS TRABAJADORES Y LAS CONDICIONES ECONÓMICAS, 
POLfTICAS Y SOCIALES PARA SATISFACERLAS. LA ACCIÓN SINDICAL HA Tf 
NIDO Y TENDRÁ SIEMPRE, PUES. IMPLICACIONES POLfTICAS, INDEPENDlEti 
TES DE LA VOLUNTAD DE SUS PROMOTORES O DE SUS DIRIGENTES, PUES -
CUANDO, POR EJEMPLO, EL GOBIERNO Y LOS PATRONES RESPONDEN FRENTE 
A UNA DETERMINADA REIVINDICACIÓN, QUE ES INCOMPATIBLE CON LOS IM
PERATIVOS DE SU POLITICA, SE ESTÁ PONIENDO EN EVIDENCIA LA SIGNI
FICACIÓN POLfTJCA DE LA ACCIÓN SINDICAL, 

"No SOLAMENTE PORQUE EL ESTADO INTERVIENE EN EL CONJUNTO DE LA Vl 
DA ECONÓMICA, No SOLAMENTE PORQUE TODAS LAS RE IVI ND ICAC IONES S l N
D ICALES TIENEN EN NUESTRO PAfS INCIDENCIAS A NIVEL DEL GOBIERNO.
y POR LO TANTO, INCIDENCIAS DIRECTAMENTE POL!TICAS, SINO, SOBRE -
TODO. PORQUE EL tSTADO NO ES UN ÁRBITRO, SINO EL LUGAR DONDE SE -
ENFRENTAN LAS FUERZAS SOCIALES", (18) 

Cldl Os, c1T. PAG, 72. 
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LA POL(T!CA ES, POR TANTO, UNA TÉCNICA DE LIBERACIÓN DE LA QUE Df 
BEN SABER SERVIRSE LOS SINDICATOS, COMO SE SIRVEN YA DE LAS HUEL
GAS y DE LA NEGOCIACIÓN, PoR ELLO. EL SINDICALISMO ENGLOBA rn UNA 
MISMA SOLIDARIDAD A TODOS LOS TRABAJADORES, LO MISMO DEL SECTOR -
PÚBLICO QUE DEL SECTOR PRIVADO Y DE TODAS LAS CATEGOR{AS, 

ANTE ESTO, EN EL MARCO DE LA PRAXIS SINDICAL LA UNIDAD REQUIERE -
QUE CADA TRABAJADOR Y CADA DIRIG~NTE SEPA, HOY Y MÁS TODAV(A MAÑA 
NA, QUE LA SOLIDEZ DE LA UNIDAD Y SU DuRACIÓN EN EL TIEMPO, EST1\
RÁ ENORMEMENTE CONDICIONADA POR SU COMPORTAMIENTO, NO COMO PERSO
NA EN LA SOCIEDAD, SINO DENTRO DEL SINDICATO, INCLUSO EN LA RELA
CIÓN CON LAS FUERZAS POL(TICAS, 

COMO CONSECUENCIA DE ELLO, EN LOS PA 1 SES COMO EL NUESTRO EN QUE -
ESTÁ GARANTIZADO EL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y DE HUELGA, ES MUY DI
FICIL QUE LOS SINDICATOS PUEDAN CERRAR LOS OJOS ANTE LA POL(T!CA, 
PUES EL ESTADO INTERVIENE CADA VEZ MÁS INTENSAMENTE EN LA VIDA -
ECONÓMICA E INFLUYE EN EL REPARTO DE LA PROPIEDAD Y DE LA RENTA.
REGULA LAS CONDICIONES LABORALES Y SE PREOCUPA DE LA SEGURIDAD SQ 
CIAL EN SU CONJUNTO, 

PoR. TODO ELLO, LA MISIÓN DE LOS SINDICATOS ESTRIBA EN DEFENDER -
FRENTE AL EslADO LOS INTERESES DE LOS TílACAJADORES, Y FN INFLillR 
SOBRE SUS DECISIONES POLfTICO-SOCIALES Y POL(TICO-ECONÓMICAS, 

PUES MIENTRAS MÁS FUNCIONES POL{TtCO-SOCIALES Y ECONÓMICAS ASUMA 
EL tSTADO, CON TANTA MAYOR FRECUENCIA ENTRARÁ EN RELACIÓN CON LOS 
SINDICATOS: AHORA ¡¡¡EN, ÉSTOS HAN DE TEtlER PRESENTE QUE EN SUS RE 
LACIONES CON LOS ÓRGANOS ESTATALES ESTÁN EN INFERIORIDAD DE CONDl 
CIONES CON RESPECTO A LOS EMPRESARIOS, INCLUSO HOY EN DIA, AUNQUE 
EN MENORES PROPORCIONES QUE EN TIEMPOS PASADOS, 

Y COMO.LA INTENSIDAD DEL TRABAJO HA CRECIDO BRUSCAMENTE, EXIGE UN 
AUMENTO CONSIDERABLE DE MEDIOS PARA COMPENSAR LOS GASTOS CRECIEN
TES DE LA ENERGIA FfSICA Y S(QUICA GASTADA POR EL OBRERO, EL AS-
CENSO DE LAS EXIGENCIAS QUE PLANTEA LA PRODUCCIÓN MODERNA, ALTA--
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MENTE EQUIPADA EN SENTIDO TÉCNICO, PROVOCA UN AUMENTO DE GASTOS -
PARA EL OBREt<O, PARA SU EDUCACIÓN, SALllD, VIVIENDA, SERVICIOS PÚ
BLICOS, DE TRANSPORTE, ETC, LAS NECESIDADES 1ND1 SPENSABLES DE LOS 
OBREROS RESPECTO A LOS ARTiCULOS DE USO PROLONGADO QUE SURGEN SO
BRE TAL BASE, CONDUCEN AL ASCENSO DEL NIVEL DE VIDA, ENGENDRANDO, 
INCLUSO EN LAS CONDICIONES DEL CRECIMIENTO DE SALARIO REAL, LA -
TENDENCIA AL AUMENTO DE LA DISTANCIA ENTRE PRECIO Y EL VALOR DE -
LA FUERZA DE TRABAJO, 

EN VIRTUD DE LAS COllDICIONES DE VIDA y TRABAJO, LA CLASE OBRERA -
ES CAPAZ DE UNA ORGAN IZAC 1 ON Y CONC 1ENC1 A MÁS AL TA QUE LAS DEMÁS 
CLASES, PUES LA CLASE OBRERA ES EL PORTAVOZ MÁS CONSECUENTE DE -
LOS INTERESES DE TODOS LOS TRABAJADORES, 

COMO EL DESARROLLO DE LA GRAN INDUSTRIA MAQUINIZADA, LA MECANIZA
CIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, Y LOS CAMBIOS EN LA DIFE
RENCIACIÓN SOCIAL Y DEL TRABAJO PROVOCAN EL CRECIMIENTO DE LA - -
DESOCUPACIÓN, SIENDO, POR OTRA PARTE, INSUFICIENTE EL SALARIO DE 
UN OBRERO PARA SATISFACER LAS NECESIDADES INDISPENSABLES DE SU Fa 
MILIA, LO QUE DADA LA AUTOMATIZACIÓN, PLANTEA NUEVAS EXIGENCIAS A 
LA CALIFICACIÓN; PUES LA AUTOMATIZACIÓN DISMINUYE CONSIDERABLEMEl:l 
TF El. NIÍMFRO ílE OBREROS Y OPERADORES SEM 1 CALIFICADOS, YA QUE LOS 
NUEVOS PROCESOS POR LOS LOGROS DE LA TÉCNICA, GENERALMENTE EXIGEN 
UN CONTENIDO Y NIVEL DE CALIFICACIÓN COMPLETAMENTE NUEVOS, ESTO -
ATAÑE, EN PRIMER LUGAR, A LAS PROFESIONES Y A LAS TÉCNICAS CALIFl 
CADAS DE LAS CADENAS CONTINUAS Y SISTEMAS AUTOMÁTICOS, YA QUE POR 
EL CARÁCTER DEL TRABAJO EXIGEN UNA AMPLIA ORIENTACIÓN EN LOS CAM
POS DE LA TÉCNICA; HOY, LOS REPRESENTANTES DE ESTAS PROFESIONES -
CONSTITUYEN UNA DE LAS CATEGORfAS MÁS CALIFICADAS DEL PROLETARIA
DO INDUSTRIAL MODERNO, QUE SE APROXIMA POR SU NIVEL, A LA CALIFl-

. CACIÓN DE LOS ESPECIALISTAS. ESTAS PROFESIONES, JUEGAN PUES UN Pa 
PéL RECTOR, EN PRIMER LUGAR EN LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA RELACIO
NADA CON LA REVOLUCIÓN TÉCNICA MODERNA, 

As IM ISMO' "rn LA s ITUAC 1 óN ECONÓMICA DEL PROLETARIADO y SOBRE sus 
EXIGENCIAS, EJERCEN INFLUENCIAS LAS NECESIDADES OBJETIVAS DEL PRQ 
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GRESO TÉCIHCO, QUE CAMBIA Ell MUCHO LAS CONDICIONES DE LA REPRODU.C 
ClÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO, LA APLICACIÓN DE LA TÉCNICA, CADA -
VEZ MÁS PERFECTA Y COMPLICADA, EXIGE AL TRABAJADOR, EN MUCHOS CA
SOS, MAYOR CALIFICACIÓN E INSTRUCCIÓN; POR OTRA PARTE, LA CREClEli 
TE INTENSIDAD DEL TRABAJO y COMO CONSECUENCIA EL CANSANCIO s!QUI
co EXTREMO DEL OBRERO, CONDICIONAN LA NECESIDAD DE UN DESCANSO -
MÁS PROLONGADO Y MÁS COMPLETO, ES DECIR, LA DISMINUCIÓN DEL TIEM
PO DE TRABAJO Y LA ACCESIBILIDAD PARA LOS OBREROS DE DETERMINADOS 
BlEllES MATERIALES Y CULTURALES, PERO ESTAS NECESIDADES OBJETIVAS 
NO PUEDEN ALCANZAR A SATISFACERSE POR si MISMAS, PUESTO QUE SE -
LES CONTRAPONE EL ANSIA CIEGA DEL CAPITAL POR EL AUMENTO DE SUS -
PROPIOS BENEFICIOS,,, (19) 

DENTRO DE ESTE MARCO, LAS CONQUISTAS DE LOS OBREROS TIENEN LÍMI-
TES DETERMINADOS, QUE SE CONDICIONAN POR LA RELACIÓN ECONÓMICO-SQ. 
ClAL, PERO LA CLASE OBRERA TIENE CONCIENCIA DE SU FUERZA, DE SUS 
POSIBILIDADES CRECIENTES DE INFLUIR EN EL ULTERIOR DESARROLLO SO
CIAL, POR ELLO TRATA DE LOGRAR LAS TRANSFORMACIONES SOCIALES CON 
PÉRDIDAS MiNlMAS, PROCURANDO QUE EL SINDICALISMO COMO TEOR!A Y A<; 
ClÓN, CONDUZCA AL SINDICATO POR EL CAMINO CONSECUENTE QUE LLEVA -
AL FORTALECIMIENTO INTERNO, AL LOGRO DE SU INDEPENDENCIA, A LA A<; 
ClÓN MEDIATA Y FUTURA PROGRAMADA CON UN MÉTODO CRÍTICO, PUES DE -
LA CONDUCCIÓN DE LA LUCHA S 1 ND !CAL DEPENllE EL PORVEIHR DI:. LA CLA-· 
SE OBRERA Y EL ADVENIMIENTO DE UN RÉGIMEN SOCIAL MÁS JUSTO, 

U9l EL MovIMIErno REVOLUCIONARIO INTERNACIONAL DE LA CLASE OBRE
RA. os. cIT. PAG. as. 
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C) S INDlCATO RURAL, 

UICE EL SABER POPULAR QUE LA UNIÓN HACE LA FUERZA, Y ES AS!, TRA
BAJADORES DE TODAS CLASES HAN PERMANECIDO EN LA POBREZA Y LA IGNQ 
RANCIA GENERACIÓN TRAS GENERACIÓN PESE A SER MUY NUMEROSOS, PUES 
SÓLO CUANDO SE ORGANIZAN Y CONSTITUYEN ENTIDADES DISCIPLINADAS A~ 
QUIEREN FUERZA Y CAPACIDAD PARA SUPERAR SUS DIFICULTA~ES, 

"AL IGUAL QUE UNA ORGAN IZAC l ÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTR l A O 
DE OTROS TRABAJADORES URBANOS. UIM ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORES -
RURALES SE CONSTITUYE GRACIAS A LA UNIÓN DE CIERTO NÚMERO DE ÉS-
TOS EN UNA ASOCIACIÓN PERMANENTE Y DEMOCRÁTICA, CON RECURSOS PRO
PIOS, QUE NO DEPEllDE DEL APOYO DE TERCEROS Y CUYO OBJETO ES PROMQ 
VER Y DEFENDER LOS INTERESES DE SUS MIEMBROS, Es UN SINDICATO, O 
UNA ORGANIZACIÓN TIPO SINDICAL, PERTENECIENTE A TRABAJADORES RURA 
LES Y MANEJADOS POR Y PARA ELLOS", (2Q) 

VEAMOS UNO POR UNO LOS CONCEPTOS PRINCIPALES DE ESTA DEFINICIÓN: 

"PERMANENTE, LA CONTINUIDAD ES LO QUE DISTINGUE A UNA ORGANIZA--
CIÓN DE UN MOVIMIENTO POPULAR, DE VIDA GENERALMENTE EF!MERA Y QUE 
NO TIENE UNA ESTRUCTURA NI UNA BASE ECONÓMICA CLARAMENTE DEFINl-
DAS11, (21) 

"DEMOCRÁTICA, LA ORGANIZACIÓN DEBE ESTAR DIRIGIDA POR LOS TRABAJA 
DORES RURALES Y PROMOVER Y DEFENDER SUS INTERESES", (22) 

(20) ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS ÜRGANIZACIONES DE TRABAJADORES 
RURALES, OIT. GINEBRA. 1~78. PÁG. 11. 

cm IDrn, PÁG. 11. 
(L2) lDEM. PÁGS. 11-12. 
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"CON RECURSOS PROPIOS, S1 NO RECIBE DE SUS MIEMBROS CONTR!BUCIO-
NES O CUOTAS FIJAS Y PAGADAS CON REGULARIDAD, El SINDICATO NO TEN 
DRA RECURSOS SUF re 1 ENTES PARA PROMOVER y DEFENDER LOS INTERESES -
DE AQUÉLLOS, SI SUS RECURSOS PROVIENEN DE OTRA ORGANIZACIÓN O DE 
CUALQUIER OTRA FUENTE, NO ESTARA EN SUS MANOS DECIDIR SI HA DE -
SER O NO PERMANENTE, S !NO EN LAS DE LA ORGAN !ZAC IÓN O FUENTE DE -
QUE PROVENGAN SUS RECURSOS, NI SERÁ UNA ORGAN!ZACIÓll EXCLUSIVAMEli 
TE PERTENECIENTE A TRABAJADORES RURALES Y MANEJADA POR Y PARA 
ELLOS, PORQUE QUIEN LE PROPORCIONE LOS RECURSOS PODR.<\ INFLUIR EN 
SUS DECISIONES, O INCLUSO DETERMINARLAS", (23) 

"Que NO DEPENDE DEL APOYO DE TERCEROS' AL CONTRARIO. POR EJEMPLO, 
DE UN SINDICATO QUE, EN FORMA MANIFIESTA O ENCUBIERTA, UN EMPLEA
DOR ESTABLECE PARA CONTROLAR LA ACCIÓN O LAS REIVINDICACIONES DE 
SUS TRABAJADORES", (24) 

"Cuvo OBJETO ES PROMOVER y DEFENDER LOS INTERESES DE sus MIEMBROS, 
ESTE ES El OBJETO DE TODA ASOCIACIÓN, SI ES DE TRABAJADORES, LA -
ASOCIACIÓN ES UN SINDICATO O UNA ORGANIZACIÓN DE TIPO SINDI----
CAL11, (25) 

lAs ORGAN 1 ZAC IONES DE TRABAJADORES RURALES SE FUNDAN Y DESARROLLAN 
EN MUY DIVERSOS MARCOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURf1LES Y AGRfCO· 
LAS, PoR ESTA RAZÓN REVISTAN DIFERENTES FORMAS, QUE SE EQUIPARAN 
A ESTA FORMA DE ORGANIZARSE, 

Es DECIR, LA ORGANIZACIÓN SINDICAL DE LOS CAMPESINOS Y BUSCAR DE 
TODAS FORMAS LA REFORMA AGRARIA, YA QUE LOS OBJETIVOS IlÁS!COS DE 
ESAS ACCIONES SON: RUPTURA DE LA ESTRUCTURA LATIFUNDISTA DE LA -

(23) !DEM, PAG. 12. 
(24) IDEM, PAG, 12 
(25) IDEM. PAG. 12, 
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PROPIEDAD TERRITORIAL Y CREACIÓN DE RELACIONES DE PRODUCCIÓN DIFf 

RENTE A LAS EXISTENTES. 

Esos OBJETIVOS A su VEZ, ESTAN DIRIGIDOS A SUPERAR LAS CONDICIO-

NES SOCIALES, ECONÓMICAS, CULTURALES Y POLfTICAS DE VIDA DE LA PQ. 

BLACIÓN RURAL, QUE CONSTITUYE GENERALMENTE, UNA ABRUMADORA MAYO-

RfA, CONVERTIR A LAS MASAS CAMPESINAS EN PRODUCTORES PARA EL MER

CADO Y EN CONSUMIDORAS ACTIVAS, ES HACERLAS PARTICIPES DE LA SO-

C 1 EDAD DE CAMB 1 O, DE LA CUAL HAN SI DO MANTEN IDAS MARG 1 NADAS, 
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U) SINDICALISMO REVOLUCIONARIO A LA LUZ DEL ARTICULO 123 
Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

"PARA LLEGAR A SER GRUPOS DE PRESIÓN EFICACES Y PERMANENTES, LAS 
ORGA1HZACIONES DE TRABAJADORES RURALES ASALARIADOS DEBEN TENER, -
PARA COMENZAR. EL DERECHO LEGAL DE EXISTIR. EsTO QUIERE DECIR QUE 
ES MENESTER QUE SE PROMULGUE UNA LEY QUE PERMITA REGISTRARLAS CO
MO ORGM 1 ZAC IONES DE TRABAJADORES, UNA VEZ CREADAS. PUEDEN ESTI -
MAR QUE SON ASIMISMO NECESARIAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS QUE -
OBLIGUEN A LOS EMPLEADORES A NEGOCIAR INDIVIDUAL Y COLECTIVAMENTE 
CON ELLAS Y A AtlSTENERSE DE COMETER ACTOS DE DISCRIMINACIÓN ANTl
S!NDICAL, ESTAS SON CUESTIONES FUNDAMEMTALES Y DE VITAL IMPORTAN
CIA PARA LOS INTERESES DE LOS ASALARIADOS RURALES. Y SUS ORGANIZA 
C!ONES, GENERALMENTE DE CONCIERTO CON LA CENTRAL SINDICAL NACIO-
NAL, ACTÚAN COMO GRUPO DE PRESIÓN PARA LOGRAR QUE EL PODER LEGIS
LATIVO NACIONAL OBRE EN CONSECUENCIA", (26) 

PARA LOS TRABAJADORES SÓLO EXISTE EN EL DESARROLLO DE SU VIDA AL 
SEGUIR LUCHANDO AUNQUE HAYA TENIDO LOGROS A SU FAVOR, CASI SIEM-
PRE VUELVE A CAER EN LA EXPLOTACIÓN, ES POR ELLO QUE CUANDO EL AB. 
TfCULO 123 CONSTITUCIONAL ENFRENTA A LOS FACTORES DE LA PRODUC--
CIÓN, O SEA lRABAJO Y CAPITAL, RECONOCE LA UIVl~IÚN IJt. LA SOCIE ·· 
DAD MEXICANA EN DOS CLASES: LOS TRABAJADORES Y LOS PROPIETARIOS -
DE LOS BIENES DE LA PRODUCCIÓN NO IMPORTA COMO SE LE QUIERA LLA-
MAR AL TRABAJADOR PERO LO QuE si SE SABE ES QUE APORTA su MANO DE 
OBRA, 

"LAS NORMAS JUR ID ICAS FUNDAMENTALES SÓLO FAVORECEN Y PROTEGEN AL 
FACTOR TRABAJO, ES DECIR, A TODOS LOS QUE JflTEGRMI LA CLASE TRABA 
JADORA: SON DISPOSICIONES PROTECCIONISTAS Y REIVINDICADORAS DE CA 

(26) lDEM. PAG. 13. 
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RÁCTER SOCIAL EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, PORQUE LOS DERECHOS 

DEL CAPITAL SON DE NATURALEZA PATR IMON 1 AL, EL ART 1 CULO 123 ES, -

PUES, UN DERECrlO DE CLASE O INSTRUMENTO DE LUCHA QUE TIENE POR -

OBJETO, EN PRIMER TERMINO COMPENSAR LAS DESIGUALDADES ENTRE LAS 
DOS CLASES SOC JALES, PROTEG 1 ENDO AL TRABAJO, MEJORANDO LAS CONDl 

CJONES ECONÓMICAS DE LOS TRABAJADORES Y REIVINDICANDO A ÉSTOS -

CUANDO SE ALCANCE LA SOCIALIZACIÓN DEL CAPITAL, POR ELLO, LA ÚNl 

CA CLASE AUTÉNTICAMENTE REVOLUCIONARIA ES LA QUE loHEGRA LOS PR.Q 

LETAR IOS, NUESTRO DERECHO DEL TRABAJO COMO SE DESPRENDE DEL MEN

SAJE Y TEXTOS DEL ARTICULO 12~, PESE A QUE LA HUELGA ES UNO DE -

SIJS OBJETIVOS, SIN EMBARGO, BUSCA EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTO

RES DE LA PRODUCCIÓN EU MANOS DE LA CLASE OBRERA, SE FUNDA EN LA 

TEORIA DE LA LUCHA DE CLASES O EN EL SANTO ODIO DE CLASE Y EN EL 

DERECHO DE RE IV IND JCAC IÓN DE LOS TRABAJADORES• QUE ES PUNTO DE -

PARTIDA DE LA REVOLUCIÓN PROLETARIA ESCRITO EN EL MENSAJE Y TEX

TOS DEL ARTICULO 123", (27) 

SóLO LA ORDENACIÓN DE LABORES PACIFICA EN LA PRODUCCIÓN ECONÓMI

CA CONDUCIRÁ A LA PAZ SI NO BROTARÁ POR CIERTO DANDO A ENTENDER 

EL ATRASO DEL PAIS REVOLUCIONES SANGRIENTAS, 

--------------

(27) ALBERTO TRUEBA ÜRB 1 NA, i~UEVO DERECHO DEL TRABAJO, EDITORIAL 
PoRRúA, S.A. MÉx1co, D.F. PAG. 111. 
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Al AIHECEDENTES 

PODEMOS REMONTAR LOS AolTECEDENTES DEL ÜERECHO DEL TRABAJO, AL MO-

MENTO EN QUE DESAPARECE LA ESCLAVITUD COMO RESULTADO DE LA EVOLU-

CIÓN DE LOS COllCEPTOS PRIMORDIALES DE VALOR DEL INDIVIDUO, DECIMOS 

QUE ES A PARTIR DE ESE MOMENTO, EN VIRTUD DE QUE SEÑALA LOS INI--

C !OS DEL TRAi!AJO LldRE; AQUÉL EN QUE LOS HOMoRE3 PRESENTAi; SUS SER 

VICIOS MEDIANTE UN CONTRATO, AHORA BIEN, ES NECESARIO ESTAJLECER -

QUE DIC.10 CONTRATO FUE PRESENTÁNDOSE COMO UNA NECE3 IDAD EN CUANTO 

A SU RELACIÓN JUR(DICA, DEBEMOS, SIN EMoARGO, SEÑALARQUE LAS PRIM~ 
RAS DISPOSICIONES JlJR(DICAS QUE EN CUANTO A ESTO EXISTIERON, DISTA 

BAN Eol MlJCHO DE LAS QUE ACTUALMENTE CARACTER l ZAN AL MODERNO ÜERECHO 

DEL TRAoAJO, PODEMOS SENALAR AÚN ALGUNAS DE LAS INSTITUCIONES ROMA 

NAS, AS( COMO EL RÉGIMEN CORPORATIVO QUE IMPERA EN LA ::::DAD Í'1EDIA,

COMO ANTECEDENTES DE NUESTRO DERECHO DEL TRABAJO, 

EJEMPLO CLÁSICO DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRAoAJO EN LA ACTUALIDAD -

SON LAS CORPORACIONES, MISMAS QUE rlACEN SU APARICIÓN EN FORMA POS

TERIOR A LA ÉPOCA DE LAS INVASIONES EUROPEAS; PUEDE AFIRMARSE QUE 

DURANTE EL SIGLO X ALCAllZAN SU APOGEO, ALCANZANDO INCLUSO FUERZA -

POL ( r !CA co1;s IDERA¡jLE y cor:rn I IlUYCNDO AL PROGRESO DE LA CULTURA EN 

LAS CIUDADES, 

EN CUANTO A LA ESTRUCTURA Y FUNC!otlAMIENTO DE DICHAS CORPORAC!ONE3, 

EL MAESTRO DE LA CUEVA N03 SEÑALA: "1~UMEROSOS AUTORES SOSTIENEN -

QUE LA CORPORACIÓN ESTABA INTEGRADA POR TRES GRUPOS DE PERSONAS: -

MAESTROS, COMPAÑEROS Y APRENDICES, ESTA ESTRUCTURA NO CORRESPONDE 

A LA VERDADERA REALIDAD; PUES DEJE VERSE EN LA CORPORACIÓN UNA - -

UNIÓN DE PEQUEÑOS TALLERES O PEQUEÑAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN, CADA 

UNA DE LAS CUALES ES PROPIEDAD DE UN MAESTRO, A CUYAS ÓRDENES TRA

BAJAN UNO O MÁS COMPAÑEROS LLAMADOS TAMBIÉN OFICIALES, Y UNO O MÁS 

APRENDICES, LA CORPORACIÓN ES UNA UNIÓN DE PEQt:JEÑOS PROPIETARIOS Y 

DE ASIMILARLA A ALGUNA DE LAS UNIONES MODERNAS HABR(A QUE CONSIDE-
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RARLAS PATRONALES", (!) 

~N CONTRA DE LO QUE PUDIERA CREERSE, NOS ENCONTRAMOS CON QUE LAS 
CORPORACIONES ERAN UNIONES DE GREMIOS QUE SE ENCONTRABAN PERFECTA 
MENTE DELIMITADOS Y QUE SE REALIZABAN CON FINES TAN DETERMINADOS 
COMO EL DE DEFENDER EL MERCADO EN CONTRA DE LOS EXTRA~OS QUE PU--
01 ERAN INTERVENIR; INTENTAN PUES EN PRIMER T~RMINO, DE ESTABLECER 
EL MONOPOLIO DE LA PRODUCCIÓN Y DE EVITAR LA LUCHA DENTRO DE LA -
MISMA CLASE, PARA ALCANZAR ESTOS FINES TENfAN UNA ESPECIE DE RE-
GLAMENTAC IÓN MEO IANTE EL LLAMADO "CONSEJO DE LOS MAESTROS", (2) -

MISMO QUE SE ENCARGABA DE SEf:lALAR TODAS LAS NORMAS O PRECEPTOS -
TEND 1 ENTES A COflTROLAR LA PRODUCC l ÓN, 

SIN EMBARGO, LAS CORPORACIONES LEJOS DE ACENTUAR UllA DEBIDA PRO-
TECCIÓN A LOS INTERESES Y NECESIDADES DEL TRABAJADOR.LLEVÓ ÚNICA
MENTE PROTECCIÓN A LOS INTERESES TANTO DE MAESTROS COMO DE PROPIE 
TARIOS DE LOS TALLERES; ~STA FUE LA RAZÓN POR LA QUE PRESENTAN -
UNA FRANCA DECADENCIA HACIA LOS s IGLOS XVI 1 y XVI 1 L CUArmo EL -
IDEAL LIBERAL YA HABfA APARECIDO EN LOS HOMBRES, MISMOS QUE NO PQ 
DfAN TOLERAR EL MONOPOLIO DEL TRABAJO, DE ENTONCES DATA LA FAMOSA 
LEY CHAPELIER QUE PROHIBE LA REORGANIZACIÓN DE LAS CORPORACIONES 
ASf COMO LA FORMACIÓN DE NUEVAS ASOCIACIONES DE ESTE TIPO, 

A PARTIR DEL RENACIMIENTO SURGEN LAS IDEAS INDIVIDUALISTAS Y LIBE 
RALES, QUE LLEVARON AL TRIUNFO A LA REVOLUCIÓN FRANCESA, Y PUEDE 
SER CONSIDERADO JUAN JACOBO RousSEAU COMO EL MÁXIMO EXPONENTE DE 
LAS IDEAS LIBERALES, YA QUE LA ESENCIA DE SU DOCTRINA CONSISTE EN 
QUE "LOS HOMBRES SON POR NATURALEZA LIBRES E IGUALES", (3) "Es -

(1) DE LA CUEVA, MARIO, DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, loMO [, 
PAG, 10. Eo1TORIAL PoRRÚA, S.A. M~1co, 1978. 

(2) loEM. Os. c1T. PAG, 11. 
(j} RoussEAU, JUAN J, "EL CONTRATO Soc1AL". 
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PRECISO ENCONTRAR UNA NUEVA REALIDAD O FORMA DE SOC 1 EDAD EN LA -
CUAL EL HOMBRE, ENTREGi\NDOSE A TODOS NO SE ENTREGUE, EN REALIDAD 
A NAO IE Y PERMANEZCA TAN LIBRE COMO ANTES, TAN LIBRE COMO LO ES -
DE ACUERDO CON SU NATURALEZA", (4) 

LA REVOLUCION FRANCESA NOS PRESENTA LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO -
RÉGIMEN EN EL QUE TODOS LOS HOMBRES DEBERIAN SER CONSIDERADOS - -
IGUALMENTE LIBRES, RAZÓN POR LA QUE DEBfA PERMITIRSE A CADA UNO -
LA REALIZACIÓN DE SU PROPIO INTERÉS PERSONAL, SIN OTRAS LIMITACIQ 
NES QUE EL NO IMPEDIR A LOS DEMÁS IDÉNTICA LIBERTAD, 

uE ACUERDO CON ESTO DEBEMOS CONSIDERAR QUE EL DERECHO SE PRESENTA 
COMO LA NORMA NECESARIA PARA LA REGULACIÓN DE LA COEXISTENCIA DE 
LAS LIBERTADES Y QUE LA MISIÓN DEL ESTADO CONSISTE EN GARANTIZAR 
A CADA HOMBRE PLENAMENTE LA ESFERA DE LIBERTAD QUE EL ÜERECHO LE 
CONCEDE, 

EN CUANTO A LA PRIMITIVA ORGANIZACIÓN JURIDICA DEL TRABAJO, FUE -
CONSIDERADA INICIALMENTE DENTRO DEL DERECHO CIVIL, A PARTIR DE LA 
DESAPARICIÓN DE LAS CORPORACIONES. Asf TENEMOS QUE A LA RELACIÓN 
LABORAL SE LE REGLAMENTÓ EN FRANCIA EN FORMA DE CONTRATO DENOMINA 
no "ARRENDAMIENTO DE ÜBRA y DE INDUSTRIA"' (5) 

EN DICHO CONTRATO NO EXIST!A LIMITE EN CUANTO AL TIEMPO DE TRABA
JO, LO QUE HIZO POSIBLE LA REALIZACIÓN DE JORNADAS HASTA DE QUIN
CE HORAS, 

Es NECESARIO HACER NOTAR QUE INICIALMENTE NACIÓ EL DERECHO DEL -
TRABAJO COMO UNA CONCESIÓN GRACIOSA DE LA BURGUESfA AL PROLETARIA 

(4) 

(5) 

RousSEAU. JUAN J, "iJISCURSO SOBRE LOS ÜRIGENES DE LA UESIGUA!. 
DAD ENTRE LOS HOMBRES", CONTRATO SOCIAL, EDITORIAL PoRRÚA. -
S.A. MÉXICO, 1:387, 
CÓDIGO DE t'lAPOLEÓN, ARTICULO 177~. l::TADO POR LOZANO NORIEGA, 
FRANCISCO, DERECHO CIVIL, ~DITORIAL PoRRÜA, S.A. 



DO A FIN DE CALMAR LAS INQUIETUDES QUE E.N LAS CLASES LABORALE.S· -

HABIA DESPERTADO EN FORMA VIOLENTA EL LIBERALISMO. 

EL NACIMIENTO DEL VERDADERO DERECHO DEL TRABAJO NO PUDO ACO;ITECER 

DURANTE LOS PRIMEROS Atlas DEL SIGLO XIX, EN V!RT!JD DE QUE LA FUER 

ZA EMANADA DEL LIBERALISMO ECONÓMICO lMP!DlÓ CUALQUIER MODIFICA-

CIÓN EN LOS PRINCIPIOS EXISTENTES, [STA ÉPOCA DEBE EN REALIDAD -

CONS !O ERARSE COMO PREVIA A LA FORMAC 1 ÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO Y 

COMPRENDE DESDE LOS 1 N !C IOS Y DESARROLLO DE LA ~EVOLUC ION FRANCE

SA HASTA LAS REVOLUCIONES EUROPEAS DE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO 

X IX. DURANTE ESTA ÉPOCA, SURG 1 ERON LAS PP !MERAS MEO 1 DAS TEND 1 EN-

TES A PROPORCIONAR PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A L03 TRABAJADORES, 

SIN EMBARGO, SE HA CONSIDERADO QUE FUERON SÓLO LOS INICIOS, EN -

VIRTUD DE QUE DICHAS MEDIDAS SE INSPIRABAN SOBRE TODO EN UN CR!TE 

RIO ASISTENCIAL SIN LLEGAR POR TANTO A INTEGRAR DERECHOS CONCRE-

TOS Y EXIGIBLES, 

PERO PODEMOS AF !RMAR QUE FUE DURANTE EL DESARROLLO DE ESTOS GRAN

DES MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS EUROPEOS CUANDO SE PRODUCE~I LAS -

PRIMERAS REFORMAS A LAS LEGISLACIONES CIVILES Y PENALES, INICIAN

DO AS! LA FORMACIÓN DEL AUTÉNTICO DERECHO DEL TR~BAJO, 

Es AS 1 COMO PUEDE CONSIDERAR SI: QUI: SUKul: l:L PENSlll'i i EiiTO :;oc l/1Ll s 

TA EN SUS DIVERSOS MATICES, COMO UNA FUERZA LANZADA, CON EL OBJE

TO DE ENCONTRAR UN VERDADERO DERECHO DEL TRABAJO SOBRE TODO CON -

LA REALIDAD SOCIAL DE DICHOS TIEMPOS, Los ESTADISTAS y LEGISLADO

RES, ENTIENDEN POR AQUELLOS TIEMPOS LA NECESIDAD DE ELABORAR UN -

DERECHO DEL TRABAJO Y FUE ASf COMO SE DIO ORIGEN A ESE ORDENAMIE~ 

TO JURfDICO, HASTA CIERTO PUNTO INEXACTO EN SUS ALJORES, PERO QUE 

SIN EMBARGO LLEGÓ A ABARCAR A LA MAYOR PARTE DE LAS INST!TUClotlES 

QUE HOY INTEGRAN EL DERECHO DEL TRABAJO, 

EN PRINCIPIO FUE, COMO YA ANOTAMOS ANTERIORMENTE, UN DERECHO EN-

MARCADO EN FORMA CASI EXCLUSIVA DENTRO DEL ÁMBITO DEL DERECHO CI

VIL Y REGIDO, EN CUANTO A SUS PRINCIPIOS FUNDAMEIHALES, POR EL -

PENSAMIENTO LIBERALISTA E INDIVIDUALISTA, SE CONSIDERA HISTÓRICA-
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MENTE QUE DICHA tPOCA VA DESDE LAS REVOLUCIONES EUROPEAS DEL SIGLO
XJ)( HASTA LA PRIMERA GUERRA flUNDIAL, 

ESTA FUE LA ÉPOCA EN LA QUE COMO YA ANH.R IORMENTE HEMOS SE11ALADO, -
EL tSTADO ADOPTA MEDIDAS DE CARÁCTER AS 1 STENC IAL, GENERALMENTE A 1 S
LADAS, CUYA FINALIDAD INMEDIATA Y PRINCIPAL ERA PROTEGER A LOS TRA
BAJADORES MENORES DE EDAD Y REDUCIR LA JORNADA DE TRABAJO, POR -
OTRA PARTE, LA PARTICIPACIÓN DE LAS CLASES TRABAJADORAS EN LA ELABQ 
RACIÓN DE ESTAS NORMAS INICIALES FUE CASI NULA. YA QUE ÉSTOS SE EN
CONTRABAN COMPLETAMENTE DESORGANIZADOS COMO CONSECUENCIA DE LAS NOR 
MAS ELABORADAS CON EL FIN DE IMPEDIR SU AGRUPAMIENTO, SIENDO AS! -
QUE SU CONC 1 ENC IA DE GRUPO EMPEZABA A RENACER EN FORMA POR DEMÁS DÉ. 
BIL, 

A PARTIR DE 1802 SE GENERALIZA EN EUROPA LA EXPEDICIÓN DE LEYES SQ 
BRE EL TRABAJO, ENTRE CUYOS PRINCIPIOS ENCONTRAMOS LOS SIGUIENTES:
LA PROHIBICIÓN DEL TRABAJO NOCTURNO DE LOS NIÑOS Y AÚN DE LOS JÓVE
NES, CONCESIÓN DEL TIEMPO QUE FUERA NECESARIO A FIN DE QUE LOS Nl-
.~OS CONCURRIERAN A LA ESCUELA, DETERMINACIÓI~ DEL DOMINGO COMO DfA -
DE DESCANSO SEMANAL, PREVINIENDO TAMBIÉN POR OTRA PARTE UN PRINCI-
PIO DE VIGILANCIA DE LAS CONDICIONES DE Hl'GIENE EN LOS CENTROS DE -
ÍRABAJO, FUE ENTONCES CUANDO ALGUNAS LEYES AUTORIZARON A LOS TRABA
JADORES A EJERCER CIERTA VIGILANCIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS -
PRECEPTOS LEGALES, INICIÁNDOSE ASf EL MOVIMIENTO EN FAVOR DE LA IN~ 

PECCIÓN DE TRABAJO, 

PUEDE, SIN EMBARGO, AFIRMARSE QUE DURANTE ESTOS TIEMPOS NO SURGfA -
AÚN LOS PRINCIPIOS QUE FORMAN NUESTRO DERECHO DEL TRABAJO ACTUALMEti 
TE, YA QUE NO HABfA SURGIDO LA IDEA DE QUE DICHO ORDENAMIENTO JURf
DICO REPRESENTA UN CONJUNTO DE DERECHOS Y GARANTfAS PARA EL TRABAJA 
DOR, CONCRETÁNDOSE SOLAMENTE A SER UN GRUPO DE DISPOSICIONES DE CA
RÁCTER ASISTENCIAL RECLAMADAS POR LA FUERZA DE LA MORALIDAD REINAN
TE EN ESA ÉPOCA, 

POR LO QUE SE REFIERE DE LLENO AL NACIMIENTO Y FORMACIÓN DEL VERDA
DERO UERECHO DEL TRABAJO, ÉSTE SE INICIA EN LAS REVOLUCIONES EURO--
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PEAS DEL SIGLO XIX Y CONCLUYE CON EL ESTALLIDO Y TÉRMINO DE LA -

PRIMERA CONFLAGRACIÓN MUNDIAL, Es DE CONSIDERARSE A .ESTA ETAPA CQ 
MO LA ETAPA DE LA LUCHA POR EL DERECHO DEL TflABAJO, LA LUCHA POR 

LA HUMAN 1 ZAC IÓN DEL ÜERECHO EN LAS RELACIONES DE TRABAJO, Y ADE-

MÁS, REPRESENTA POR OTRA PARTE Y DE IGUAL MANERA, LA LUCHA POR -

LAS INSTITUCIONES Y MEDIDAS CONCRETAS DEL ESTATUTO LABORAL, O SEA, 

QUE UNA VEZ QUE SE LLEGÓ A DECIDIR QUE DEBIA SER OTORGADO A LOS -

TRABAJADORES UN TRATAMIENTO MÁS HUMANO, FUE PRECISO LLEGAR A LA -

DETERMINACIÓN DE CUÁL DEBIA SER DICHO TRATAMIENTO, DEBIÓ AS{ INI

CIARSE EL CAMINO A LA CONQUISTA DE TODAS LAS INSTITUCIONES Y MEDl 

DAS EXISTENTES PARA LOGRAR UNA PROTECCIÓN CLARA Y EFECTIVA EN - -

CUANTO A LA PERSONA DEL TRABAJADOR, YO CONSIDERO EN FORMA PERSO-

NAL QUE DICHA CONQUISTA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADECUADAS A 

LOS TRABAJADORES AÚN NO PUEDE SER CONSIDERADA COMO TERMINADA, YA 

QUE NO HA PODIDO AÚN .LOGRARSE Y PUEDE ADEMÁS AFIRMARSE EN FORMA -

CATEGÓRICA QUE EN MUCHOS DE LOS CASOS LOS PRINCIPIOS DE PROTEC--

C IÓN YA EXISTENTES, SON VIOLADOS CLARAMENTE, TAL ES EL CASO DEL -

REPARTO DE UTILIDADES EN NUESTRO SISTEMA JURfDICO, CUYAS DISPOSI

CIONES SIGUEN SIENDO VIOLADAS DIA A DfA, 

AL RESPECTO Y EN CUANTO A LA ETAPA QUE AHORA NOS OCUPA, ÚNICAMEN

TE HABREMOS DE CONCLUIR DICIENJ;O QUE LOS PRINCIPALES FACTORES QUE 

INFLUYERON EN CUANTO A LA FORMACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL DEORECHO D~L -

TRABAJO, FUERON EN PRIMER LUGAR DE ORDEN ECONÓMICO POR LO QUE SE 
1 REPIERE A LA ESENCIA Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA CAPITALISTA, INFLU-

YENDO NOTABLEMENTE DOS GRANDES FACTORES COMO LO SON EL PROGRESO -

DEL MAQUINISMO Y LA CONCENTRACIÓN DE LOS GRANDES CAPITALES, MIS-

MOSQUE NOS PRESENTAN C0i10 CONSECUENCIAS MÁS INMEDIATP.S LA PROLE

TARIZACIÓN DE LOS HOMBRES Y LA DIVISIÓN DE LA SOCIEDAD EN DOS,CU\. 

SES SOCIALES DOMINANTES, CADA DIA MÁS SEPARADAS LA UN.4 DE :JI OTRA, 

ÜE ESTA MANERA, SE PRESENTA ANTE NUESTROS CJOS EL MOVIMIENTO OBRE. 

RO CQV.O LA CONSECUENCIA LÓGICA E INMEDIATA DE LA INJUSTICIA DEL -

SISTEMA DEL CAPITALISMO LIBERAL, 

SE CONSIDERA ADEMÁS QUE EL MOVIMIENTO OBRERO SE PRESENTA COMO UN 

FACTOR DETERMINANTE EN LA FORMACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO DEL -
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TRABAJO, 

PoR LO QUE SE REFIERE A LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, PODEMOS CONSI
DERAR QUE SE PRESENTA A NIVEL HISTÓRICO COMO EL PRINCIPIO DE LAS 
GRANDES TRANSFORMACIONES SOCIALES QUE SE HAN VENIDO OPERANDO A -
PARTIR DE ENTONCES EN TODOS LOS CONTINENTES, PUEDE POR OTRA PARTE 
AFIRMARSE QUE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LAS DOS GUERRAS MUNDIA 
LES PRESENTE LOS ALBORES DE UNA CRISIS QUE AÚN HOY SE PRESENTA PA 
RA LA HUMAN 1 DAD CON UNA GRAN J IHENS 1 DAD ERA POR TANTO NATURAL QUE 
SE PRODUJERAN GRANDES ACONTECIMIENTOS EN RELACIÓN CON EL DESARRO
LLO DEL UERECHO DEL TRABAJO, YA QUE SE PRESENTA CON LAS CARACTE-
Rf ST l CAS PROPIAS DE UNA GRAN REVOLUCIÓN SOCIAL, ECONÓMICA Y JURf
DICA, 

J!CHA ÉPOCA SE PRESENTA COMO EL INICIO DEL TRÁNSITO DE LA tRA UE 
LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO HASTA LA DE LA REGLAMENTA
CIÓN COLECTIVA DE LAS PRESTACIONES Y DE LA PRESTACIÓN DE SERVI--
C !OS, REPRESENTA PUES EL APOGEO DE UNA NUEVA CONCEPCIÓN DEL DERE
CHO DEL TRABAJO, REPRESENTADA POR EL EIHERRAMIENTO DE LAS RELACIQ. 
NES INDIVIDUALES DE TRABAJO QUE FUERON SUBSTITUIDAS EN SU CONCEP
TO POR LA REGLAMENTACIÓN !JEL JERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO, AS( -
COMO LA REGLAMENTACIÓN COLECTIVA DE LAS COlfülCIONES DE PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS, 

SON MUCHOS Y VARIADOS LOS FAC"i"ORES QUE llffLUYERON EN DICHAS TRANS. 
FORMAC !OílES, EN PRIMER LUSAR SE PRE SEllTA UN DERRUMBE TOTAL DE LOS 
PRINCIPIOS CLAROS POR LA tSCUELA ECONÓMICA LIBERAL, MISMOS QUE -
FUEROll CREADOS POR EL LLAMADO [NTERVEl'C ION 1 SMO DE ESTADO, S 1 ENDO 
ÉSTA LA ACTITUD ASUMIDA HASTA HOY POR CASI TODOS LOS PUEBLOS DE -
EUROPA, ASIA y AMÉRICA, CUYOS GOBIERNOS FUERON INICIANDO O COMPLf 
MENTANDO SU LEGISLACIÓN DEL TRABAJO; A PARTIR DE ENTONCES FUERON 
CONSIDERADAS LAS LEYES LABORALES COMO NORMAS DE CARÁCTER PÚBLICO 
O BIEN DE INTERÉS PÚBLICO; ESAS NORMAS FUERON EN CUANTO A SU PAR
TICULAR NATURALEZA IMPUESTAS AUTORITARIAMENTE EN TODAS LAS PRESTA 
CIONES DE SERVICIOS, 
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A PARTIR DE ENTONCES ADQU 1 ERE EL ilERECHO DEL TRABAJO UNA FUERZA 
EXPANSIVA EXTENDIÉNDOSE A TODO TRABAJO SUBORDINADO, NACIENDO POR 
ENTONCES LA PRESUNCIÓN DE QUE TODA RELACIÓN DE TRABAJO O PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER TIPO SE ENCUENTRA REGULADA POR EL 
ÜERECHO DEL TRABAJO, SE DA TAMBIÉN UNA GRAN IMPORTANCIA A LOS -
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 

CON LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL SE PRODUCE LA DESTRUCCIÓN DE LOS -
DOS GRANDES REG(MENES TOTALITARIOS EXISTENTES HASTA ENTONCES EN 
ALEMANIA E [TALIA, PRESENTA A LOS OJOS DEL MUNDO AL DERECHO DEL 
TRABAJO COMO UN ELEMENTO DE LA ORGANIZACIÓN DEMOCRÁT 1 CA, S 1 N EM
BARGO, PODEMOS APRECIAR DE LLENO CÓMO LA SEGUNDA POST-GUERRA MUN 
DIAL, NOS PRESENTA UNA CRISIS ECONÓMICA QUE SE ACENTÚA CONSTAN-
TEMENTE, AS! COMO UNA LUCHA SOCIAL CADA VEZ MÁS VIOLENTA, PERO -
EN GENERAL, PUEDEN APRECIARSE CÓMO EL DERECHO DEL TRABAJO PROGRE 
SA YA QUE TODOS LOS GOBIERNOS Y TODOS LOS PUEBLOS PRESENTAN UNA 
TENDENCIA CADA VEZ MÁS ACENTUADA HACIA LA SEGURIDAD EN CUANTO A 

LA REALIZACIÓN DE LA VIDA HUMANA, ENTENDIÉNDOSE COMO EL DERECHO 
A CONDUCIR LA EXISTENCIA EN FORMA TAL QUE LA DIGNIDAD DE LA PER
SONA HUMANA NO SE ENCUENTRE LESIONADA EN NINGÚN MOMENTO, A FIM -
DE QUE LOS HOMBRES SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE REALIZAR PLE
NA Y LIBREMENTE SU ESP(RITU, ADEMÁS, EL HECHO SIGNIFICATIVO EN -
CUANTO A LA SEGUNDA POST-GUERRA MUNDIAL, SE REF IEl<I: A LA GRAN -

FUERZA CRECIENTE ADQUIRIDA POR EL DERECHO INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO, PRESENTÁNDOSE AS( UNA ASPIRACIÓN UNÁNIME HACIA UNA DECLARA 
C IÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL TRABAJO, ADEMÁS COMO llECHO -
IGUALMENTE SIGNIFICATIVO DE ESTA ÉPOCA SE NOS PRESENTA EL NACI-
MIENTO DE LAS IDEAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL COMO UNA CONQUISTA DE 
FINITIVA DE NUESTRO SIGLO, l6) 

(6) DE LA CUEVA, MARIO, DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, TOMO J, 
PAG, 20, 



o) (ONTEiHDO El4 LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 

LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, 

ifoESTRO PA (S HA DESCANSADO, FUNDAMENTALMENTE, EN UNA ECONOM (A 

AGRARIA, SIN EMBARGO, LA TENDENCIA ACUSADA HACIA LA INDUSTRIALIZA 

C!ÓN, FACTOR ESENCIAL DEL DESARROLLO Y LOS EFECTOS PERNICIOSOS DE 

UNA REFORMA AGRARIA MAL PLANEADA Y PEOR EJECUTADA,. HAN PROVOCADO 

QUE EL CAMPO SEA SINÓNIMO DE MISERIA Y DESAMPARO, COMO CONSECUEN

CIA DE ELLO LA IMAGEN DEL TRABAJADOR DEL CAMPO RESPONDE A LO DE -

UN TRABAJADOR EXPLOTADO, QUE PREF l ERE EX l LIARSE EN LAS C 1 UDADES -

DONDE ENCONTRARÁ, AUN EN LOS CINTURONES DE MISERIA, UN MEDIO DE -

V IDA MENOS EXIGUO QUE EL QUE LE OFRECEN SU PARTICIPACIÓN EN EL -

SISTEMA EJIDAL O SU ACTIVIDAD SUBORDINADA AL SERVICIO DE EMPRESAS 

AGRARIAS O DE HACENDADOS A LOS QUE LA REFORMA AGRARIA NO HA AFEC

TADO," O QUE SE HAN COl~STITUIDQ COMO TALES AL AMPARO DE SUS PRI

VILEGIOS,,, REVOLUCIONARias. 

EL CAMPESINO, POR OTRA PARTE. PROTAGONISTA DEL MOVIMIENTO ARMADO 

INICIADO EN 1910, HA SIDO OBJETO CONSTANTE DE PREOCUPACIÓN LEGIS

LATIVA QUE SE EXPRESA, POR PRIMERA VEZ, EN EL DECRETO DEL 6 DE -

ENERO DE 1915 Y QUE ALCANZA SU MEJOR MOMENTO EN LA "LEY FEDERAL -

DE LA REFORMA AGRAR !A" DEL 16 DE MARZO DE 1971 QUE DEROGÓ AL CóDl 

GO AGRARIO DEL 31 DE DICIEMBRE DE lg42, 

EsA PREOCUPACIÓN, QUE HA PERMITIDO INTEGRAR UNA DISCIPLINA AUTÓNQ 

MA DE CLAROS PERFILES: EL DERECHO AGRARIO, PRESENTA AL CAMPESINO 

COMO SUJETO PRINCIPAL DE UN RÉGIMEN JUR(DICO QUE SIN ATRIBUIRLE -

EL DOMW!O, LE PERMITE EXPLOTAR LA TIERRA POR s(' MISMO Y DISPONER 
DE SUS FRUTOS, EL EJIDO. DEFINIDO POR HUMBERTO E. l{(CORD, EN TÉR

MINOS DE ABSOLUTA SENCILLEZ Y PRECISIÓN, COMO UN 11 NÚCLEO DE POBLA 

C!ÓN CON TIERRAS Y AGUAS" (]NTRODUCC!ÓN JUR(D!CA A LA REFORMA AGRA 

RIA MEXICANA) VIENE A EXPRESAR JUR(DICAMENTE UN DERECHO A LA EX-

PLOTACIÓN DE LA TIERRA Y TAMBIÉN, EN TÉRMlllOS DEL ART, 140 DE LA 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRAR !A, EL "DERECHO PREFERENTE A AS l s

TENC !A TÉCNICA, A CRÉDITO SUFICIENTE Y OPORTUNO, A LAS TASAS DE -
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l1iTERÉS MÁS BAJAS Y A LOS PLAZOS DE PAGO MÁS LARGOS QUE PERMITA -

LA ECONOMfA NACIONAL y, EN GENERAL, A TODOS LOS SERVICIOS OFICIA

LES CREADOS POR EL ESTADO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CAMPESINOS Y 

EL FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN RURAL", PERO SIEMPRE ilAJO EL SUPUESTO 

DE QUE EL CAMPES.INO EJECUTE, POR sf MISMO Y EN SU PROPIO INTERÉS, 

LAS TAREAS DEL CAMPO, PRECISAMENTE EN EL ART, 76 DE LA MISMA LEY 

SE PROHIBE AL EJIDATARIO EL EMPLEO DE TRABAJO ASALARIADO, EXCEPTO 

EN SITUACIONES DE EXCEPCIÓN ESPECIAL QUE REQUERIRÁN DE LA ASAMBLEA 

GENERAL EJIDAL, CON VALIDEZ SÓLO POR UN AÑO Y RENOVABLE, PREVIA -

NUEVA COMPRObACIÓ1; DE LA NECESIDAD, LA VIOLACIÓN DE ESA PROHIBl-

CIÓI• HARÁ PERDER AL EJIDATARJO, LOS BENEFICIOS DE LA EXPLOTACIÓN 
(ART, /]), 

SIEliDO ENTONCES MAYORITARIO EL NÚCLEO EJIDAL DE CAMPESINOS, LOS -

PROBLEMAS LABORALES EN EL CAMPO RESULTAN UNA EXCEPCIÓN, LO QUE EK 

PLICA LA ESCASA IMPORTANCIA LEGISLATIVA Y DOCTRINAL QUE TIENE EN 

NUESTRO PAÍS EL TRABAJO CAMPESINO SUBORDINADO, 

LA LEY DE 1931, QUE DEDICÓ A LOS TRABAJADORES DEL CAMPO LOS AR--

TfCULOS 190 AL 205 INCLUSIVE, CONSIDERAclA COMO SUJETOS DE PROTEC

CIÓN A "LAS PERSONAS DE UNO U OTRO SEXO QUE EJECUTEN A JORNAL O -

DESTAJO LOS .TRABAJOS PROPIOS Y HABITUALES DE UNA EMPRESA AGRf COLA, 

GANADERA O FORESTAL" (ART, 190), Y EN LO FUNDAMENTAL, ESTABLECIÓ 

LA DISTINCIÓN EiHRE LOS PEONES ACASILLADOS Y LOS EVENTUALES, EsTE 

FUE, EN REALIDAD, UN MOTIVO PRINCIPAL DE PREOCUPACIÓN DEL LEGISLA 

DOR, ADEMÁS DEL ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO DE OBLIGACIONES E~ 

PEC!ALES DE LOS PATRONES (ART, 197) QUE SE JUSTIFICABA EN LA MEDl 

DA EN QUE LOS PEONES ACASILLADOS REQUERfAN DE PRESTACIONES HABIT/i 

CIONALES, MÉDICAS, TIERRAS PARA SEMBRAR EN SU PROPIO BENEFICIO Y 

OTRAS MÁS, LA NUEVA LEY EXCLUYE DEL CAPITULO ESPECIAL A LOS TRAB/i 

JADORES DE LAS EXPLOTACIONES INDUSTRIALES FORESTALES,LOS QUE QUE

DAN SUJETOS AL RÉGIMEN GENERAL Y DICE QUE SON LOS TRABAJADORES DEL 

CAMPO "LOS QUE EJECUTAN LOS TRABAJOS PROPIOS Y HAlllTUALES DE LA -

AGRICULTURA, DE LA GANADERfA Y FORESTAL, AL SERVICIO DE UN PA-

TRÓN (ART, 279), 
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EN Mbc1co NO HAY, DESDE EL PUNTO DE VISTA BIBLIOGRÁFICO, MAYORES 
DESARROLLOS A PROPÓSITO DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, DE LA Cu~ 
VA LES DEDICA, EN SU OBRA INICIAL, UN INCISO DENTRO DEL CAPITULO 
XXXIII DEL PRIMER TOMO RELATIVO A "ALGUNAS REGLAMENTACIONES Espg 
CIALES 11 QUE ES, PRÁCTICAMENTE, UN ESTUDIO SOBRE LA NATURALEZA -
DEL CONTRATO DE APARCERfA, i:.N EL NUEVO UERECHO 11EX JCANO DEL TRA
BAJO, SIN PLANTEAR LA PROBLEMÁTICA GENERAL DEL TRABAJO EN EL CAt:I 
PO, EXPONE SUSTANCIALMENTE LOS MOTIVOS DE LA COMISIÓN REDACTORA 
DEL ANTEPROYECTO DE LEY, EN TÉRMINOS PESIMISTAS QUE COMPARTIMOS, 
ADMITE QUE LAS LEYES DEL TRABAJO DIFÍCILMENTE PODRÁN RESOLVER EL 
PROBLEMA DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, TAL VEZ ESO EXPLIQUE EL 
ESCASO DESARROLLO DE LA LEY EN ESE CAPITULO, EuQUERIO GuERRERO,
EN UNA BREVISIMA REFERENCIA, RESUME LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, 
ÍAMPOCO (AVAZOS FLORES DEDICA AL TEMA MAYORES DESARROLLOS Y, FU/:i 
DAMENTALMENTE, PREFIERE HACER UNA CRITICA AL CONCEPTO DE RESPON
SABILIDAD SOLIDARIA PREVISTO EN EL ART, 281 (EL DERECHO DEL TRA
BAJO EN LA TEOR IA), 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS PROBLEMAS PARTICULARES DE LOS -
CAMPESINOS ASALARIADOS PODRIAN ADMITIR MAYORES DESARROLLOS, No -
ES DIFICIL QUE LA TENDENCIA HACIA LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL CAMPO, 
CLARAMENTE EXPRESADA EN LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, C~ 
YO ARTICULO 10, FRACCIÓN X, IMPONE AL SECRETARIO DE LA REFORMA -
AGRARIA LA OBLIGACIÓN DE "FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA -
RURAL,,,", EXIJA UN CUIDADOSO REPLANTEAMIENTO, LEGISLATIVO Y ACA 
DÉMICO, DEL TRABAJO ASALARIADO EN EL CAMPO, 

EN ESPAÑA, EN CAMBIO, CUYAS CARACTERfSTICAS AGRARIAS SON PARALE
LAS A NUESTRO PA Is, PERO CON EL AGRAVANTE DE QUE LA REFORMA AGRA
RIA INTENTADA POR LA REPÚBLICA FUERA BARRIDA POR EL FRANQUISMO,
LOS ASPECTOS LABORALES DEL CAMPO HAN SIDO MOTIVO DE ESPECIAL - -
PREOCUPACIÓN, EN UNA EXCELENTE OBRA COLECTIVA, CUYO TITULO NOS -
SIRVIÓ PARA DENOMINAR A ESTE INCISO, ALGUNOS DE LOS MÁS DISTIN-
GUIDOS CATEDRÁTICOS ESPAÑOLES DE DERECHO DEL IRABAJO liAN PLANTEA 
DO, CON UN RIGOR DIGNO DE El~COMIO, .LA PROBLEMÁTICA LABORAL EN LA 
AGRICULTURA, DEL SIMPLE ENUNCIADO DE LAS MONOGRAFIAS, PREPARADAS 
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TODAS CON MANO MAESTRA, SE DESPRENDE LA IMPORTANCIA DE ESTE CAPi 
TULO DEL DERECHO DEL TRABAJO, Asf GASPAR BAYÓN CHACÓN NOS HABLA 
DE wLA PECULIARIDAD DEL 

0

TRABAJO AGRARIOw; AGUSTfN LUNA SERRANO -
EXPONE SUS IDEAS A PROPÓSITO DE "UNA CONSTRUCCIÓN DE LOS CONCEP
TOS BÁSICOS DEL DERECHO AGRARIO (EMPRESA, EMPRESARIO, HACIENDA Y 
EXPLOTACIÓN"); luis ENRIQUE DE LA VILLA DESARROLLA ELTEMA DE "LA 
ORDENANZA LABORAL DE TRABAJO EN EL CAMPOw; JOSÉ VIDA SORIA LO HA 
CE RESPECTO DEL "RÉGIMEN JURfDICO DEL TRABAJO POR TIEMPO DETERMl 
NADO EN LA AGRICULTURA", EL TEMA DE "LA CONTRATACIÓN COLECTIVA -
EN LA AGRICULTURA" ES ABORDADO POR JUAN ANTONIO SAGARDOY MENGO-
CHEA Y MANUEL ALONSO ÜLEA, POR ÚLTIMO, TOCA EL PROBLEMA, TAN DI
F fCl L, DE "LA SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA", 

EN REALIDAD EL DERECHO LABORAL CAMPESINO EXIGE MAYORES DESARRO-
LLOS EN NUESTRO PAfs. No PUEDEN OLVIDARSE sus PARTICULARISIMAS -
CARACTERfSTICAS EN PUNTO A LATEMPORALIDAD DE LA CONTRATACIÓN QUE 
LA LEY TOCA SÓLO DE REFILÓN (ART, 280); EL RéGIMEN DE CONDICIO-
NES ESPECIALES PARA LOS TRABAJADORES: LA SITUACIÓN DE QUIENES, -
AÚN EN VIOLACIÓN DE LA LEY AGRARIA, SON SUJETOS DE RELACIONES L8 
BORALES EN LAS QUE EL PATRÓN ES UN EJIDATARIO, Y EN ESE CAPITULO 
PRESENTA UN INTERÉS ESPECIALfSIMO EL PROBLEMA QUE RESULTA DE LA 
INTANGIBILIDAD DEL PATRIMONIO EJIDAL (ART, 7':J DE LA LEY FEDERAL 
DE LA REFORMA AGRARIA: "Los DERECHOS DEL EJIDATARIU SUBRI: LA UNl 
DAD DE DOTACIÓN y, EN GENERAL, LOS QUE LE CORRESPONDAN SOBRE LOS 
BIENES DEL EJIDO A QUE PERTENEZCA, SERÁN INEMBARGABLES, INALIEN8 
BLES Y NO PODRÁN GRAVARSE POR NINGÚN CONCEPTO, SON INEXISTENTES 
LOS ACTOS QUE SE REALICEN EN CONTRAVENCIÓN DE ESTE PRECEPTO"), -
EsA PROTECCIÓN RADICAL AL EJIDATARIO PODRÁ CONSTITUIR UN OBSTÁC~ 
LO INFRANQUEABLE PARA HACER EFECTIVOS LOS DERECHOS DE DETERMINA
DOS TRABAJADORES DEL CAMPO, 

tL DERECHO DEL TRABAJO Y EL DERECHO AGRARIO CON EL DERECHO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL SON, SIN DUDA ALGUNA, LOS PROTAGONISTAS DEL DE
RECHO SOCIAL MEXICANO A LOS QUE PUEDEN AGREGARSE, SIGUIENDO A Rl 
CORO, EL DERECHO ECONÓMICO, EL DERECHO PROTECTOR DE LOS MENORES, 
EL DERECHO DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE ADULTOS, EL DERECHO DE LA 
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VIVIENDA Y EL DERECrlO PROTECTOR DE LOS IND(GENAS, SIN EMBARGO, -
ES EVIDENTE QUE PUEDAN ENTRAR EN CONFLICTO y SIN DUDA ALGUNA RE
SULTA NECESARIO ESTABLECER REGLAS QUE PUEDAN RESOLVER ESAS COALl 
CIONES JURiDICAS Y DE INTERESES, UNA ADECUADA EXPLORACIÓN DOCTRJ 
NAL AYUDAR IA A LA MEJOR SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS, 

EN LOS SIGUIENTES INCISOS SE ANALIZAN LOS TEMAS ENUNCIADOS EN LA 
LEY, ADVERTIMOS QUE SERIA CONVENIENTE UN ESTUDIO MONOGRÁFICO MÁS 
AMPLIO EN EL QUE LOS ASPECTOS DEL DERECHO COLECTIVO (SINDICALIS
MO, CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y, DE MANERA ESPECIAL, EL Df 
RECHO DE HUELGA) SEAN ABORDADOS CON ESPECIAL CUIDADO, 

ÜE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ART, 279, EL TRABAJADOR DEL CAM
PO EJECUTA LOS TRABAJOS PROPIOS Y HABITUALES DE LA AGRICULTURA.
DE LA GANADERIA Y FORESTALES, QUEDAN EXCLUIDOS DEL RÉGIMEN ESPE
CIAL Y POR LO TANTO SUJETOS A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA -
LEY LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS EXPLOTACIONES FORESTALES, 

EL SUJETO "PATRÓN" NO ES OBJETO DE UNA DEFINICIÓN LEGAL. PoR -
ELLO, DEBE ENTENDERSE VÁLIDO EL CONCEPTO GENERAL DEL ART, 18, 
SIN, EMBARGO, SE HACE ESPECIAL HINCAPIÉ EN LA RESPONSABILIDAD SO
LIDARIA, PARALELA A LA PREVISTA EN EL ART, 15, QUE SE ESTABLECE, 
CUANDO EXISTAN CONTRATOS DE ARRENUAMIENTü O EL APARCERO, RCSPEC 
TO DE LAS OBLIGACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, EN EL CASO 
DEL ARRENDAMIENTO LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA SE CONDICIONA A -
QUE EL ARRENDATARIO NO DISPONGA DE ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES 
PARA CUMPLIR DICHAS OBLIGACIONES, 

EN REALIDAD, A PROPÓSITO DEL PATRÓN DEL CAMPO, DEBE RECORDARSE -
TAMBIÉN LO EXPUESTO EN EL INCISO QUE ANTECEDE RESPECTO DE AQUE--· 
LLOS CASOS EN QUE LOS EJIDATARIOS CONTRATAN LOS SERVICIOS DE TR8 
SAJADORES, SITUACIÓN ESPECIALiSIMA QUE, EN NUESTRO CONCEPTO, NO 
HA SIDO ADECUADAMENTE REGULADA, 

EN EL ARTfCULO 280 SE DISPONE LO SIGUIENTE: 
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ART, 280, Los TRABAJADORES QUE TENGAN UNA PERMANENCIA CONTINUA DE 
TRES MESES O MÁS AL SERVICIO DE UN PATRÓN, TIENEN A SU FAVOR LA -
PRESUNCIÓN DE SER TRABAJADORES DE PLANTA", 

ESTE PRECEPTO, QUE TIENE SU ANTECEDENTE EN EL ART, 193, PARTE FI
NAL, DE LA LEY ANTER 1 OR ( 11SE PRESUME ACAS J LLADO EL QUE EN LAS CON 
DICIONES EXPRESADAS, TIENE EN LA HACIENDA UNA PERMANENCIA CONTl-
NUA DE MÁS DE TRES MESES"), NO PARECE QUE SEA DEL TODO FAVORABLE 
A LOS TRABAJADORES PESE A LOS FUERZOS DE DE LA CUEVA POR PRECISAR 
su ALCANCE, Es OBVIO -Y EL PROPIO DE LA CuEVA ASI LO DICE- QUE LA 
TEMPORALIDAD DE UNA RELACIÓN LABORAL ES LA EXCEPCIÓN, EN ESA VIR
TUD, APLICANDO LA PARTE FINAL DEL ART, 35, QUE SEÑALA QµE "A FAL
TA DE ESTIPULACIONES EXPRESAS, LA RELACIÓN SERÁ POR TIEMPO INDE-
TERMI NADO", RESULTA EV !DENTE QUE CUALQU 1 ER TRABAJADOR DEL CAMPO -
SE PRESUMIRÁ "DE PLANTA", MIENTRAS NO SE PRUEBE, CON EL DOCUMENTO 
RESPECTIVO (ART, 282), LO CONTRARIO, EN ESA VIRTUD, LO DISPUESTO 
EN EL ART, 280, EN VEZ DE FAVORECER A LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, 
LOS PERJUDICA YA QUE CONDICIONA LA PRESUNCIÓN GENERAL DEL ART, SS 
A QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO TENGA UNA DURACIÓN DE TRES MESES O -
MÁS, 

No NOS PARECE ACEPTABLE EL ARGUMENTO DE DE LA CUEVA EN EL SENTIDO 
DE QUE LA PERMANENCIA POR MÁS DE TRES MESES OPERA COMO UNA PRESUN 
C IÓN EN CONTRA DE LO EXPUESTO EN EL DOCUMENTO EN QUE CONSTEN LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO(",,, Y CUANDO EXISTA LA DECLARACIÓN, AD-
QUIRIRÁ LA PRESUNCIÓN DE QUE HA LLEGADO A ESA CONDICIÓN DESPUÉS -
DE TRES MESES DE INICIADO EL TRABAJO, SI HUBO UNA PERMANENCIA CON 
TINUA AL SERVICIO DEL PATRÓN") YA QUE NO POD[A ACEPTARSE LA EXIS
TENCIA DE TRABAJOS TEMPORALES POR MÁS DE TRES MESES DE DURACIÓN, 

LA LEY EXIGE (ART, 282), QUE LAS CONDICIONES DE TRABAJO SE REDAC
TEN POR ESCRITO LO QUE, ADEMÁS DE CONSTITUIR UNA REDUNDANCIA (RE
DACTAR" DE ACUERDO AL DICCIONARIO DE LA ACADEMIA ES "PONER POR ES. 
CRJTO COSAS SUCEDIDAS, ACORDADAS O PENSADAS CON ANTERIORIDAD") -
VIENE A SER UN TANTO HIPOTÉTICO YA QUE LA INCULTURA SE NOTA PREDO
MINANTE EN NUESTROS HOMBRES DE CAMPO, SEAN PATRONES O TRABAJADO--
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RES Y DIFiCILMENTE PODRÁN CONTAR CON LOS ASESORES NECESARIOS PARA 
CUMPLIR CON ESE REQUISITO. 

ifa SE EXPRESA EN LA LEY SI LA FALTA DEL REQUISITO DE FORMA TRAERÁ 
ALGUNA CONSECUENCIA ESPECIAL. EN REALIDAD NOS PARECE QUE EL ARTI
CULO 282 ESTÁ DE MÁS, YA QUE REMITE AL ART, 25 Y SIGUIENTES, SIN 
DISPONER NADA POR si MISMO, ÜEBE MENCIONARSE, COMO ESPECIALMENTE 
APLICABLE, LO DISPUESTO EN EL ART, 27 QUE OBLIGA AL TRABAJADOR A 
DESEMPEÑAR EL TRABA.JO QUE SEA COMPAT !BLE CON SUS FUERZAS, APT! TU
DES. ESTADO o CONO IC !ÓN. QUE SEA DEL M 1 s;~o GÉNERO DE LOS QUE FOR
MEN EL OBJETO DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, CUANDO NO SE HUBI~ 
RE DETERMINADO EL SERVICIO O SERVICIOS QUE DEBAN PRESTARSE. EN LA 
LEY ANTERIOR, EL ART, 195, CONTENIDO EN EL CAPITULO DEDICADO AL -
TRABAJO .EN EL CAMPO, DEC!A MÁS O MENOS LO MISMO, 

EL CAPITULO QUE COMENTAMOS, COINCIDIENDO CON LA POLfT!CA NACIONAL 
QUE CONSIDERA AL CAMPESINO COMO UN SUJETO QUE REQUIERE UNA ESPE-
C!AL!S!MA PROTECCIÓN MÁS ALLÁ DE LO RAZONABLE, NO ESTABLECE OBLl
GAC !ONES ESPECIALES DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, SINO ÚNICAMEN
TE DE LOS PATRONES, A TAL EFECTO PLANTEA EN EL ART, 283 LAS OBLI
GACIONES DE HACER, DE DAR Y DE TOLERAR A CARGO DE LOS PATRONES Y 
EN EL ART, 284 LAS DE NO HACER QUE PRESENTA, DE ACUERDO A LA FÓR
MULA HABITUAL, COMO PROHIBICIONES, 

CREEMOS QUE LA POL(TICA DE PROTEGER EN EXCESO A LOS CAMPESINOS, -
ES UNA POLITICA EQUIVOCADA. CON ELLOS SÓLO SE LOGRA INTEGRAR UNA 
CLASE QUE DENTRO DE SU MISERIA HABITUAL, ES CONCEBIDA COMO PRIVI
LEGIADA, DANDO ORIGEN A UN ACENTUADO SENTIDO DE IRRESPONSABILIDAD, 
Nos PARECE QUE. EN ESE SENTIDO. LA LEY ES IMPRUDENTE AL NO IMPO-
NER A LOS CAMPESINOS OBLIGACIONES CONCRETAS CONDUCENTES A LOGRAR 
LA PRODUCCIÓN AGR!COLA QUE NUESTRO PA(S REQUIERE DESESPERADAMENTE, 

l.As OBLIGACIONES PATRONALES, SON LAS S!GUIENT~S: 
/ 

ART, 2il3. "Los PATRONES TIENEN LAS OBLIGACIONES ESPECIALES SIGUIEfi 
.TES: 
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"f, PAGAR LOS SALARIOS PRECISAMENTE EN EL LUGAR DONDE PRE~ 
TE 'el TRABAJADOR SUS SERVICIOS Y EN PERIODOS DE TIEMPO 

QUE NO EXCEDAN DE UNA SEMANA; 

"ff, SUMINISTRAR GRATUITAMENTE A LOS TRABAJADORES HABITACIQ 

NES ADECUADAS E HIGIÉNICAS, PROPORCIONADAS Al NÚMERO -

DE FAMILIARES o DEPENDIENTES ECONÓMICos·, y UN TERRENO 

CONTIGUO PARA LA CRIA DE ANIMALES DE ~ORRAL; 

"! Il, MANTENER LAS HABITACIONES EN BUEN ESTADO, HACIENDO EN 

SU CASO LAS REPARACIONES NECESARIAS Y CONVENIENTES; 
11 IV, MANTENER EN El LUGAR DE TRABAJO LOS MEDICAMENTOS Y MA

TER 1 AL DE CURACIÓN NECESARIOS PARA PRIMEROS AUXILIOS Y 

ADIESTRAR PERSONAL QUE LOS PRESTE: 

"V, PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES Y A SUS FAMILIARES - -

ASISTENCIA MÉDICA O TRASLADARLOS Al LUGAR MÁS PRÓXIMO 

EN EL QUE EXISTAN SERVICIOS MÉDICOS, TAMBIÉN TENDRÁN -
LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL ART, )04, FRAC--

CIÓN II: 
"VI, PROPORCIONAR GRATUITAMENTE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE 

CURACIÓN EN LOS CASOS DE ENFERMEDADES TROPICALES, END~ 

MICAS Y PROPIAS DE LA REGIÓN Y PAGAR EL SETENTA Y CIN

CO POR CIENTO DE LOS SALARIOS HASTA POR NOVENTA DIAS;
y, 

"VII, PERMITIR A LOS TRABAJADORES DENTRO DEL PREDIO: 
"A) foMAR EN LOS DEPÓSITOS ACUIFEROS, EL AGUA QUE NEC.E 

S ITEN PARA SUS USOS DOMÉST 1 COS Y SUS AN !MALES DE -

CORRAL: 
11B) l.A CAZA Y LA PESCA, PARA USOS PROPIOS, DE CONFORMi 

DAD CON LAS DISPOSICIONES QUE DETERMINEN LAS LEYES: 

"c) EL LIBRE TRÁNSITO POR LOS CAMINOS Y VEREDAS ESTA-

BLECIDOS, SIEMPRE QUE NO SEA EN PERJUICIO DE LOS -

SEMBRADOS Y CULTIVOS: 
11 D) CELEBRAR EN LOS LUGARES ACOSTUMBRADOS SUS FIESTAS 

REGIONALES; 
"E) FOMENTAR LA CREACIÓN DE COOPERATIVAS DF CONSUMO E.ti 

TRE LOS TRABAJADORES; 



11
F) fOMENTAR LA ALFABETIZACIÓN ENTRE LOS TRABAJADORES 

Y SUS FAM ILIAS 11
, 

ART, 2d4, "QUEDA PROHIBIDO A LOS PATRONES: 

"J. PERMITIR LA ENTRADA A VENDEDORES DE BEBIDAS EMBRIAGAN

TES: 

"!(. IMPEDIR LA ENTRADA A LOS VENDEDORES DE MERCANcfAS O CQ 
BRARLES ALGUNA CUOTA: y, 

"!!J. IMPEDIR A LOS TRABAJADORES QUE CRÍEN ANIMALES DE CORRAL 

DENTRO DEL PREDIO CONTIGUO A LA HABITACIÓN QUE SE HUBlf 

SE SE~ALADO A CADA UNO", 

EL TEXTO SUFICIENTEMENTE CLARO, NO EXIGE MAYORES COMENTARIOS, (7) 

(7) DE iluEN LozANO, NésToR, DERECHO DEL TRABAJO, i:DITORIAL PoRRÚA, 
S.A. Méx1co, 19i!7. PAGs. 443-450. 
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() ANÁLISIS DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO EN ESPECIAL. 

EN LOS TRABAJOS ESPECIALES SE HAN ESTABLECIDO EXCEPCIONES EN RELA 
CIÓN CON EL PRINCIPIO DE QUE A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL, TOMAN 
DO EN CUENTA LA CATEGOR[A; ASÍ COMO CAUSALES ESPECÍFICAS DE LA NA 
TURALEZA ESPECIAL DE DICHOS TRABAJOS, PERO UNA Y OTRAS CONTRARIAN 
EL ESPIRITU Y TEXTO DE LA FRACCIÓN Vil DEL ART, 123 (8) EN SU FUN 
CIÓN REVOLUCIONARIA Y REIVINDICATORIA DE LA CONSTITUCIÓN QUE NOS 
RIGE; POR OTRA PARTE NI UNA N 1 OTRAS PUEDEN ENTRAÑAR DE NINGÚN MQ. 
DO UN DERECHO EN FAVOR DE LOS PATRONES NI PUEDEN CONSTITUIR MANDA 
TOS QUE IMPLIQUEN VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS SOCIALES DEL DERECHO 
DEL TRABAJO YA QUE POR ENCIMA DE ESTOS PR INC 1 P JOS NO PUEDE .\LEGAR 
SE EN CONTRARIO NINGUNO QUE TIENDA A DESVIRTUARLOS O NULIFICARLOS, 
EN BENEFIClO DEL PATRÓN, POR SUPUESTAS DIFERENCIACIONES DE CATEGQ. 
RIA O DE IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS PARA ESTABLECER SALARIOS -
DESIGUALES EN TRABAJOS IGUALES, 

PoR LO TANTO EN SEGUIDA TRATAR~ DE DAR UN CONCEPTO DE LOS TRABAJA 
DORES QUE EN SEGUIDA SE MENCIONAN: 

l. TRABAJADORES EN GENERAL 
2, EL APARCERO 
3, EL TRABAJADOR RURAL 
4' EL JORNALERO 
5, EL ASALARIADO 

(d) CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EDITO
RIAL PoRRúA, S.A. M~Ico, 1981. ART. 123, FRACCIÓN VII. 
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l. EL TRABAJADOR EN GENERAL 

"tL CONCEPTO TRABAJADOR ES EL ELEMENTO BÁS l CO DEL DERECHO DEL TRA 
BAJO, PUES ESTE ESTATUTO TIENE POR MISIÓN PRIMERA Y ESENCIAL, FI
JAR LOS DERECHOS DE LOS TRAilAJADORES EN EL PROCESO DE LA PRODUC-
C IÓN, O BIEN, Y SEGÚN LA FÓRMULA QUE HEMOS MENCIONADO TANTAS VE-
CES, ~s EL CONJuNTO DE NORMAS QUE TlEdE POR OBJETO PROPORCIONAR A 
LOS TRABAJADORES, A CAMBIO DE LA PRESTACIÓN, UN NIVEL DECOROSO DE 
LA V IDA 11

, (9) 

TRABAJADOR COMO SUJETO DEL DERECHO DEL TRABAJO, PUtDE ÚNICAMENTE 
SER UNA PERSONA FÍSICA, HOMBRE O MUJER, PUES, Y SALVO LAS MEDIDAS 
ESPECIALES DE PROTECCIÓN A LAS MUJERES, EN RELACIÓN CON CIERTOS -
TRABAJOS, LOS DOS SEXOS SE ENCUENTRAN EQUIPARADOS EN LA LEY; EN -
ESTE SENTIDO, COMO 1 GUAL PROTECCIÓN A LOS DOS SEXOS, DEBE ENTEN-
DERSE EL ART, 80, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE DICE: "TRABA
JADOR ES LA PERSOl~A F i S !CA QUE PRESTA A OTRA, F i S !CA O MORAL UN 
TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSIClóN, 
SE ENTIENDE POR TRABAJO TODA ACTIVIDAD HUMANA, INTELECTUAL O MATf 
RIAL INDEPENDIENTEMENTE DEL GRADO DE PREPARACIÓN TÉCNICA REQUERIDA 
POR CAOA PROFESIÓN Y OFICIO''. (lQ) 

EL ilocTOR ALBERTO TRUEBA LiRBINA CRITICA EL ARTICULO ANTERIOR Dl-
CIENDO QUE: "LA OilLIGACIÓN QUE TIENE EL TRABAJADOR DE PRESTAR UN 
SERV IC 10 EF IC 1 ENTE, NO ENTRAÑA SUBORDINACIÓN S 1 NO SIMPLEMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE UN DErlER, EN TÉRMINOS GENERALES, TRABAJADOR ES TQ 
LJO AQUÉL QUE PRESTA UN SERVICIO PERSONAL A OTRO MEDIANTE UNA REMY 
NERAC !ÓN 11

, (11) 

(9) ilR. MARIO DE LA CUEVA, ÜB. CIT. TOMO l. PAG. 391. 
(10) ALBERTO TRUEBA LiRBlNA Y JORGE TRUEBA llARRliRA, LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO REFORMA PROCESAL DE 1980, EDITORIAL PoRRÚA, S.A. 
EDICIÓN 46. MÉXICO. 1981. PAG. 26. 

(11) ÜB. CIT. ALBERTO TRUEBA LiRBINA y J. T. BARRERA. PAG. 27. 
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2. EL APARCERO. 

EL APARCERO ES UN HABITANTE DE LAS ZONAS RURALES, QUE DE ACUERDO 
CON LA RECOMENDACIÓN 132 DE LA O.I.T.: "SON AQUELLOS QUE TRABAJAN 
LA TIERRA EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA CON AYUDA DE SU FAMILIA, -
QUE PAGAN UNA COMISIÓN FIJA EN EFECTIVO, EN ESPECIE, EN TRABAJO O 
MEDIANTE UNA COMBINACIÓN DE ESTOS ELEMENTOS, Y LOS QUE PAGAN UN -
CANON EN ESPECIE, QUE CONSISTEN EN UNA PARTE CONTENIDA EN EL PRO
DUCTO, O LOS REMUNERADOS CON PARTES DEL PRODUCTO", (12) 

SIENDO SU CONTRATO REGLAMENTADO POR NUESTRO CÓDIGO CIVIL PARA EL 
UISTRITO EN SU CAPÍTULO VIL Y POR LA LEY DE REFORMA AGRARIA, 

PARA LA LEGISLACIÓN AGRARIA AL IGUAL QUE PARA EL CODJGO CIVIL - -
EXISTEN TRES CLASES DE APARCEROS: APARCERO AGR!COLA. APARCERO DE 
GANADOS Y APARCERiA FORZOSA, 

EL ART, 2741 (1)) DEFINE LA APARCERiA AGRicOLA DICIENDO: "TIENE -
LUGAR LA APARCER!A AGR{COLA CUANDO UNA PERSONA DA A OTRA UN PRE-
DIO RÚSTICO PARA QUE LO CULTIVE, A FIN DE REPARTIRSE LOS FRUTOS -
EN LA FORMA QUE CONVENGA, O A FALTA DE CONVENIO, CONFORME A LAS -
COSTUM!lrlES DEL LIJG/\R, EN EL CONCEPTO OF QUE EL APARCERO NUNCA PO
DRÁ CORRESPONDERLE POR SÓLO SU TRABAJO MENOS DEL CUARENTA POR - -
CIENTO DE LA COSECHA", (14) 

EL ARTICULO 2752 DEL MISMO CóDIGO DEFINE LA APARCER!A DE GANADOS 

(12) LA SEGURIDAD SOCIAL EN LAS AMÉRICAS, EDITADAS POR EL COMITÉ 
PERMANENTE INTERAMERICANO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, G!NEBRA,-
1967, PAG. 137, 

<13) CóDIGO C1v1L. LEYES v CóDIGos DE MÉx1co. COLECCIÓN PoRRÚA,
TRIGÉSIMA SÉPTIMA t:.o1c1óN. 1974. P~G. 470. 

(14) CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, TRI
GÉSIMA SÉPTIMA ED1c1óN. ART, 2741. PAGs. 470 v 471. 
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EN LA SIGUIENTE FORMA: "TIENE LUGAR LA APARCERIA DE GANADO CUANDO 
UNA PcRSONA DA A OTRA CIERTO NÚMERO DE ANIMALES A FIN DE QUE LOS 
CUIDE Y ALIMENTE, CON OBJETO DE REPARTIRSE LOS FRUTOS EN LA PRO-
PORCIÓN QUE CONVENGAN", (15) 

lA APARCERIA LEGAL O FORZOSA SE DA EN VIRTUD DE LA CONCEPCIÓN SO
CIAL DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y SU ESENCIA CONSISTE EN EXIGIR DEL 
PROPIETARIO DEL. PREDIO QUE NO DEBE DEJAR SUS TIERRAS OCIOSAS Y EN 
CASO DE NO OBEDECER, HAGA ENTREGA DE LA TIERRA A QUIENES DESEEN -
CUL TlVARLA, POR MEDIO DE UN CONTRATO DE APARCERIA SEGÚN LAS COS-
TUMBRES DEL LUGAR •QUE EXIGIRÁ DETERMINADAS CUALIDADES EN EL APAR
CERO, Y ES EL ARTICULO 2751 QUE LO REGULA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
"EL PROPIETARIO NO TIEtlE DERECHO A QUE SUS TIERRAS PERMANEZCAN -
OCIOSAS, SINO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA QUE RECOBREN SUS -
PROPIEDADES FERTILIZANTES, ·t.N CONSECUENCIA, PASADO EL TIEMPO QUE 
EN CADA REGIÓN FIJE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, CONFORME A LA NATURA
LEZA DE LOS CULTIVOS, TIENE OBLIGACIÓN DE DARLAS EN APARCERIA, -
CONFORME A LA OSTUMBRE DEL LUGAR, A QU !EN LAS SOL!C !TE Y OFREZCA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS DE HONORABILIDAD Y SOLVENCIA", (16) 

ESTE CONTRATO ES PERMITIDO POR LA LEY AGRARIA, PORQUE PUEDE CO--
EXISTIR AL LADO DEL EJIPC\ Y l.A COMllNinAn, APl Ir.ÁNDOSE ~LAS TIF-
RRAS QUE NO HAYAN SIDO REPARTIDAS O A LA PEQUEÑA PROPIEDAD, PERO 
LA MISMA LEGISLACIÓN PROHIBE LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO A -
LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS SEGÚN EL ARTICULO 76 QUE EXPRESA: QUE 
LOS DERECHOS DE LOS EJ !DATAR !OS "No PODRÁN SER OBJETO DE CONTRA-
TOS DE APARCERIA, ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTROS QUE IMPLIQUE EX 
PLOTAC!ÓN INDIRECTA O POR TERCEROS, O EL EMPLEO DE TRABAJO ASALA
RIADO", CON LAS EXCEPC!OtlES QUE INDICA EL PROPIO ARTICULO, (17) 

(bl Os. en, CóDIGo C1v1L. ART .• 2752, PAG. 472,' 
(16) Os. c1T. C6D1Go C1v1L ART. 27~1. PAG. 4/2, 
(17) Os. c1T, LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ART, 76, PAGs, 39,40, 
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tSTE TIPO DE APARCERÍA TIENE SU ORIGEN EN LA LEY DE TIERRAS ÜCIO

SAS DEL 23 DE JUNIO DE 1920 OUE AUTORIZA: "A LOS AYUNTAM!EIHOS PA 

RA DISPONER DE TODAS AQUELLAS TIERRAS QUE SUS DUEÑOS O POSEEDORES 

NO HAYAN BORDEADO O PUESTO EN CULTIVO O APARCERfA A QUIENES LAS -
SOLIC ITEN 11

, (18) 

ALGUNOS AUTORES VEN CONFUNDIRSE LA FIGURA DEL APARCERO CON EL - -

ARRENDATARIO, PERO ES FÁCIL DIFERENCIARLOS PORQUE COMO DICE EL -

MAESTRO RAFAEL RO,J!llA VILLEGAS, SI BIEN EL CONTRATO DE APARCER!A 

MR!COLA 11CUBRE UNA ESPECIE DE REtlTA EN FUJK!ON DE LOS PRODUCTOS, 

SIEMPRE SUBORDINADO A LA EXISTENCIA DE LA COSECrlA MISMA". (19) 

EL APAHCERO PR !MERO TENDRÁ QUE HACER EL RECUENTO DE LOS FRUTOS Y 

ESTABLECER ~L PORCENTAJE O PARTE QUE EL DUENO DEL PRED 10 VA A RE

C !B lR COMO CONTRAPRESTACIÓN SUYA, EN TANTO QUE LA RENTA QUE PAGA 

EL ARRENDATARIO SIEMPRE SERÁ FIJA, 

EN CUANTO A LA APARCER!A DE GANADO, CONTINÚA DICIENDO EL MAESTRO 

RoJ l NA V1 LLEGAS QUE "ex ISTE UNA REC 1PROC1 DAD DE SERV 1 c los' LO QUE 

MOTIVA CIERTO PARENTESCO CON LA SOCIEDAD, PARA DISTRIBUIR LOS PRQ 

DUCTOS MERCED AL CU !DADO DE LOS AN !MALES 11
, AGREGANDO QUE "EN LA -

¡\f',\r.ccr.lt. et) GEJIEP..~~ HAY UM.' DOB!..E Fl!Mc!Ó>i ECONOMICA: APROVFCHA-

M!ENTO Y UTILIZACIÓN DE SERVICIOS". 120) 

.:> l ,; 1 Eli ES L !ERTO QUE EN ALGUNOS ASPECTOS SE PARECE AL CONTRATO -

DE SOCIEDAD Y QUE EL PROPIO CóD!GO CIVIL HA REGLAMENTADO EL CON-

TRATO DE APARCERlA EN EL ÚLTIMO CAPITULO DEL T(TULO ASOCIACIONES 

(18) ÜE PINA. MANUEL. DERECHO CIVIL MEXICANO. ToMO IV. EDITORIAL 
PoRRÚA, S.A. MÉxtco, 1976. PÁGS, ll7 A 22b. 

lBJ RoJINA VILLEGAs, RAFAEL. DERECHO CIVIL MEx·tCANo. ToMo IV. -
EDITORIAL PoRRUA, ~. A. MÉXICO. 1976. PÁGS. 393 Y SIGUIENTES. 

CLO> !DEM. UB. c1T. DEREctto C1v1L MEx1cANo. ToMo ·v1. PÁG. )94. 
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Y SOCIEDADES, PORQUE HAY UNA PARTICIPACIÓN EN EL BENEFICIO y TIE
NE UNA FINALIDAD PREPONDERANTEMENTE ECONÓMICA PORQUE SI NO HAY B~ 
NEFICIOS, EL APARCERO AL IGUAL QUE EL SOCIO INDUSTRIAL NO RECIBI
RÁ NADA A CAMBIO DE SU ESFUERZO, PERO EN LA APARCERfA EL ELEMENTO 
FUNDAMENTAL DE LAS SOCIEDADES ES EL "ANIMUS CoNSENTI SOCIETATIS 11

, 

EL CONTRATO QUE CELEBRA EL APARCERO CON EL DUEÑO DEL PREDIO ES UN 
CONTRATO PRINCIPAL EN CUANTO SUBSISTE POR sf MISMO, BILATERAL EN 
CUANTO AMBOS CONTRAYENTES TIENEN DERECHOS Y OBLIGACIONES, A SABER: 

EL DUEÑO DEL PREDIO TIENE EL DEBER DE CONCEDER EL USO Y GOCE DE -
LA TIERRA DE ACUERDO CON LOS USOS Y COSTUMBRES DEL LUGAR, EN EL -
CONCEPTO DE QUE EL APARCERO NUNCA PODRÁ RECIBIR POR SU TRABAJO M~ 
NOS DEL 40/ DE LA COSECHA, 

EL POSEEDOR DE LA TIERRA TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ENTREGARLA Y ES
PERAR A QUE TRANSCURRA EL T~RMINO NECESARIO PARA QUE EL APARCERO 
PUEDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, SIN ESTORBAR EL USO NI CAM--
BIAR LA FORMA DEL PREDIO, Y ES AL DUEÑO AL QUE LE TOCA HACER TO-
DAS LAS REPARACIONES URGENTES DEL MISMO, ARTS, 2080 (21), 2081 -
(22), 2412 (23), 2414 (24), 2748 (25), DEL CóDIGO CIVIL, 

tL PROPIETARIO NUNCA PODRÁ LEVANTAR LA COSECHA SINO CUANUO EL - -
APARCERO ABANDONE LA SIEMBRA (ARTS, Z744 (2b), Z745 (27),27/:fJ l28J 

(21) ÜB, CIT, CÓDIGO CIVIL. ART. LOau, PAG, 369. 
l22J 0B, CIT, CóDIGO l..JVILo l\RT, 2081. PAG. 369, 
l2)J 0B, CIT, l..ÓDIGO CIVIL, ART. 2412, PÁGS, 417 y 418. 
(241 ÜB, CIT. CODIGO CIVIL, ART. 2414, PÁG. 418. 
(25) 0B, CIT, CÓDIGO CIVIL. ART, 2748, PAG. 472. 
l26i 0B, CIT, CODIGO LIVIL, l\RT, 2744, PÁG' 471. 
l27J ÜB, CIT, CODIGO CIVIL, l\RT, 2745, PAG. 471. 
(28) ÜB, CIT, CóDIGO CIVIL. ART. 2746, PAG, 471. 
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DEL CODJGO CJVJL) Y SÓLO ANTE DOS TESTIGOS PODRA LEVANTAR ÉSTA Eli 
TREGANDO LOS FRUTOS QUE LE PERTENEZCAN AL APARCERO DESPU~S DE HA
BERLOS CONTADO O MEDIDO, Lo MISMO SUCEDERÁ SI AL MOMENTO DE LEVAli 
TAR LA COSECHA EL DUE~O DEL PREDIO NO SE ENCUENTRE EN EL LUGAR, 

EL DUEÑO POR NINGÚN CONCEPTO PODRA DETENER SIN AUTORIZACIÓN, TODO 
O PARTE DE LOS FRUTOS QUE LE CORRESPONDAN AL APARCERO PARA GARAN
TIZARSE LO QUE DEBE ÉSTE, POR RAZÓN DEL CONTRATO DE APARCERIA - -
(ART, 2747! (29), ADEMÁS DEBE PERMITIR QUE EN LA TIERRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO EL APARCERO CONSTRUYA SU CASA lART, 27491 (30), 

POR SU PARTE EL APARCERO TIENE LAS OBLIGACIONES DE CONSERVAR LA -
CASA SIN ALTERAR SU FORMA, HACER DEL CONOCIMIENTO DEL DUEÑO TODA 
NOVEDAD DAÑOSA" (31) Y "LA PR JNC 1 PAL" AL DECIR DEL MAESTRO LOZANO 
NOR JEGA "PAGAR O ENTREGAR LOS FRUTOS" l32) SEGÚN LA COSTUMBRE DEL 
LUGAR,. Y EN CASO DE QUE LA COSECHA SE LLEGARA A PERDER TOTAL O -
PARCIALMENTE SÓLO ENTREGARÁ AL DUEÑO LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS 
FRUTOS QUE SE LOGRARAN SALVAR; QUEDANDO EN ESTE CASO LIBRE DEL PA 
GO DE LAS SEMILLAS (!\RT, 2748 DEL CODIGO CIVIL) l33J, FINALMENTE 
EL APARCERO TIENE LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LA TIERRA DADA EN -
APARCERiA, 

CON RESPECTO A LA APARCERIA DE GANADOS, NOS ENCONTRAMOS QUE EL -
ART, 2760 134) DISPONE: "LA APARCERiA DE GANADOS DURA EL TIEMPO -
CONVENIDO Y A FALTA DE CONVENIO, EL TIEMPO QUE FUERA COSTUMBRE EN 

l291 Os, CIT. CODIGO C1v1L. ART, 2747. PÁGS, 471, 472. 
(30) Os. c1T, CóD1Go C1v1L, ART. 2749. PÁG. 472. 
(31) AGU!LAR LARVAJAL, LEOPOLDO, CONTRATOS CIVILES, EDITORIAL -

HAGTAM. MÉXICO, 1964. PAG. 238, 
l321 LozANO NoRIEGA, FRANCISCO, DERECHO CIVIL, .EDITORIAL PoRRÚA, 

M~x1co. 1966, PAG, 572. 
l))1 Os. c1T, COD1Go C1v1L. ART. 2748. PÁG. 472. 
()4) Os. CIT. CóDIGO CIVIL. ART. 2760. PAG. 473. 
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EL LUGAR", 

Y EL ART, 2762 l35J EXPRESA: "SI EL PROPIETARIO NO EXIGE SU PARTE 
DENTRO DE LOS SESENTA D!AS DESPUÉS DE FENECIDO EL TIEMPO DEL CON
TRATO, SE ENTENDERA PRORROGADO ESTE POR UN AÑO", MoDALIDAD ESPE-
CIAL QUE SÓLO ENCONTRAMOS EN ESTE CONTRATO, 

LA APARCERÍA TANTO AGR!COLA COMO DE GANADO DARÁN UN DERECHO DE -
PREFERENCIA SOBRE EL SIGUIENTE CONTRATO DE APARCER!A. 

EL CONTRATO DE APARCERIA ES ONEROSO EN CUANTO A CADA UNA DE LAS -
PARTES SUFRE UN SACRIFICIO PATRIMONIAL, EL CUAL CORRESPONDE A UNA 
VENTAJA, tSTE SACRIFICIO Y VENTAJA ESTÁN EN RELACION DE EQUIVALEt:l. 
CIA A LAS APORTACIONES QUE HACE EL DUEÑO DEL PREDIO Y EL APARCERO, 

Es ALEATORIO EN CUANTO AL PRODUCTO DE ESTAS RELACIONES, ES INCIER 
TO EN EL MOMENTO DE QUE ÉSTOS CONTRATAN, PUESTO QUE EXISTE LA PO
SIBl LIDAD DE QUE NO LLEGUE A LEVANTARSE LA COSECHA O EL GANADO ·SE 
PIERDA TOTAL O PARCIALMENTE, 

EL CONTRATO ES DE TRACTO SUCESIVO PORQUE LAS OBLIGACIONES GENERAL 
MENTE SE PROLONGAN HASTA LA TERMINACIÓN DE CONTRATO, 

Es UN CONTRATO 11 JNTUIT1 PERSONAE" O PERSONAL PORQUE SE DA UNA RE
LACIÓN DIRECTA O PERSONAL ENTRE EL DUEÑO DEL PREDIO Y EL APARCERO, 

LA APARCERfA QUEDA SUJETA A SU TERMINACIÓN A LOS DERECHOS REALES 
O PERSONALES DEL QUE CELEBRE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, USU--
FRUCTO, LO ENAJENE O BIEN CUANDO MUERA EL DUEÑO DEL PREDIO O DEL 
GANADO SEGUIRÁ EXISTIENDO EL CONTRATO, PERO SI FUERA EL APARCERO 
EL QUE MURIERA INMEDIATAMENTE TERMINARfA LA RELACIÓN SALVO PACTO 

t35> Os, en. CóDIGO C1v1L. ART. 2762. PAG. IJ74. 
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EN CONTRARIO, 

FINAL.MENTE LA APARCER!A ES UN CONTRATO FORMAL, Y EL CóDIGO CIVIL 
EN SU JIRT, 274U (36) ESTABLECE: •EL CONTRATO DE APARCERIA DEBERÁ 
OTORGARSE POR ESCRITO FORMÁNDOSE DOS EJEMPLARES. UNO PARA CADA -
CONTRATANTE•, DE TAL SUERTE QUE LA FALTA DE ESTE REQUISITO SE -
TRADUCE EN NULIDAD RELATIVA Y LA RESPONSfJllLIDAD RECA~RA EN EL -
DUEÑO, SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE~ APARCERO. 

Los ELEMENTOS.NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO COMO SEMILLAS. 
APEROS Y DEMÁS IMPLEMENTOS SON APORTADOS INDISTINTAMENTE POR UNO 
Y OTRO DE LOS CONTRATANTES, PERO EN EL CASO DE QUE EL APARCERO -
NO APORTE SEMILLAS O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO, LA LEY DEL IRA
BAJO ES DEFINITIVA AL EXPRESAR QUE, CUANDO EL APARCERO APORTE EN 
FORMA EXCLUSIVA SUS ESFUERZOS PERSONALES TENDRÁ EL CARÁCTER DE -
TRABAJADORES DEL CAMPOn, Y CONSECUENTEMENT.E TODOS LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE LA LEY SEÑALA A ESTE TRABAJADOR, 

~L CONTRATO DE APARCERIA TIENE LA FUNCIÓN ECONÓMICA DE PERMlflR 
EL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS Y ANIMALES AJENOS, COMBINANDO
SE CON UNA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

LA FUNCIÓN JURIDICA y LA FUNC:ION SOCIAL cN c~ll ~VNll<Alú biA 
RIAN (NTIMAMENTE LIGADAS YA QUE EL DERECHO BUSCA "LA CONCESIÓN -
DEL USO Y GOCE DE CIERTOS BIENES. A TITULO ONEROSO; PERO ASOCIA
DOS AL DUEÑO DE ELLOS EN LOS FRUTOS V PRODUCTOS QUE SE OBTENGAN", 
(37), 

Y El DERECHO SOCIAL PERMITIR EL APROVECHAMIENTO DE LA RIQUEZA -
POR PARTE DEL CAMPESINO APARCERO, QUE ES UN VERDADERO TRABAJADOR 

-----··-----

C36l Oa. CIT. ~OD1Go C1v1L. ART. 2740. PAG. 470, 
(37) AGUILAR CARVAJAL. LEOPOLDO, ÜB, CIT. PAG, L40. 



92 

AGROPECUARIO QUE TIENE EL DERECHO DE QUE SU ÚNICO PATRIMONIO QUE 
ES SU TRABAJO LE REDITÚE UNA RIQUEZA, 

PERO ESE PATRIMONIO CONSTANTEMENTE SE ENCUENTRA AMENAZADO POR -
LOS PROPIOS RIESGOS DE SU TRABAJO, COMO SON LAS ENFERMEDADES DE 
LA REGIÓN: EPIDEMIAS, ACCIDENTES DE TRABAJO, PICADURAS DE ALGUNA 
ALIMAilA, PÉRDIDA DE LA COSECHA POR llMIDACIÓN, GRAN IZADA, PLAGA, 
o ENFERMEDAD DEL GANADO EN CUYO CASO EL TRABAJADOR DESPUi;:s DE HA 
BER APORTADO SU TRABAJO NO RECIBIRÁ NINGUNA REMUNERACIÓN, 

EN CUANTO A LAS ENFERMEDADES Y ACCIDENTES QUE PUEDE SUFRIR QUE -
COMO SON FIGURAS ESPECIALES Y NO HAY UNA RELACIÓN DE PATRÓN A -
TRABAJADOR EL SEGURO SOCIAL NO LO TIENE INSCRITO, E INCLUSO CON
SIDERA AL APARCERO COMO PATRÓN RESPECTO A LOS PEONES QUE CONTRA
TA PARA LOS EFECTOS DE CUOTAS SEGÚN EL ART, 3o, DE LA LEY DEL s~ 
GURO; QUIEN LOS DECLARA RESPONSABLES DE LOS RIESGOS PROFESIONA-
LES11, (38) 

CUANDO EL APARCERO PIERDE SU COSECHA POR CUALQUIER FENÓMENO NAT~ 
RAL, O EL GANADO ENFERMA O MUERE NO SÓLO NO RECIBE SU PARTE ALI
CUOTA POR SU TRABAJO FALTANDO A LO DISPUESTO Etl EL ART, 5o, (39) 
DE NUESTRA CONSTITUCIÓN QUE EXPRESA: "NADIE PODRÁ SER OBLIGADO A 
PRESTAR SUS SERV IC !OS S 1 N UNA JUSTA REMUNERAC J ó¡,'', S l IW QUC l\D[ 
MÁS PIERDE SEMILLAS, PASTURA O LO QUE HUBIERA APORTADO PARA EL -
CONTRATO SIN QUE EXISTA PARA ESTE TRABAJADOR NINGÚN SEGURO O IN
DEMNIZACIÓN QUE LO PROTEJA DE ESTOS RIESGOS, 

Nos PARECE QUE A PESAR DE QUE EL APARCERO APORTE EN OCASIONES A~ 
GO MÁS QUE SU TRABAJO NO DEJA POR ELLO DE SER UN TRABAJADOR DEL 
CAMPO, QUE LABORA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN Y POR LO TANTO, Df 

do) CASTORENA, Jesús. "MANUAL DE DERECHO ÜBRERO", EDITORIAL Po
RRÚA, S.A. MÉXICO, D.F. 1964. PAG, 254, 

(39) CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EDI
TOR !AL PoRRúA. MÉx1co. 1987, ART, 5o, PAG, .3~. 



BERIA ESTAR DENTRO DEL CAMPO DEL DERECHO LABORAL PARA SU MEJOR -
PROTECCIÓN Y REGLAMENTACIÓN, PORQUE NO OBSTANTE QUE El DERECHO Cl 
VIL Y LA DISCIPLINA AGRARIA LO RECLA~AN PARA SÍ, ES EVIDENTE QUE 
EXISTE UNA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN CUANTO A TRABAJO Y QUE LA 
RIQUEZA QUE OBTENGA DE SU TRABAJO SERÁ OBTENIDA DE UN BIEN AJENO 
Y NO PROPIO COMO ES EL FIN QUE PERSIGUE EL DERECHO AGRARIO, 

EN CUANTO A LOS RIESGOS QUE SUFRE EL DUE~O DE LA TIERRA POR SER -
ÉSTE UN PREDIO RÚSTICO EN E QUE SE COSECHA PODRÁ ESTAR PROTEGIDA 
POR LA LEY DEL SEGURO AGR(COLA INTEGRAL GANADERO, LA CUAL ESTABLE 
CIÓ LAS BASES Y NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SEGURO.AGROPE-
CUARIO EN EL PAfS, Y ORDENÓ LA CONSTITUCIÓN DE LA ASEGURADORA NA
CIONAL AGRÍCOLA Y GANADERA COMO INSTITUCIÓN NACIONAL DE SEGUROS -
PARA PRESTAR Y MANEJAR ESTE SERVICIO, 
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3, EL TRABAJADOR RURAL, 

Los TRABAJADORES RURALES SON ANTE TODO TRABAJADORES, ESTO ES, QUE 
GANAN CON QUÉ ALIMENTAR, ALBERGAR Y VESTIR A SUS FAMILIAS Y ASi -
MISMO CON EL SUDOR DE SU FRENTE, SON TRABAJADORES RURALES TODOS -
LOS QUE SE DEDICAN Ell LAS REGIONES RURALES A TAREAS AGR[COLAS O A -
OCUPACIONES CONEXAS, SEA COMO ASALARIADO O POR CUENTA PROPIA, 

SON ASALARIADOS DEL SECTOR RURAL TODOS LOS TRABAJADORES PERMANEN
TES, ESTACIONALES, TEMPOREROS U OCASIONALES EMPLEADOS EN TAREAS -
AGRICOLAS O EN OCUPACIONES SIMILARES O CONEXAS Y REMUNERADOS CON 
UN SALAR !O; MUCHOS DE ELLOS, ESPECIALMENTE LOS TEMPOREROS Y LOS -
ES TAC ION/\LES, PUEDEN SER AL M 1 SMO TIEMPO TRABAJADORES M IGRANTES, 

t'ERTENECEN AL GRUPO DE LOS QUE TRABAJAN POR CUENTA PROPIA LOS - -
APARCEROS, LOS ARRENDATARIOS, LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS CULTIVADQ 
RES, LOS PREGAR I STAS Y LOS NÓMADAS, LOS ARRENDATAR !OS, LOS APARCE. 
ROS Y OTROS TRAHAJADORES AGR!COLAS INDEPENDIENTES DE CATEGOR(AS -
ANÁLOGAS PAGAN POR LA UTILIZACIÓN DE LA TIERRA AL PROPIETARIO, 
tL PAGO PUEDE REVESTIR DIVERSAS FORMAS: UNA CANON FIJO EN EFECTI
VO, uN PAGO EN ESPECIE, UN PAGO EN TRABAJO O UN PAGO CONSISTENTE 
EN UNA COMBINACIÓN DE ESTOS ELEMENTOS; PUEDE ASIMISMO TRATAHSl:. DE 
UN PAGO EN ESPECIE CONSISTENTE EN CIERTA PARTE CONVENIDA DE LO 
PRODUCIDO, O EL APARCERO PUEDE SER EL QuE ES REMUNERADO CON UNA -
PARTE DE LA PRODUCCIÓN, 

PEOüENOS PROPIETARIOS CULTIVADORES SON LOS QUE CULTIVAN TIERRAS -
DE QuE SON PROPIETARIOS INDIVIDUALMENTE O EN COMÚN Y QUE OBTIENEN 
SUS INGRESOS PRINCIPALES DE LA AGRICULTURA TRABAJÁNDOLAS PERSONA!. 
MENTE O SÓLO CON LA AYUDA DE SU FAMILIA O DE MANO DE OBRA OCASIO
NAL, EN CAMB! o, NO SE CONSIDERA TRABAJADORES RURALES A QU !ENES El:!. 
PLEAN TRABAJADORES PERMANENTES O UN NÚMERO CON$ !DERABLE DE TRABA
JADORES ESTACIONALES NI A QUIENES POSEEN TIERRAS CULTIVADAS POR -
APARCEROS O ARRENDATARIOS. {4ÜJ 

(~u) ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS ÜRGAN!ZAC!ONES DE TRABAJADORES 
RURALES, ÜFIC!NA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, GINEBRA, 1Y78, -
PAG. 3. 
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i. EL JORNALERO, 

SON JORNALEROS SIN TIERRA, SON LOS QUE HABITAN EN ZONAS RURALES -
PERO QUE, POR NO TENER ACCESO A LA TIERRA EN NINGUNA FORMA -LA _ 
PROPIEDAD, EL ARRENDAMIENTO, LA APARCERfA O El CULTIVO EN COMÚN-, 
PARA OBTENER MEDIOS DE VIDA TIENEN QUE TRABAJAR EN CALIDAD DE ASA 
LAR IADOS, tN LA PRÁCTICA PUEDE TAMBIÉN CONS !DERARSE JORNALEROS 
SIN TIERRA A QUIENES NO TIENEN ACCESO SINO A UNA PARCELA TAN PE-
QUEÑA QUE NO PROPORCIONAN LOS MEDIOS DE SUBS 1 STENC IA NECESARIOS -
PARA El TRABAJADOR Y SU FAMILIA, Se PUEDE IGUALMENTE INCLUfR EN -
ESTE GRUPO A LOS DESEMPLEADOS DE LAS ZONAS RURALES, ESTO ES, A -
LOS QUE SER fAN CULTIVADORES INDEPEND 1 ENTES S 1 ENCONTRARAN TIERRAS 
QUE TRABAJAR O ASALARIADOS SI ENCONTRARAN EMPLEO, 

CAoE MENCIONAR ESPECIALMENTE A LOS "TRABAJADORES FAMILIARES", GE
NERALMENTE LA MUJER Y LOS HIJOS DEL TRABAJADOR RURAL, QUE COLABO
RAN CON ÉL, O BIEN TRABAJAN EN SU LUGAR CUANDO ES DE GRAN MAGNl-
TUD LA EMIGRACIÓN DE TRABAJADORES VARONES EN BUSCA DE EMPLEO O -
CUANDO ES TRAD ICONAL QUE LA MUJER DIRIJA EN LA GRANJA EL CULT rvo 
DE UNA PEQUEÍlA ·PARCELA M !ENTRAS EL MAR IDO TRABAJA Ell OTRO LUGAR. -
EN ALGUNOS PAISES HAY MUCHAS TRABAJADORAS RURALES, SOBRE TODO POR 
(;Ut;N IA PIWP li\ U u~11~l u"11LL~, 

ESTAS !llFERENTES CATEGOR fAS DE T'<ABAJADORES RURALES A MENUDO SE -
SUPERPONEN, UN TRABAJADOR PUEDE PERTENECER A DOS O MÁS CATEGOR{AS 
AL MISMO TIEMPO, O A UNA TRAS OTRA EN EL TRANSCURSO DEL AÑO. POR 
EJEMPLO, PUEDE POSEER UNA PEQUEÍlA PARCELA O CULTIVARLA EN CALIDAD 
DE APARCERO, Y TAMBl~N TRABAJAR ESTACIONAL U OCASIONALMENTE COMO 
ASALARIADO, 
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5, EL ASALARIADO, 

EL PRINCIPIO DE QUE EL TRABAJO ES UN DERECHO Y UN DEBER SOCIALES, 
ES RECTOR EN LAS RELACIONES HUMANAS; POR ELLO, HA SIDO RECOGIDO -
EN ESTOS T~RMINOS POR LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS, AUNQUE LA -
GRANDIOSIDAD DEL PRINCIPIO SE ENCUENTRA IMPL!CITO EN EL ART, 123 
DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917 (41) Y PRECISADO EN POSTERIO
RES CONSTITUCIONES COMO DERECHO Y DEBERES SOCIALES, 

POR LO TANTO DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO ANTERIOR Y DE ACUERDO -
CON EL ART, 3o, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE ES COPIADO DE 
LAS LEYES DE OTROS PAISES, DICE: 

"EL TRABAJO ES UN DERECHO Y UN DEBER SOCIALES, No ES ARTICULO DE 
COMERCIO, EXISTE RESPETO PARA LAS LIBERTADES Y DIGNIDAD DE QUIEN
LO PRESTA Y DEBE EFECTUARSE EN CONDICIONES QUE ASEGUREN LA VIDA.
LA SALUD Y UN NIVEL ECONÓMICO DECOROSO PARA EL TRABAJADOR Y SU FA 
MILlA, (42) 

No PODRÁN ESTABLECERSE DISTINCIONES ENTRE LOS TRABAJADORES POR MQ 
TIVO DE RAZA, SEXO, EDAD, CREDO RELIGIOSO, DOCTRINA POLfTICA O -
CONDICIÓN SOCIAL", (43) 

"PERO COMO SEA CUAL FUERE LA ESFERA SOCIAL EN QUE EL HOMBRE SE HA 
LLE COLOCADO, NO PUEDE SER COMPARADO CON LOS SERES IRRACIONALES Y 
MENOS AÚN CON LAS COSAS INANIMADAS, PARECE UN ATENTADO CONTRA LA 
DIGNIDAD HUMANA LLAMAR ALQUILER A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PER
SONALES", (44) 

(41) CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EDITQ 
RIAL PORRÚA, MÉXICO, 1988, ART, 123. 

<42J Os. CIT. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ART. 3o •. 
<43) ALBERTO TRuEBA URSINA Y JóRGE TRUEBA BARRERA, Os. c1T. PAG.22. 
(44) ALBERTO TRUEBA URSINA, NUEVO DERECHO DEL TRABAJO, EDITORIAL -

PoRRúA. S.A. 5A, EDICIÓN, MÉx1co. 1980, PAG. 268, 
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CAPITULO CUARTO 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y 
LOS TRABAJADORES AGRICOLAS. 

A) ORDENAMIENTOS CONSTITUCIONALES, 

B) LEY DE DOTACIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS Y AGUAS, 
REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, 

C) CóDIGO AGRARIO DE 1940. EL REGLAMENTO DE INAFEc-
TABILIDAD AGR{COLA Y GANADERO, . 

D) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, 

El LA FUNCIÓN SOCIAL DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, 
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Al ÜRDENAMIENTOS CONSTITUCIONALES, 

HACIENDO UN POCO DE HISTORIA. RECORDAREMOS QUE EN EL AÑO DE 1917, 
EN LA CIUDAD DE ÜUERÉTARO SE REUNIERON LOS DIPUTADOS QUE FORMARON 
EL CONGRESO CONSTITUYENTE, PARA LEGISLAR SOBRE TEMAS ENTRE OTROS 
PARA RESOLVER EL GRAVE PROBLEMA DE LA TIERRA, ELLO MEDIANTE LA -
CREACIÓN DE UN NUEVO RÉGIMEN DE PROPIEDAD TERRITORIAL, ESTE RESUL 
TÓ SER UNO DE LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 
YA QUE SE VA A LEGISLAR SOBRE MATERIAS DE SUMA IMPORTANCIA, ENTRE 
LAS QUE ESTÁ LA AGRARIA, EL CONSTITUYENTE CONSIDERÓ QUE LA LEY -
DEL 6 DE EliERO DE 1915 ERA D!GNA DE TOMARSE EN CUENTA, YA QUE EL 
REGLAMENTAR LA PROPIEDAD RÚSTICA, PRETENDfA LA PAZ Y LA TRANQUILl 
DAD POLfTICA, CO~TEN!ENDO LAS BASES PARA UNA NUEVA Y MEJOR ORGANl 
ZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, HE AHf EL QUE SE HAYA ELEVADO A LA 
CATEGORfA DE CONSTITUCIONAL· 

EL ART(CULO 27 DEL PACTO FEDERAL ESTABLECE QUE "LA PROPIEDAD DE -
LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL.
CORRESPONDEN ORIGINARIAMENTE A LA NACIÓN, LA CUAL HA TENIDO Y Tlf 
NE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULA-
RES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA, l:.S NOTORIA LA FUNCIÓN SQ 
CIAL QUE SE IMPRIME A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA AL ATRIBUIR AL E~ 
TADO LA ACCIÓN CONSTANTE PARA REGULAR SU APROVECHAMIENTO Y SU DI~ 
TRIBUCIÓN E IMPONER LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLICO, 
Asf EL MISMO PRECEPTO DISPONE LA FACULTAD DEL ESTADO DE REGULAR -
EL APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE 
APROPIACIÓN, PARA HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA 
PÚBLICA Y CU !DAR DE SU CONSERVAC 1 ÓN, CON ESTE OBJETO SE D 1 CTARÁN 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL FRACCIONAMIENTO DE LOS LATIFUNDIOS 
Y PARA EL DESARROLLO DE QUE LA PEQUEÑA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN 
PERJUICIO DE LA SOCIEDAD, 

EN MATERIA DE DOTACIÓN DE TIERRAS A NÚCLEOS DE POBLACIÓN NECESITA
DOS, EL NUMERAL EN CITA SEÑALA COMO ÚNICO LfMITE, EL RESPETO DE LA 
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PEQUEAA PROPIEDAD, ESTABLECIENDO QUE #LOS PUEBLOS, RANCHERfAS Y -
COMUNIDADES QUE CAREZCAN DE TIERRAS Y AGUAS O NO LAS TENGAN EN -
CANTIDAD SUFICIENTE PARA LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, TENDRÁN 
DERECHO A QUE SE LES DOTE DE ELLAS, TOMÁNDOLAS DE LAS PROPIEDADES 
INMEDIATAS, RESPETANDO SIEMPRE LA PEQUEílA PROPIEDAO~ 

CoN LA FINALIDAD DE FRACCIONAR Los LATIFUNDios. EL ART. 27 CoNSTl 
TUCIONAL ESTABLECE QUE "LOS ESTADOS DEBEN DICTAR LEYES. EN LAS -
QUE DEBERÁN SEÑALAR LA MÁXIMA EXTENSIÓN DE TERRENO, QUE DENTRO DE 
SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, PUEDAN SER TENIDAS POR UNA SOLA -
PERSONA O SOCIEDAD MEXICANA, lo QUE EXCEDA DE ESTE LIMITE SERÁ -
FRACCIONADO POR SUS PROPIETARIOS, O EN REBELDfA DE ELLOS, POR LOS 
GOBIERNOS LOCALES", 

EL EXAMEN DE ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL HACE ESTIMATIVA LA CON
CLUSIÓN DE QUE EL CONSTITUYENTE CONSIDERÓ A LA PEQUEÑA PROPIEDAD 
COMO UNA DE LAS BASES FUNDAMENTALES DEL R~GIMEN DE LA PROPIEDAD -
TERRITORIAL DEL PA!S, LA PROTECCIÓN QUE LE OTORGÓ DE NINGUNA MANf 
RA RESULTA INJUSTIFICABLE, PUESTO QUE EN EL 20~ DE LAS TIERRAS -
CULTIVABLES DEL PA(S, RADICA LA PEQUEÑA PROPIEDAD, LA CUAL OCUPA 
UN 30% DE LA MANO DE OBRA CAMPESINA Y PRODUCE EL 65% DE LA PRODU~ 
CIÓN NACIONAL AGRfCOLA Y SI BIEN ES CIERTO QUE UTILIZA EL CR~DITO. 
TAMBl~N ES CIERTO QUE LO RETRIBUYE, VUELVO A DECIR, QUE EN EL EJl 
O Y LA COMUNIDAD NO SIEMPRE SE RECUPERAN LOS FONDOS PÚBLICOS DE-
RRAMADOS A CR~DITO; O SEA QUE LA PEQUEÑA PROPIEDAD PRODUCE TANTO 
LO QUE CONSUMIMOS, COMO LOS REMANENTES QUE SE VENDEN AL EXTRANJE
RO, 



B) LEY DE DOTACIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS Y AGUAS, 
REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 270. CONSTITUCIONAL, 

EN su ARTICULO 105 ESTA LEY SEÑALA QUE "QUEDAN EXCEPTUADAS DE - -
AFECTACIÓN EJIDAL, PARA TODOS LOS EFECTOS DERIVADOS DE DOTACIÓN -
DE TIERRAS POR CONSIDERARSE, EN PEQUEÑAS PROPIEDADES LAS SIGUIEN
TES: 

l. LA SUPERFICIE QUE NO EXCEDA DE 150 HECTÁREAS, CUALQUIERA QUE 
SEA LA CALIDAD DE LA TIERRA, 

2. lAs DE SUPERFICIE MAYOR, SI NO EXCEDEN DE 2,000 HECTÁREAS Y -
ADEMÁS ESTÉN DEDICADAS EXCLUSIVAViENTE, POR SER TIERRAS DE - -
AGOSTADERO, A LA CRIA DE GANADO, 

3, lAs COMPRENDIDAS EN EL CONTRATO DE COLONIZACIÓN CELEBRADO CON 
EL GOBIERNO FEDERAL, MIENTRAS EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE, 

Es TA LEY FUE EXPEDIDA DURANTE EL GOB 1 ERtlO DEL GRAL, PLUTARCO EL! AS 
CALLES, Y PUBLICADA EN ABRIL 27 DE 1927. No LOGRA ESTABLECER UN -
CONCEPTO CLARO SOBRE; P!:QUEÑA PROPlCDAU. Fue REFORMADO POR LA LEY 
DEL 11 DE AGOSTO DE 1927, LUEGO POR LA DEL 17 DE ENERO DE 1928 Y 
POR ÚLTIMO POR EL DECRETO DE 21 DE MARZO DE 1929, TODAS ELLAS QUE 
DAN, POSTERIORMENTE EN UNA NUEVA LEY LLAMADA DE DOTACIÓN y RESTI
TUCIÓN DE TIERRAS Y AGUAS, LA QUE SE REFORMÓ EL 26 DE DICIEMBRE -
DE 1930 Y POSTERIORMENTE EL 27 DE DICIEMBRE DE 1932, 
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C) CÓDIGO AGRARIO DE 1940 •. EL REGLAMENTO DE 
(NAFECTABI LIDAD AGRÍCOLA Y GANADERO, 

EN EL AÑO DE 1937 SE SINTIÓ LA NECESIDAD IMPERIOSA DE INCREMENTAR 
LA GANADERfA, AL EFECTO SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL 20 DE OCTUBRE 
DE ESE AÑO SEÑALANDO LAS COllDICIONES QUE DEBIAN REUNIR LOS SOLICl 
TANTES PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD GANA
DERA. Tonos AQUELLOS QUE SE DEDICABAN CON FINES DE APROVECHAMIEN
TO ECONÓMICC, A LA REPRODUCCIÓN, CRIANZA, ENGORDA Y MEJORAMIENTO 
DE GANADO MAYOR DE CUALQUIER ESPECIE: BOVINO O EQUINO, COMPREN--
DIENDO EN ESTA ÚLTIMA LA ASNAR Y LA MULAR GANADO MENCR DE CUAL--
QU!ER ESPECIE OVINA O CAPRINA O PORCINA, 

EL ARTICULO So. DE ESTE REGLAMENTO, SEÑALA QUE LAS AGRUPACIONES O 
LAS SOCIEDADES DE HECHOS INTEGRADOS POR GANADEROS EN PEQUEÑA ESCA 
LA, PODRÁN SOLICITAR UN DECRETO DE INAFECTABILIDAD EN FAVOR DEL -
CONJUNTO SOCIAL, HACIENDO EXTENSIVO A ELLAS LO DISPUESTO EN EL AR 
TÍCULO qO, (CUANDO VARIAS PERSONAS DUEÑAS DE EXPLOTACIONES GANADE 
RAS NO ALCANCEN AISLADAMENTE LOS MÍNIMOS NECESARIOS PARA SOLICl-
TAR DECRETOS DE INAFECTABILIDAD QUE PROTEJAN A CADA PROPIEDAD POR 
SEPARADO, PODRÁN ASOCIARSE CON EL FIN DE CONSTITUIR UNA SOLA EX-
PLOTACIÓN APORTANDO TERl!ENOS Y LLANOS; EXltNDltl'ilJOSl SATISFECHO -
QUE TERRENOS Y SEMOVIENTES LES PERTENEZCAN CON ANTERIORIDAD DE -
SEIS MESES A LA FECHA DE SOLICITUD DE INAFECTABILIDAD), SIEMPRE -
QUE DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD PROCEDAN A ORGANIZARSE 
CONFORME A LOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERA
TIVAS Y DEMUESTREN ADEMÁS SATISFACER LOS REQUISITOS DE QUE EL OB
JETO PRINCIPAL DE SU NEGOCIO SEA LA EXPLOTACIÓN GANADERA, QUE LA 
NEGOCIACIÓN GANADERA CONSTITUYA UNA UNIDAD, BAJO DIRECCIÓN ÚNICA, 
YA SEA QUE SUS TERRENOS CAREZCAN DE SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD, O -
BIEN SI LA TIENEN, TODAS LAS PARTES SE ENCUENTREN UBICADAS EN LA 
MISMA REGIÓN, QUE SU PIE DE GANADO NO SEA INFERIOR A 300 CABEZAS 
DE GANADO MAYOR, SI ES LECHERO, Y 500 SI NO LO ES O EL EQUIVALEN
TE EN GANADO MENOR, COMPUTÁNDOSE EN LA PROPORCIÓN DE UNA CABEZA -
DEL PRIMERO POR CINCO DEL SEGUNDO, 
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DEL ART(CULO So, CITADO SE DESPRENDE LA IDEA, SOBRE LA POS!BILl-
DAD, DE QUE LA AGRUPAC!Ótl O UNIÓN DE CRIADEROS DE foROS DE ltDIA 
SOLICITE UN DECRETO DE INAFECTABILIDAD PROPIO DEL CONJUNTO SOCIAL 
QUE REPRESENTA SIEMPRE V CUANDO SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES INHf 
RENTES DE QUÉ TERRENOS V SEMOVIENTE PERTENEZCAN CON ANTERIORIDAD 
DE SEIS MESES A LA FECHA A AQUEL INTERESADO EN SOLICITAR LA [tl--

AFECTABILIDAD, DEMOSTRANDO ADEMÁS, SATISFACER LOS R~QUISITOS DE -
QUE CL OBJETO PRINCIPAL DE SU NEGOCIACIÓN ES LA EXPLOTACIÓN DE GA 
NADO DE LIDIA, QUE FORMADA V COMPROMETIÉNDOSE A QUE, DE ACUERDO -
CON EL NÚMERO DE CABEZAS DE GANADO QUE SE TENGA OFREZCA SUFICIEN
TES MEDIOS DE TRABAJO PARA QUE ESOS PUESTOS SEAN CUBIERTOS POR -
PERSONAS DE LA ENTIDAD, PREFERENTEMENTE, Y MEDIANTE UN SALARIO Ml 
NIMO SUPERIOR AL QUE SE ESTIPULE EN ACTIVIDADES SIMILARES A ÉSTAS, 
EN LA REGIÓN DE QUE SE TRATE. ASIMISMO, A LAS PERSONAS CUYO TRABA 
JO LES OFREZCA UN MAYOR RIESGO, SE LES PROPORCIONARÁ UN SEGURO -
CONTRA ACCIDENTES DE TRABAJO Y DE VIDA, 

Es NECESARIO QUE LA UNIÓN DE CRIADORES DE TOROS DE ltDIA ADQUIERA 
DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓN, UNA CAPACIDAD JURID!CA TAL. QUE LE 
PERMITA REPRESENTAR ANTE LAS AUTORIDADES AGRARIAS, AL CONJUNTO SQ 
CIAL QUE DIGNIFICA, ACTUALIZANDO DENTRO DE LA LEY, LA SITUACIÓN -
REAL EN QUE SE ENCUENTRAN, DETERMINANDO EN rDRMA PRECISA LOS DERf 
CHOS V OBLIGACIONES QUE LES CORRESPONDAN, 
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0) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, 

ENTRE LOS OBJETIVOS PRIUC!PALMENTE TRATADOS POR LA NUEVA LEY fEDE 
RAL DE REFORMA AGRARIA, SE ENCUENTRA AL RESPECTO A LA PEQUEÑA PRQ 
PIEDAD Y EL FOMENTO DE SU EXPLOTACIÓN, As! EN SU ARTICULO 251 DE
TERMINA QUE PARA CONSERVAR LA CALIDAD DE !NAFECTABLE. LA PEQUEÑA 
PROPIEDAD AGRICOLA O GANADERA NECESITA NO PERMANECER SIN EXPLOTA
C! ÓN POR MÁS DE DOS AÑOS CONSECUTIVOS, SALVO CASO DE FUERZA MAYOR 
NO IMPUTABLE AL PROPIETARIO QUE IMPIDA LA EXPLOTACIÓN PARCIAL O -
TOTAL DE LA MISMA (TIENE UNA PROTECCIÓN LIMITADA), (1) 

EL ARTICULO 259 DE LA LEY EN CITA SEl~ALA QUE: "EL ÁREA DE LA PE-
QUEÑA PROPIEDAD GANADERA INAFECTABLE SE DETERMINARÁ POR LOS ESTU
DIOS T~CN!COS DE CAMPO QUE SE REALICEN DE MANERA UNITARIA EN CADA 
PREDIO POR LA DELEGACIÓN AGRARIA, CON BASE EN LOS DE LA SECRETA-
RIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS POR REGIONES Y EN CADA 
CASO, PARA ESTOS ESTUDIOS, SE TOMARÁ EN CUENTA LA CAPACIDAD FORRA 
JERA NECESARIA PARA ALIMENTAR UNA CABEZA DE GANADO MAYOR O SU - -
EQUIVALENTE EN GANADO MENOR, ATENDIENDO LOS FACTORES TOPOGRÁFICOS, 
CLIMATOLÓGICOS Y PLUVIOMÉTRICOS, 

los ESTUDIOS SEÑALADOS SE CONFRONTARÁN CON LOS QUE HAYA PROPORC!Q 
NADO EL SOLICITANTE Y CON BASE EN TODO LO ANTERIOR LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARIA FORMULARÁ PROYECTOS DE ACUERDO DE INAFECTA
BlL!DAD QUE SOMETERÁ AL C. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA", (2) 

ANALIZANDO EL ARTICULO ANTERIOR, VEMOS QUE LA FORMA EMPLEADA POR 
LA LEY PARA TERMINAR EL ÁREA DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD GANADERA IN
AFECTABLE, ES MEDIANTE ESTUDIOS T~CN!CQS DE CAMPO, TOMANDO EN - -

(1) Os, CIT. LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. ART. 251, 
<2) Os. c1T. LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. ART. 259. 
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CUENTA LA CAPACIDAD FORRAJERA NECESARIA PARA ALIMENTAR UNA CABEZA 
DE GANADO MAYO~ O SU EQUIVALENTE EN GANADO MENOR CONSIDERANDO LOS 
FACTORES TOPOGRÁFICOS, CLIMATOLÓGICOS Y PLUVIOMÉTRICOS, EN sf, T~ 
MAN EN CUENTA A LA CALIDAD D~ LA TIERRA PARA DETERMINAR LA EXTEN
SIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD GANADERA, OLVIDÁNDOSE DE QUE EL GANA 
DO NECESITA SER VISTO NO ÚNICAMENTE COMO GÉNERO, PARA DETERMINAR 
SUS NECESIDADES, SINO TAMBIÉN COMO AQUELLA ESPECIE DENTRO DE LA -
CUAL EXISTE UNA GRAtl VARIEDAD POR CUANTO A SUS TfPICOS, CLASES Y 
DESTINOS, QUE LOS HACEN TENER DISTINTAS CARACTERfSTJCAS DE SUS SE 
MEJANTES Y POR ENDE DISTINTAS NECESIDADES, HE AHÍ LA NECESIDAD DE 
CONSIDERAR COMO PRINCIPIO JUSTO Y EQUITATIVO, PARA LOGRAR UNA ME
JOR REGULACIÓN JURÍDICA, LOS DIFERENTES TIPOS, CLASES Y DESTINOS 
DEL GANADO (DENTRO DEL CUAL ESTÁ, CASO CONCRETO, EL DE LID JA), RE 
SOLVIENDO CON ELLO, LA NUEVA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, UNA 
DE LAS SITUACIONES OLVIDADAS HASTA lfüESTROS DfAS, QUE CAUSAN CONS
TANTES PROBLEMAS EN EL DESARROLLO PECUARIO Y QUE INEXPLICABLEMEN
TE HAN PASADO DESAPERCIBIDAS, 
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El LA FUNCIÓN SOCIAL DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, 

LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, ES UNO DE LOS ANTECEDENTES DEL - -
ART, 27 CONSTITUCIONAL Y DE LA REFORMA AGRARIA, CONTEMPLA TRES Tl 
POS DE TENENCIA DE TIERRA: LA PEQUEÑA PROPIEDAD EJIDAL Y LA PRO-
PIEDAD COMUNAL, LA PEQUE~A PROPIEDAD POR MANDATO CONSTITUCIONALi
AL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN ARMADA DE 1910 Y AL PROMULGARSE LA -
CONSTITUCIÓN DE 1917, SU ART, 27 FACULTARfA AL.ESTADO PARA INTER
VENIR EN LA DESTRUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA SEMIFEUDAL DEL 
R~GIMEN PRE-REVOLUCIONARIO. POR LO QUE LA CREACIÓN DE LA PEQUERA 
PROPIEDAD TENDRfA QUE SURGIR COMO SURGIÓ, EL FRACCIONAMIENTO DE -
LOS LATIFUNDISTAS, De AQUf QUE, POR MANDATO CONSTITUCIONAL. LA PE 
QUEÑA PROPIEDAD FUERA RODEADA DE UNA ESPECIAL PROTECCIÓN, ORDENAN 
DOSE ASf SU CONSERVACIÓN, DESARROLLO Y FOMENTO, 

LA PROPIA CONSTITUCIÓN ESTIMA QUE LA PEQUEÑA PROPIEDAD NO PUEDE -
SER AFECTADA EN NINGÚN CASO, YA QUE ATIENDE A LOS FINES ECONÓMI-
COS Y SOCIALES PARA LOS CUALES FUE CREADA: DAR LUGAR A LA FORMACIÓN 
DE UNA CLASE MEDIA RURAL, SATISFACE LAS NECESIDADES DE UNA FAMILIA 
DE ESA CLASE, Y REALIZAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA ECONOM{A AGRARIA 
DF M~x1co. As! PUES. LA PROTECCIÓN JURfDJCA A LA PEQUEÑA PROPIEDAD 
EST~ EN RELACIÓN A SU ELEVADA MISIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN CUANTO 
A PRODUCIR LOS SATISFACTORES QUE EL PUEBLO REQUIERE PARA ALIMENTAR 
SE. ESTO ES. SÓLO SE RESPETA LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRfCOLA o GANA
DERA CUANDO ESTÁ EN PLENA EXPLOTACIÓN, EN EFECTO, EL ART, 27 CONS
TITUCIONAL DESPU~S DE ORDENAR EN SU FRACCIÓN XV QUE NO PODRÁ AFEC
TAR, EN NINGÚN CASO, LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRfCOLA O GANADERA EN -
EXPLOTACIÓN SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD POR VIOLACIÓN A LA 
CONSTITUCIÓN: Es PEQUEÑA PROPIEDAD AGRfCOLA LA QUE NO EXCEDA DE -
100 HECTÁREAS DE RIEGO O HUMEDAD DE PRIMERA O SU EQUIVALENCIA, EN 
OTRA CLASE DE TIERRAS, EN EXPLOTACIÓN, LA EQUIVALENCIA SE COMPUTA 
EN UNA HECTÁREA DE RIEGO POR DOS DE TEMPORAL, POR CUATRO DE AGOSTA 
DERO DE BUENA CALIDAD Y OCHO DE MONTE O DE AGOSTADERO EN TERRENOS 



106 

ÁRIDOS, EN RELACIÓtj CON EL ART. 249 (3) Y EL 250 (4) DE LA LEY Ff. 
DERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 

LA PROPIEDAD EJIDAL ARTS, 52, 53 Y 54, LA REFORMA AGRARIA CONSTI
TUYE LA S(NTESIS DE NUESTROS PROBLEMAS ANCESTRALES Y ACTUALES, 
POR ESO ES QUE AL PROMULGARSE EN NUESTRA CONSTITUCIÓN EN EL AÑO -
DE 1917 Y SU ART, 27 ABRIGA EL EJIDO COMO INSTITUCIÓN AL DERECHO 
DEL SISTEMA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA; EL EJIDO ESTÁ CONSTITUI
DO POR LAS TIERRAS Y AGUAS DOTADAS O CONFIRMADAS A LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN, Es UNA PROPIEDAD PERMANENTE, E INTRANSFERIBLE DE UN -
CIERTO GRUPO DE CAMPESINOS HABITANTES DE SU POBLADO, 

ADEMÁS DE LAS TIERRAS LABORABLES, CUENTAN CON UNA PROPIEDAD COMU
NAL COMPUESTA POR LAS TI ERRAS DE AGOSTADERO O DE MONTE O CUALQUIER 
OTRA CLASE DISTINTA A LAS DE LABOR, PARA SATISFACER LAS NECESIDA
DES COLECTIVAS DE ESE NÚCLEO, LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA -
YA NO CONCIBE AL EJIDO COMO UN REDUCTO DE AGRICULTURA DE SUBSIS-
TENCIA NI COMO PARA AUMENTAR TAMPOCO, QUE CON SUS PRODUCTOS COM-
PLEMENTEN LA ECONOM(A DE SU SALARIO, SINO LA MIRA ES QUE DEPENDA 
DE LOS EJIDOS LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, 

lo DO LO Atfl E:R 1 ORMl:IH!: E:X~UI:~ 1 u VI 1:.N!: A !JE:SCANSAR rn EL ART. 123 -
CONST!TUCION4L, ES UNO DE LO~ MÁS SOCIALES EN NUESTRA LEGISLACIÓN, 
PROTEGE A TODO TRABAJADOR EN GENERAL, EL ART. 123, ES EL DERECHO 
DE LA CLASE TRABAJADORA EN CUYA FINALIDAD ES CONSEGUIR EL MEJORA
MIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS TRABAJADORES Y A FIN DE 
ESTAR MÁS ACERTADOS, SE DIRIA QUE ES UN DERECHO DE LOS TRABAJADO
RES DE TIPO REIVINDICADOR. DESDE 1917 HASTA NUESTROS o!As EL RE-
SULTADO OBJETIVO HA SIDO PAULATINO PARA LOS TRABAJADORES EN CUAN-

C3l LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. IBID. ART. 249, PÁGS, 97, 98. 
(4) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. IBID. ART. 250. PÁG. 98. 
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TO A LOS BENEFICIOS PORQUE ,,,n SI EL DESARROLLO ECONÓMICO NI ES PROGRE 
SO, NI SIGNIFICA BIENESTAR. NO VALE LA PENA ALCANZARLO, 



CAPITULO QUINTO 

ANALISIS CRITICO DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Al EL ASALARIADO AGR[COLA y EL ARTICULO 457. 

Bl EL AsALAR 1 ADo AGR t COLA Y LA NUEVA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, 

Cl EL ASALARIADO AGR!COLA Y SU SINDICATO EN EL SENO 
DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA, 

Dl LA 0RGAN I ZAC J ÓN DEL ASALARIADO. 

El LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL ASALARIADO, 
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A) EL ASALARIADO AGRICOLA y EL ARTICULO 457. 

EN LA NUEVA LEY DE REFORMA AGRARIA. EL ARTICULO 457 DICE LO Sl-
GUIENTE: 

"LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA REALIZARÁ LOS ESTUDIOS E IN
VESTIGACIONES NECESARIAS PARA PROVEER LA POSIBLl DEMANDA DE MANO 
DE OBRA ASALARIADA REGIONAL O LOCAL, CON MOTIVO DE LA SIEMBRA, 
CULTIVO O COSECHA DE DETERMINADO PRODUCTO; AS! COMO LOS ACTUALES 
MOVIMIENTOS MIGRATORIOS CAMPESINOS QUE CON TAL MOTIVO SE REALIZAtl 
Y LA PROGRAMACIÓN DE LAS ENTIDADES O ZONAS QUE DEBAN TENER PREFE
RENCIA PARA QUE EN ELLAS SE CONTRATE EL MAYOR NÚMERO DE TRABAJADQ 
RES, ATENDIENDO A SUS CONDICIONES CIRCUNSTANCIALES O PERMANENTES", 
(!) 

EL TEXTO ANTERIOR ES DE UNA GRAN TRASCENDENCIA SI SE CONSIDERA EL 
SURGIMIENTO DE UN GRAN MOVIMIENTO DE ASALARIADOS AGR{COLAS QUE -
POR EL PAIS SE DESPLAZAN SIGUIENDO LOS CICLOS AGRONÓMICOS, REALI
ZANDO EN ÉL VARIADAS FAENAS SEGÚN LA DIVISIÓN DEL TRABAJO, ADQUI
RIENDO EN DICHO PROCESO UN NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN QUE DEBE UTI
LIZARSE ADECUADAMENTE EN LA ACTUAL ETAPA DEL DESARROLLO DEL PAfS, 

PUES ESTOS MILLONES DE MEXICANOS CON NECESIDADES MATERIALES, SO-
CIALES Y ESPIRITUALES, ORGANIZADAMENTE Y CON OBJETIVOS PRECISOS -
HAN DE CONTRIBUIR A AMPLIAR EL MERCADO INTERIOR, SUPERANDO CON SU 
TRABAJO EL PROCESO PRODUCTIVO, PERMITIENDO ASI FORTALECER A SUS -
FAMILIAS, QUE HOY MANIFIESTAN UNA FORMA DE DESINTEGRACIÓN, 

SIMULTÁNEAMENTE SUS RELACIONES GARANTIZADAS EN EL DERECHO DEL TRA 
BAJO DEBEN DE PROCURAR ASIMISMO EL DERECHO AL TRABAJO V POR ENDE 

·(1) NUEVA LEY DE REFORMA AGRARIA (y LEYES COMPLEMENTARIAS), MÉXI
CO, 1972. PÁG. 158. 
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A LA JUSTICIA SOCIAL. 

Pues COMO VEMOS. LA INTENCIÓN y EL ESPIRITU DE ESTE ARTICULO AS! 
COMO LA PREOCUPACIÓN DEL MISMO, ES ATENDER LA PROBLEMÁTICA ECONÓ
MICA Y SOCIAL DE ESTE SECTOR, 

PUES LA SITUACIÓN DE EMPLEO Y SUB-EMPLEO EN LA AGRICULTURA TIENE -
UNA MAYOR INCIDENCIA EN AQUELLA POBLACIÓN QUE NO POSEE TIERRA Y -
CUYO ÚNICO RECURSO PRODUCTIVO ES SU PROPIA MANO DE OBRA, ES DECIR, 
LOS JORNALEROS AGR!COLAS. ESTOS INTEGRAN CASI EL 50% DE LA POBLA
CIÓN ACTIVA EN LA AGRICULTURA Y SE COMPONEN BÁSICAMENTE DE LAS -
NUEVAS GENERACIONES CAMPESINAS QUE NO HAN TENIDO ACCESO A LA TIE
RRA, ESTOS TIENEN QUE COMPETIR EN LA BÚSQUEDA DE TRABAJO CON ro-
DOS AQUÉLLOS QUE, POSEYENDO SUS INGRESOS MEDIANTE LA VENTA DE SU 
ESFUERZO, 

LA SITUACIÓN DE LOS JORNALEROS SE HA IDO AGRAVANDO, PUES LAS Cl-
FRAS CENSALES INDICAN QUE MIENTRAS EN 1950, SE ESTIMA, TRABAJARON 
EN PROMEDIO 190 D!AS, EN 1960 ESTE PROMEDIO APENAS ES CERCANO A -
LOS 100 DIAS, A LO ANTERIOR, DEBE AGREGARSE QUE EL SALARIO MINIMO 
RURAL HA DESCENDIDO, EN TÉRMINOS REALES, EN CERCA DEL 5?,, DE - -
ACUERDO CON EL INDICE GENERAL DE PRECIOS DEL BANCO DE Mtx1co. 

EL PROBLEMA DEL DESEMPLEO Y SUB-EMPLEO SE TENDRÁ QUE SEGUIR AGRA-
VANDO EN VIRTUD DEL CRECIMI EtlTO FUTURO DE LA POBLACIÓN ACTIVA EN 
LA AGRICULTURA, 

EL DETERIORO DE LA SITUACIÓN OCUPAClotlAL DE LA MANO DE OBRA EN EL 
CAMPO NO OBSTANTE EL FUERTE INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN AGR(COLA, 
SE DEBE AL ACELERADO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO y A UNA POL(TICA su~ 
TJTUTIVA DE MANO DE OBRA POR MAQUINARIA. 

EL REDUCIDO INGRESO DEL SECTOR AGRICOLA, AUNADO A UNA INEQUITATl
VA DISTRIBUCIÓN, DA COMO RESULTADO UN ESCASO PODER DE COMPRA DEL 
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SECTOR MAYORITARIO DE LA POBLACIÓN NACIONAL", (2) 

PUES SEGÚN LA EVALUACIÓN ESTADISTICA, EN LOS ASPECTOS BÁSICOS EL 
MOVIMIENTO DE LOS TRABAJADORES AGRfCOLAS PRESENTA NUMEROSAS DEFI
CIENCIAS, TALES COMO: 

LAS NECESIDADES DE SERVICIOS DE CONTRATACIÓN Y ORIENTACIÓN JURIDl 
CA RESPECTO ASf MISMO EN SUS RELACIONES CONTRACTUALES Y OBSERVAN
CIA DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO EN CUANTO A LAS RELACIONES ÜBRERO-PATRONALES, ÜRIENTACIÓN 
ADECUADA PARA LA MEJOR DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO FAMILIAR, ASf CO
MO DE LAS FORMAS DE AUMENTARLO EL AHORRO FAMILIAR, APROVECHAMIEN-

' TO DEL DESCANSO Y ESPARCIMIENTO EN PRO DE LA SALUD, ASf COMO EL -
USO DE LOS CENTROS DE RECREO Y CULTURALES, 

JUNTO A LO ANTERIOR, TIENE TAMBl~N NECESIDADES INSATISFECHAS, TA
LES COMO: 

ÜBRAS SOCIALES DE USO COMÚN, SERVICIOS EDUCATIVOS NECESARIOS A LA 
NIRez, LA JUVENTUD y LA POBLACIÓN ADULTA, AS! COMO LA CAPACITA--
CIÓN DE OFICIOS PARA LA MUJER Y LA ESPECIALIZACIÓN DE MANO DE 
OBRA, 

Se IMPONE ASIMISMO, ELEVAR LOS VALORES ~TICOS Y MORALES DE ESTA -
FAMILIA MEXICANA COMBATIENDO EL VICIO Y LA INMORALIDAD QUE EN LA 
VIDA DE LA SOCIEDAD E IMPULSANDO UNA CONCIENCIA NACIONAL QUE TOME 
EN CUENTA SU ACTIVIDAD, HABILIDADES, CARÁCTER, CONDUCTA, COSTUM-
BRES, SENTIMIENTOS, IDEOLOGIA Y CREENCIAS, PARA QUE SURJAN UNA MQ 
RAL, UNA ~TICA Y UNA PSICOLOG!A APTAS AL PROGRESO Y AL DESARROLLO 
QUE REQUIERE EL AGRO MEXICANO, PUES DE TODO ELLO Y SU ORGANIZA---

(2) FLORES, EDMUNDO, DESARROLLO AGRICOLA. TOMO J. FONDO DE CULTU
RA ECONÓMICA. PRIMERA EDICIÓN, M~XICO, 1972. PAGS. 397-400. 
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CIÓN ADECUADA DEPENDE QUE LA DISCRIMINACIÓN Y MARGINACIÓN EN QUE 
HA VIVIDO ESTE IMPORTANTE SECTOR DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE -
ACTIVA, CUYOS DERECHOS LES HAN SIDO NEGADOS, ENCUENTRE LA SOLU--
CIÓN IDÓNEA QUE REQUIERA LA MATERIALIZACIÓN DE SUS NECESIDADES, 

JUNTO A LA PROBLEMATICA SEÑALADA HAN DE CONSIDERARSE TAMBIÉN LOS 
PLANES DE INDUSTRIALIZACIÓN. DIVERSIFICACIÓN DE CULTIVOS AGRf co-
LAS, LA REESTRUCTURACIÓN DEL COMERCIO ltHERIOR Y EXTERIOR, ASf CQ 
MO LAS TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN PARA LOGRAR LA CONSOLIDACIÓN DE LA 
INDUSTRIA QUE TIENDE A CREAR NUEVAS FUENTES DE TRABAJO Y CON ELLO 
SE AMPLIA LA PREPARACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES AGRf
COLAS, 

PROCURANDO EN EL PROCESO LA ADQUISICIÓN DE UNA CONCIENCIA POR PAR 
TE DE LOS TRABAJADORES, DE SU PARTICIPACIÓN EN LA PRODUCCIÓN CON 
UN SENTIDO ESTRICTO DE ORGANIZACIÓN QUE ASIMILE LA PLANEACIÓN Y -
PROGRAMACIÓN DE LA MANO DE OBRA EN LA SIEMBRA, CULTIVO Y RECOLEC
CIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRfCOLAS, AS! COMO LAS CONDICIONES DE TRA
BAJO, 

LA PROBLEMATICA SEÑALADA ES DE UNA GRAN IMPORTANCIA SI CONSIDERA
MOS QUI: LAS FORMAS MAS IMPORTANTES EN QUE El ltlCRCMENTO DE U. PRQ 
DUCCIÓN Y LA PRODUCTIVIDAD AGRfCOLA CONTRIBUYEN AL CRECIMIENTO -
ECONÓMICO GLOBAL PUEDEN RESUMIRSE EN CINCO PROPOSICIONES: l, EL -
DESARROLLO ECONÓMICO SE CARACTERIZA POR UN INCREMENTO SUSTANCIAL 
EN LA DEMANDA DE PRODUCTOS AGRfCOLAS, 2, EL FRACASO PARA EXPANDIR 
LA OFERTA DE ALIMENTOS AL RITMO DE CRECIMIENTO DE LA DEMANDA PUE
DE OBSTACULIZAR SERIAMENTE El CRECIMIENTO ECONÓMICO, 3, LA EXPAN
SIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS AGRfCOLAS PUEDE SER UNO DE 
LOS MEDIOS MAS PRO'lETEDORES DE AUMENTO DEL INGRESO Y DE DIVISAS -
PARTICULARMENTE EN LAS PRIMERAS ETAPAS DEL DESARROLLO, 4, LA FUER 
ZA DE TRABAJO PARA LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN Y OTROS SECTO-
RES EN EXPANSIÓN DE LA ECONOMfA SUBDESARROLLADA, PUEDE Y DEBE HA
CER ·UNA CONTRIBUCIÓN NETA Al CAPITAL NECESARIO PARA LA INVERSIÓN 
FIJA Y PARA El CRECIMIENTO DE LA INDUSTRIA SECUNDARIA, 5, LA ELE-
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VACIÓU DE LOS INGRESOS NETOS EN EFECTIVO DE LA POBLACIÓN AGR(COLA 
PUEDE SER IMPORTANTE COMO ESTIMULO DE LA EXPANSIÓN INDUSTRIAL, 

TRADICIONALMENTE. EL ANÁLISIS ECONÓMICO HA RECALCADO QUE LA RES-
PONSABILIDAD DE LA EXISTENCIA DE MANO DE OBRA AGRARIA SOBRANTE Rf 
CAE SOBRE ELLA MISMA, EN SU FORMA MÁS EXTREMISTA ESTA INTERPRETA
CIÓN AFIRMA QUE EL PROBLEMA AGR(COLA QUE ALTERA EL EQUILIBRIO IN
TERSECTORIAL ENTRE LA PRODUCTIVIDAD Y EL RENDIMIENTO MARGINALES -
RESTRINGE. POR TANTO. EL DESPLAZAMIENTO DE LA MANO DE OBRA AGRA-
RIA HACIA OTRAS ACTIVIDADES, SIN EMBARGO. EN LOS ÚLTIMOS. Aflos HA 
TCWIDO MAYOR IMPORTANCIA LA POSICIÓN REALISTA, SOBRE TODO CUANDO -
EXISTE DESEMPLEO NO AGR(COLA, QUE AFIRMA QUE LA PRODUCTIVIDAD MAR 
GINAL DEL EXCEDENTE DE MANO DE OBRA AGRARIA EN LOS SECTORES NO -
AGR(COLAS TIENDE A SER NULA O NEGATIVA Y PERMANECERÁ AS( HASTA EL 
MOMENTO EN Q,UE SE LE ENCUENTREN OPORTUNIDADES DE EMPLEO EN ESTOS 
SECTORES, ESTE PUNTO DE VISTA SIGNIFICA QUE LA EXISTENCIA DEL EX
CEDENTE DE MANO DE OBRA AGRARIA ES MÁS UNA RESPONSABILIDAD DE LOS 
SECTORES NO AGR(COLAS O DE LA SOCIEDAD EN GENERAL QUE DE LA PRO-
PIA POBLACIÓN AGRARIA CON BAJOS INGRESOS. 

CONCLUYENDO, PODEMOS ENTONCES AFIRMAR QUE APROXIMADAMENTE A UNA -
TERCERA PARTE DE LAS EMPRESAS AGRICOLAS DE MÉXICO (AQUELLAS EMPR~ 
SAS PRIVADAS CON UNA SUPERFICIE DE MENOS DE 5 HECTÁREAS Y ALGUNOS 
EJIDOS) SE NOS PERMITE CLASIFICARLAS COMO EXPLOTACIONES AGR[COLAS 
INEFICIENTES (DE COSTOS ELEVADOS), 

PoR OTRA PARTE. DE LAS EXPLOTACIONES GRANDES (MAYORES DE 5 HECTÁ
REAS Y ALGUNOS EJIDOS), SE LOGRA LA PROPORCIÓN ÓPTIMA EN QUE, DA
DOS SUS PRECIOS RELATIVOS, EL CAPITAL, LA MANO DE OBRA Y LA TIE-
RRA. SE DEBEN COMBINAR PARA ALCANZAR UN CIERTO NIVEL DE PRODUCTO. 
ESTE TIPO ES EL DE EXPLOTACIÓN AGR(COLA EFICIENTE, Es CONVENIENTE 
RECORDAR QUE LA EFICIENCIA DE LAS EMPRESAS GRANDES Y LA INEFICIEli 
CIA DE LAS PEQUEÑAS. SE BASA EN EL SUPUESTO QUE LOS PRECIOS RELA
TIVOS DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, SON LOS MISMOS PARA AMBOS 
TIPOS DE EXPLOTACIÓN, 
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POR OTRA PARTE, LAS CONSIDERACIONES ECONÓMICAS RESPECTO AL USO DE 
LA MANO DE OBRA SON DISTINTAS EN LAS EXPLOTACIONES PEQUEÑAS QUE -
EN LAS GRANDES, EN LAS EXPLOTACIONES GRANDES LA DECISIÓN RESPECTO 
AL NÚMERO DE TRABAJADORES A EMPLEAR ESTARÁ DETERMINADA LA PRODUC
T!Vl DAD MARGINAL DE LA MANO DE OBRA Y LOS SALARIOS EXISTENTES, Es 
DECIR, A UNA EMPRESA GRANDE (GENERALMENTE COMERCIAL), LE CONVEN-
DRÁ EMPLEAR MANO DE OBRA ADICIONAL MIENTRAS LA PRODUCTIVIDAD MAR
GINAL DE ÉSTA SEA MAYOR QUE EL SALARIO QUE SE LE TIENE QUE PAGAR. 

PoR OTRA PARTE, EN LAS PARCELAS PEQUEÑAS LA MAYOR PARTE DE LA MA
NO DE OBRA UTILIZADA EN LA PRODUCCIÓN AGRfCOLA ES MANO DE OBRA FA 
MILIAR, EL USO DE ÉSTA EN LA EXPLOTACIÓN NO ESTÁ LIMITADA POR EL 
COSTO DE OPORTUNIDAD DE LA MANO DE OBRA (SALARIO PAGADO EN OCUPA
CIONES ALTERNATIVAS); SERfA RELEVANTE SI EXISTIERAN LAS OPORTUNI
DADES DE TRABAJO FUERA DE LA PARCELA, PERO ESAS OPORTUNIDADES SON 
LIMITADAS EN México. LA OBRA FAMILIAR DISPONIBLE EN LA REDUCIDA -
SUPERFICIE DE TIERRA CON QUE CUENTA UNA EMPRESA DE ESTE TIPO, ES
TARÁ ORGANIZADA CON UNA PROPORCIÓN DE FACTORES SIMILAR A LA INDI
CADA POR EL PUNTO DE LA GRÁFICA; LAS EMPRESAS PEQUEÑAS NO TIENEN 
LA OPORTUNIDAD DE REORGANIZAR SUS RECURSOS EN LAS PROPORCIONES -
ADECUADAS PARA PRODUCIR EN FORMA EFICIENTE, 

DURANTE LA ORGANIZACIÓN ES UNA CONSECUENCIA DE LA FALTA DE OPORTl.! 
NIDAD FUERA DE LA EMPRESA AGRfCOLA Y LO GRAVE DE LAS EMPRESAS 
AGRÍCOLAS NO ES QUE PRODUZCAN POCO, SINO QUE LO HACEN INEFICIENTE 
MENTE PRODUCIENDO POCO Y CARO, 

POR TODOS LOS FACTORES ANTERIORES, TENEMOS QUE LA VALIDEZ DEL ART, 
457 DE LA NUEVA LEY DE LA REFORMA AGRARIA TIENE POR OBJETO PROCU
RAR LAS CONDICIONES CONTRACTUALES Y SUS RENEFIC!OS SOCIO-ECONÓMI
COS PARA QUE PROCUREN PARA LOS ASALARIADOS AGR!COLAS QUE SUMAN -
MÁS DE 4,5 MILLONES EN MEJORES CONDICIONES DE VIDA, (3) 

C3l Os. c1r. LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. ARr. 457. PÁG. 158. 



115 

TAL SITUACIÓN PREOCUPA AÚN MÁS AL ESTADO Y A LOS SECTORES ECONÓMl 
COS Sl SE CONSIDERA QUE AílO CON A~O UN EJ~RCITO DE 500.000 HOM--
BRES DEL CAMPO CONCURSAN PARA PARTICIPAR EN LA POBLACIÓN ECONÓMI
CAMENTE ACTIVA, AL RESPECTO EL CAMINO JUSTO ESTÁ EN HACER QUE LA 
ESTRUCTURA AGRARIA SIGA REFORMÁNDOSE Y ABRIR NUEVOS HORIZONTES PA 
RA LOS CREADORES DE LA RIQUEZA EN EL AGRO NACIONAL, 
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B) EL ASALARIADO AGRICOLA EN LA NUEVA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, 

HASTA HACE CUATRO LUSTROS EL ART. 123 HAB!A SIDO OBJETO DE CINCO 
REFORMAS. MÁS BIEN DE DETALLE QUE DE Formo. RELATIVAS AL PRIMER -
PÁRRAFO y FRACCIONES IX. XVI 1 L XXIX y XXXI (ADICIÓN)' QUE APARE
CEN EN LOS DIARIOS 0~' í. I ALES DE LA FEDERACIÓN DEL 6 DE SEPT! EMBRE 
DE 1919, 4 DE NOVIEMBRE DE 1933, 31 DE DICIEMBRE DE 1933 Y 18 DE 
NOVIEMBRE DE 191J2: DE ÉSTA A LA FECHA HA SUFRIDO MÁS MODIFICACIO
NES, DE SISTEMÁTICA Y PRINCIPIOS DEL PRIMER PÁRRAFO, APARTADO A.
ADICIÓN DEL APARTADO B, MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGU~IDO DE SU -
FRACCIÓN lV y REFORMA DE LAS FRACCIONES l L l I l. VL IX. XIL JC<l y 
XXXI DEL APARTADO A, PUBLICADAS EN LOS DIARIOS ÜFICIALES DE LA FE 
DERACIÓN DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1960, 27 DE NOVIEMBRE DE 1%l Y 21 
DE NOVIEMBRE DE 1962, A ESTAS REFORMAS HAN DE AGREGARSE LOS DE -
1969 Y 1970 QUE MOTIVÓ LAS REFORMAS A LA NUEVA LEY FEDERAL DE - -
1970". (4) 

EN CUYO CAPITULO VIII DEDICADO A LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, EN -
SUS ASPECTOS MÁS SO!lRESALl ENTES DI CE LO SI GU 1 ENTE: 

"ARTICULO 279, TRABAJADORES DEL CAMPO SON LOS QUE EJECUTAN LOS -
TRABAJOS PROPIOS Y HABITUALES DE LA AGRICULTURA, DE LA GANADERIA 
Y FORESTALES Al SE.RVICID DE tlll PATRÓN. (')) 

ART [CULO 280. Los TRABAJADORES QUE TENGAt4 UW\ PERMANENCIA CONTI -
NUA DE TRES MESES O MÁS AL SERVICIO DE UN PATRÓN TIENEN A Sii FA-
VOR LA PRESUNCIÓN DE SER TRABAJADORES DE PLANTA, (6) 

(4) TRUEBA URBINA, ALBERTO. EL NUEVO ARTICULO 123. SEGUNDA EDICIÓN, 
EDITORIAL PORRÚA, S.A. MÉXICO. 1967. PÁG. 31. 

(5) Os. c11. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ART, 279. PAG. 97. 
(6) Os. CIT. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ART, 280, PÁG. 97. 
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ARTICULO 281. CUANDO EXISTAN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, EL PRO
PIETARIO DEL PREDIO ES SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE CON EL ARRENDA~ 
TARIO SI ÉSTE NO DISPONE DE ELEMENTOS SUFICIENTES Y PROPIOS PARA 
CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON.SUS -
TRABAJADORES, (7) 

ARTICULO 283. Los PATRONES TIENEN LAS OBLIGACIONES ESPECIALES Sl 
GUIENTES: 

I, PAGAR LOS SALARIOS PRECISAMENTE EN EL LUGAR DONDE PRE.S. 
TA EL TRABAJADOR SUS SERVICIOS Y EN PERIODOS EN TIEMPO 
QUE NO EXCEDAN DE UNA SEMANA, 

JI, SUMINISTRAR GRATUITAMENTE A LOS TRABAJADORES HABITACIQ 
NES ADECUADAS E HIGIÉNICAS, PROPORCIONADAS AL NÚMERO -
DE FAMILIARES O DE DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y UN TERRE
NO CONTIGUO ?ARA LA CRfA DE ANIMALES DE CORRAL, 

JIJ, MANTENER LAS HABITACIONES EN BUEN ESTADO, HACIENDO EN 
SU CASO LAS REPARAC 1 ONES NECESAR 1 AS Y COtlVEN 1 ENTES, 

JV, MANTENER EN EL LUGAR DE TRABAJO LOS MEDICAMENTOS Y MA
TERIAL DE CURACIÓN NECESARIOS PARA PRIMEROS AUXILIOS Y 
ADIESTRAR PERSONAL QUE LO PRESTE, 

V, PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES Y A SUS FAMILIARES - -
ASISTENCIA MÉDICA O TRASU\DARLOS AL LUGAR MÁS PROXIMO 
EN EL QUE EXISTAN SERVICIOS MÉDICOS, 

VI, PROPORCIONAR GRATUITAMENTE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE 
CURACIÓN EN LOS CASOS DE ENFERMEDADES TROPICALES, ENDf 
MICAS Y PROPIAS DE LA REGIÓN Y PAGAR EL SETENTA Y CIN
CO POR CIENTO DE LOS SALARIOS HASTA POR NOVENTA DIAS 11

, 

(8) 

(7) Os. c1T. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ART. 281. PAG. 97, 
(8) NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, (DIARIO OFICIAL DEL lo. DE - -

ABRIL DE 1970), PAG, 99, 
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Dos MÉTODOS QUE RECURRENTEMENTE SE HAN INTENTADO APLICAR PARA MI
TIGAR LOS CONFLICTOS ENTRE TERRATENIENTES Y CAMPESINOS SON LA RE
GLAMENTACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO Y CIERTOS PROGRAMAS DE -
SEGURO SOCIAL, EL PROPÓSITO OSTENSIBLE DE AMBOS MÉTODOS ES EL DE 
ESTABLECER ENTRE LOS DOS GRUPOS EL EQUILIBRIO, 

LA POPULARIDAD DE ESTOS MÉTODOS ES NOTABLE. TODOS LOS PAISES ESTll 
DIADOS TIENEN LEYES QUE PRESCRIBEN DETERMINANDO TIPOS DE ABUSOS -
EN LOS CONTRATOS Y QUE FIJAN CCNDICIONES DE TRABAJO Y DE SALARIOS 
MfNIMOS PARA LOS TRABAJADORES, A VECES HAN CREADO CUERPOS ESPE--
CIALES PARA DIRIMIR CONFLICTOS Y ACATAR LAS REGULACIONES EN FAVOR 
DE LOS CAMPESINOS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES AGRfCOLAS SON LEGA].. 
MENTE RECONOCIDOS, 

SI ESTAS LEYES FUERAN EFECTIVAS, PROMOVER f AN UNA MAYOR SEGUR 1 DAD 
Y AUMENTARfAN LA PARTICIPACIÓN DEL INGRESO AGR(COLA DE LOS ARREN
DATARIOS, IGUAL QUE SALARIOS MÁS ALTOS Y MEJORES CONDICIONES PARA 
LOS ASALARIADOS, LA EVIDENCIA ES QUE ESTAS LEYES NO HAN LOGRADO -
SUS FINES Y A VECES ACTÚAN EN CONTRA DE LOS INTERESES DE LOS CAM
PESINOS, YA QUE LOS GRANDES PROPIETARIOS SIGUEN TENIENDO ASEGURA
DO EL GRUESO DEL INGRESO AGRfCOLA, 

EL DESARROLLO DE UN VIGOROSO SECTOR INDUSTRIAL ES PROPUESTO POR -
MUCHOS ECONOMISTAS COMO LA ÚNICA SOLUCIÓN REALISTA AL PROBLEMA -
AGRARIO, A LARGO PLAZO, ESTE PUNTO DE VISTA ES ACERTADO PERO TAM
BIÉN ES TAUTOLÓGICO, EL DESARROLLO ECONÓMICO IMPLICA, POR DEFINI
CIÓN, EL DESARROLLO INDUSTRIAL, LA CREACIÓN DE NUEVAS OPORTUNIDA
DES DE OCUPACIÓN, LA URBANIZACIÓN Y EL RESTO DE LOS ATRIBUTOS DE 
UNA SOCIEDAD COMERCIAL, A TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESARROLLO, LA 
ESTRUCTURA SOCIO-ECONÓMICA DEL PAf S, INCLUYENDO, POR SUPUESTO, 
SUS RELACIONES DE TENENCIA DE LA TIERRA, SON TRANSFORMADAS FUNDA
MENTALMENTE, EN ESTA FORMA, LOS CAMPESINOS PUEDEN EMANCIPARSE CON 
LA AYUDA DE MEJORES POSIBILIDADES DE OCUPACIÓN," UNA POSICIÓN SO-
CJAL Y POLfTJCA MÁS FAVORABLE Y MEJORES SERVICIOS MÉDICOS Y EDUCA 
TIVOS. 
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PERO EL PROBLEMA CENTRAL CONSISTE EN CÓMO PUEDE LOGRARSE UN RÁPI
DO DESARROLLO HIDUSTRIAL Y SIMULTÁNEAMENTE REDUCIR LAS TENSIONES 
SOCIALES Y AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD Y LA PRODUCCIÓN DEL SECTOR -
AGRfcOLA, 

PUES, "EL" INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA PUEDE ANALIZARSE 
EN FUNCIÓN DE DOS COMPONENTES: LA TIERRA EN PRODUCCIÓN Y EL REND1 
MIENTO POR UNIDAD DE SUPERFICIE, EL CONCEPTO RENDIMIENTO VIENE A 
ENGLOBAR TODOS LOS FACTORES ADICIONALES A LA TIERRA: CAPITAL, MA
NO DE OBRA, CONOCIMIENTO TÉCNICO, ETC, 

PUES EL ACELERADO CRECIMIENTO DE LA AGRICULTURA EN México EN LOS 
ÚLTIMOS 30 Afios, ENCUENTRA su EXPLICACIÓN ADEMÁS DE EN LAS ALTAS 
INVERSIONES DE IRR.IGACIÓN, EN POLÍTICAS COMPLEMENTARIAS CON QUE -
HAN SIDO DESARROLLADAS DURANTE TODO EL PERÍODO CONSIDERADO, COMO 
SON: EL USO DE FERTILIZANTES, CUYO CONSUMO SE SEXTUPLICÓ DURANTE 
EL PERIODO; c) MÁS EFICIENTE CONTROL DE PLAGAS MEDIANTE EL USO DE 
INSECTICIDAS; y, D) MEJORES TÉCNICAS DE CULTIVO", (9) 

SIN EMBARGO, GRAN PARTE DE ESTAS INNOVACIONES SE HAN ADOPTADO CO
MO RESULTADO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA DEDICADA A RIEGO Y SE HAN -
CONCENTRADO EN ÁREAS BENEFICIADAS POR ESTAS OBRAS, O SE HAN APLI
CADO EN LAS POCAS REGIONES DE BUEN TEMPORAL OUE TIENE EL PA(S, 
PERMANECIENDO UN SECTOR MUY IMPORTANTE DE LA AGRICULTURA DE TEMPQ 
RAL FUERA DE ESTE PROCESO INNOVADOR, 

Y SI A ELLO AGREGAMOS QUE EL DESARROLLO ECONÓMICO VA ASOCIADO A -
UN CAMBIO EN LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONSISTE EN LA DISMINU 
CIÓN PROPORCIONAL PRIMERO, Y DESPUÉS ABSOLUTA, DE LA POBLACIÓN -
ECONÓMICAMENTE ACTIVA EN LA AGRICULTURA, Y EN UN CRECIMIENTO ACE
LERADO DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA EN LOS SECTORES SE--

(9) FLORES, EDMUNDO, 0B, CIT. PÁGS. 389-390, 
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CUNDARIOS Y TERCIARIOS, Es DECIR, MIENTRAS QUE EN LOS PAISES POCO 
DESARROLLADOS UNA FAMILIA AGRfCOLA PRODUCE PARA SU CONSUMO Y PARA 
EL DE UNA O DOS FAMILIAS MÁS, EN LOS DESARROLLADOS UNA FAM 1 LIA -
AGR(COLA PRODUCE PARA ELLA y PARA DIEZ o MÁS NO AGR(COLAS. ESTO -
REPERCUTE INDUDABLEMENTE EN EL NIVEL DE INGRESOS DE LA POBLACIÓN 
CAMPESINA, 

COMO SABEMOS, ESTE CAMBIO DE OCUPACIÓN ES RESULTADO DE DOS PROCE
SOS COMPLEMENTAR 1 OS: LA LI BERAC 1 ÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO DEL -
CAMPO Y LA ABSORCIÓN DE ESTA MANO DE OBRA POR LOS DEMÁS SECTORES, 
CUANDO ESTOS PROCESOS NO ACTÚAN EN FORMA COMPLEMENTARIA. LA FALTA 
DE CREACIÓN DE EMPLEO AGRf COLA OCASIONA UNA MIGRACIÓN MASIVA DEL 
CAMPO HACIA OTROS SECTORES, CON LO CUAL LA AGRICULTURA SUFRE Y SE 
MANTIENE BAJO LA PRODUCTIVIDAD OE LA MANO DE OBRA EN EL CAMPO, 

Y SI A ELLO AGREGAMOS LA PEQUEÑEZ DE LA PARCELA EJIDAL Y DEL MINl 
FUNDIO NO EJIDAL, ASf COMO LAS CARACTERfSTICAS DE LOS CULTIVOS -
QUE EN ELLOS SE PRACTICAN, TODO ESTO IMPLICA LA ABSORCIÓN DE LA -
FUERZA DE TRABAJO GENERANDO ELEVADAS' TASAS DE DESEMPLEO O SUBEM-
PLEO, 

"Asf. EN 1950 Y DE ACUERDO CON LA INFORMACIÓN CENSAL, LOS PREDIOS 
MAYORES DE 5 HECTÁREAS OCUPARON 59 DIAS-HOMBRE POR HECTÁREA SEM-
BRADA MIENTRAS QUE LOS PREDIOS CON MENOS DE 5 HECTÁREAS OCUPARON 
54 Df AS-HOMBRE Y LAS PARCELAS EJ 1 DALES SÓLO 115, POR OTRA PARTE, -
MIENTRAS UN PREDIO MAYOR REOUER(A PA~A SU EXPLOTACIÓN UN PROMEDIO 
DE l,024 DfAS-HOMBRE, LOS MENORES Y LOS EJIDALES, POR SU PEQUEÑEZ 
APENAS EXIGfAN 61 Y 200 D(AS-HOMBRE RESPECTIVAMENTE, 

No OBSTANTE EL REDUCIDO EMPLEO QUE GENERAN LAS DOS ÚLTIMAS CLASES 
DE PREDIOS, LAS CARACTER(STICAS DE LA PRODUCCIÓN AGRfCOLA LA OBLl 
GA A DISPONER DE JORNALEROS DURANTE ALGUNA ÉPOCA DEL AÑO Y A OCU
PAR LA FUERZA DE TRABAJO DE SU FAMILIA, SIN EMBARGO, AL ANALIZAR 
ESTAS CONDICIONES SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE LOS PREDIOS ME
NORES DE 5 HECTÁREAS NO PUEDEN APROVECHAR CERCA DEL 90% DE LA 
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FUERZA Do TRABAJO DEL OPERADOR Y DE SU FAMILIA DISPONIBLE EN EL -
PRED 1011

, (lQ) 

A ESTA SITUACIÓN ECONÓMICA SE DEBE QUE SEA MUY D 1F!C1 L CUMPLIR -
CON LAS RELACIONES JURfDICAS LABORALES QUE CORRESPONDEN A LA CON
TRATACIÓN DE UTILIDADES; HABITACIÓN: SEGURIDAD SOCIAL; TRABAJOS -
DOMÉSTICOS DE LAS ESPOSAS DE LOS TRABAJADORES; TRAB~JO ne LOS ME
NORES (DE LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES); JORNADA DE TRABAJO; RE
GLAMENTO INTERIOR DEL TRABAJO; EDUCACIÓN; RIESGOS PROFESIONALES;
INDEMNIZACIÓN POR MUERTE; POR INCAPACIDAD; SEGURO SOCIAL: PRESTA
CIONES: APRENDICES; ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIQ 
NALES; SEGURO DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y MATERNIDAD; DES
PIDOS; ETC,; PREVINIENDO EL EXACTO CUMPLIMIENTO DEL ART, 123 CONS. 
TITUCIONAL PARA ESTE SECTOR QUE AÚN HOY NO GOZA DE LOS DERECHOS -
QUE LA LEY REGLAMENTARIA POSTULA EN SU FAVOR, 

DENTRO DE ESTE CONTEXTO TIENEN UNA GRAN IMPORTANCIA LOS SIGUIEN-
TES ASPECTOS REIVINDICATORIOS; QUE LAS MUJERES DURANTE LOS TRES 
MESES ANTERIORES AL PARTO NO DESEMPEÑARÁN TRABAJOS FISICOS QUE -
EXIJAN ESFUERZO MATERIAL CONSIDERABLE: Y QUE EN EL MES SIGUIENTE 
AL PARTO DISFRUTARÁN FORZOSAMENTE DE DESCANSO, DEBIENDO PERCIBIR 
UN SALARIO INTEGRO Y CONSEllVADOR DE SU EMPLEO Y LOS DERECHOS QUE 
HUBIEREN ADQUIRIDO POR Sl.I CONTRATO, EN EL PERIODO DE LA LACTANCIA, 
TENDRÁN DOS DESCANSOS EXTRAORDINARIOS POR DfA, DE MEDIA HORA CADA 
UNO, PARA AMAMANTAR A SUS HIJOS, 

Los SALARIOS MINIMOS GENERALES DEBERMJ SER SUFICIENTES PARA SATIS. 
FACER LAS NECESIDADES NORMALES DE UN JEFE DE FAMILIA EN EL ORDEN 
MATERIAL, SOCIAL Y CULTURAL, Y PARA PROVEER A LA EDUCACIÓN OBLIGA 
TORIA DE LOS HIJOS, 

(10) Os. CIT. FLORES, EDMUNoo, PAG. 397. 
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Los TRABAJADORES DEL CAMPO DISFRUTARÁN DE UN SALARIO MlNIMO ADE-
CUADO A SUS NECESIDADES, 

PARA TRABAJO IGUAL DEBE CORRESPONDER SALARIO IGUAL, SIN TENER EN 
CUENTA SEXO NI NACIONALIDAD. 

Los TRABAJADORES TENDRÁN DERECHO A UNA PARTICIPACIÓN DE LAS UT!Ll 
DADES DE LAS EMPRESAS, REGULADA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
NORMAS: A) UtlA COMI S 1 ÓN flAc 1 ONAL. 1 NTEGRADA POR REPRESENTANTES DE 
TRABAJADORES DE LOS PATRONES Y DEL GOBIERNO, FIJARÁ El PORCENTAJE 
DE UTILIDADES QUE DEBA REPARTIRSE ENTRE LOS TRABAJADORES, 

EN TODA NEGOCIACIÓN AGR!COLA. INDUSTRIAL, MINERA O EN CUALQUIERA 
OTRA CLASE DE TRABAJO, LOS PATRONES ESTARÁN OBLIGADOS A PROPORCIQ 
NAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, POR LAS 
QUE PODRÁN COBRAR RENTAS QUE NO EXCEDERÁN DEL MEDIO POR CIENTO -
MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LAS FINCAS. IGUALMENTE DEBERÁN ES
TABLECER ESCUELAS, ENFERMERfAS Y DEMÁS SERVICIOS NECESARIOS A LA 
COMUNIDAD, 

Los EMPRESARIOS SERÁN RESPONSABLES DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO y 
DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LOS TRABAJADORES SUFRIDAS -
CON MOTIVO O EN EJERCICIO DE LA PROFESIÓN O TRABAJO QUE EJECUTEN, 

TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRESARIOS TENDRÁN DERECHO PARA COALl 
GARSE EN DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES, FORMANDO SINDICA-
TOS. ASOCIACIONES PROFESIONALES, ETC, 

lAs HUELGAS SERÁN LICITAS CUANDO TENGAN POR OBJETO CONSEGUIR EL -
EQU 1 LIBR ro ENTRE LOS DIVERSOS FACTORES DE PRODUCCIÓN, ARMONIZANDO 
LOS DERECHOS DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL, 

SE CONSIDERA DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL SEGU 
RO SOCIAL Y ELLA COMPRENDERÁ SEGUROS DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE Cf 
SACIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO, DE ENFERMEDADES, DE ACCIDENTES Y 
OTROS CON FINES ANÁLOGOS, 
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NATURALMENTE. EL TRABAJADOR ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON SUS JORNA 
DAS DE TRABAJO, A SER PUNTUAL EN ELLAS, A RESPETAR LOS REGLAMEN-
TOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS E INTERIORES DE TRABAJO, A GUARDAR 
COMPOSTURA EN LOS LUGARES DE LABORES, A CUIDAR LAS MÁQUINAS Y HE
RRAMIENTAS QUE LES CONFIEN, A RESTITUIR AL PATRONO LAS MATERIAS -
PRIMAS QUE NO EMPLEE EN SU TRABAJO, ETC, 

DENTRO DE ESTE PANORAMA. COMO VEMOS, EL ASALARIADO AGRfCOLA DE -
ACUERDO CON LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO TIENE AÚN NUMEROSAS 
REIVINDICACIONES POR CONQUISTAR, MISMAS QUE PUEDEN RESUMIRSE EN -
CONTRATO COLECTIVO, DERECHOS DE ASOCIACIÓN, DERECHO DE HUELGA, R~ 

PARTO DE UTILIDADES, SALAR 1 O PROFESIONAL, REGLAMENTAC 1 ÓN DEL TRA
BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, ASPIRACIONES QUE MEDIANTE SU ORGANIZACIÓN 
Y LA LUCHA COTIDIANA. SERÁN UNA REALIDAD, 
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C) EL ASALARIADO AGRfCOLA Y SU SINDICATO EN EL SENO 
DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA. 

DESDE SU ORIGEN, LA CoNFEDtRACIÓN NACIONAL CAMPESINA SE PREOCUPÓ 
POR LAS NECESIDADES Y PERSPECTIVAS DE LOS ASALARIADOS, QUEDANDO -
APARENTEMENTE ESTE PROBLEMA OLVIDADO EN RAZÓN DE OUE LA ESTRATE-
GIA DE LA ÜRGANIZACIÓN CONSISTIÓ EN IMPULSAR LA REFORMA AGRARIA -
MEDIANTE LA LIQUIDACIÓN DEL LATIFUNDIO Y EL IMPULSO DEL EJIDO, A 
LA PROPIEDAD COMUNAL Y A LA PEQUEÑA PROPIEDAD COMO UNA CONSECUEN
CIA DEL REPARTO DE LA TIERRA, 

AL PRESENTARSE EN EL CAMPO POCO EL DESARROLLO INDUSTRIAL AGRfCOLA, 
FUE SURGiENDO EN LA MISMA PROPORCIÓN EL NÚMERO DE JORNALEROS QUE 
HOY CONSTITUYEN LOS ASALARIADOS AGRfCOLAS, SEDENTARIOS O MIGRATO
RIOS, QUIENES VIVEN ÚNICAMENTE DE LA VENTA DE LA FUERZA DE SU TRA 
BAJO EN ACTIVIDADES AGRfCOLAS, GANADERAS Y FORESTALES, 

LA CONFEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA, COMO ERA LÓGICO SUPONER, HA 
AGRUPADO EN SU SENO A TODOS LOS TRABAJADORES AGRfCOLAS DEL CAMPO 
EN CUYO CONTEXTO SE ENCUENTRA EL SECTOR DE PROLET~.RIOS RURALES CQ 
MO LO DEMUESTRA SU DECLARAC 1 ÓN DE PR 1tlC1P1 OS, PROGP./\M~. D~ /\Crl ÓN 
Y ESTATUTOS, QUE EN EL ORDEN DE IMPORTANCIA EN SUS PARTES MÁS SO
BRESALIENTES RESPECTO DEL TRABAJO AGRfCOLA ASALARIADO EXPRESAN: 

"26, LA CONFEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA COtlSIDER/\ QUE NINGUN/\ -
MEO! DA DE REFORMA AGRARIA PUEDE SOSLAYAR LA NECESIDAD DE ELEVAR -
LOS SALARIOS Y LOS NIVELES DE VIDA DEL TRABAJADOR RURAL, 

27. PoR LO TANTO, Y EN CUMPLIMIENTO DE SUS ESTATUTOS CONSTITUTI
VOS, LA CONFEDERACIÓN AFIRMA QUE SERÁ OBJETO DE SU DEFENSA EL TRA 
BAJADOR AGRfCOLA ASALARIADO, QUE LUCHARÁ POR SU ORGANIZACIÓN EN -
SINDICATOS, POR UN SALARIO Y PRESTACIONES JUSTAS Y PORQUE MEDIAN
TE LAS REFORMAS ADECUADAS A NUESTRAS LEYES LABORALES SE PROTEJAN 
DEBIDAMENTE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, 
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28, LA CONFEDERACIÓN PROMOVERÁ QUE SUS AFILIADOS CONTRIBUYAN DE
CIDICAMENTE A AUMENTAR Y MEJORAR LA CALIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGRl 
COLA, FORESTAL Y PECUARIA, POR JUZGAR QUE ESTAS TAREAS TIENEN FUN 
DAMENTAL IMPORTANCIA PARA LA PROSECUCIÓN DE LAS GRANDES METAS Y -
OBJETIVOS NACIONALES, 

29, ASIMISMO, PUGNARÁ POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA LO
GRAR QUE MEDIANTE UNA INTERVENCIÓN GUBERNAMENTAL MÁS INTENSA Y Mf 
JOR ORIENTADA SE ELEVEN AL MÁXIMO LAS PRODUCTIVIDADES AGROPECUA-
RIAS Y FORESTAL Y LUCHARÁ INFATIGABLEMENTE PARA HACER POSIBLES: 

A) QuE SE OTORGUE ASISTENCIA TÉCNICA ADECUADA A LOS EJIDATA 
RIOS, COMUNEROS Y PEQUEÑOS PROPIETARIOS QUE MÁS LO NECE
SITAN: 

B) QuE SE INTENSIFIQUE a PROCESO DE MECANIZACIÓN DE LAS LA
BORES AGRicOLAS EN LAS ZONAS DEL PAIS QUE PRESENTEN CON
DICIONES FAVORABLES PARA ELLO: 

C) QUE SE DIFUNDA CON CRECIENTE AMPLITUD EL USO DE SEMILLAS 
MEJORADAS, FERTILIZANTES, ltlSECTICIDAS, ETC,; 

D) Que SE ACRECIENíEN LAS ACTIVIDADES UEL SECTOR PÚBLICO .. 
TENDIENTES A MEJORAR LAS EXPLOTACIONES DE GANADO MAYOR Y 
MENOR, ESPECIALMENTE POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTALA
CIÓN DE ESTACIONES EXPEr.IMENTALES DE CR(A, LA CREACIÓN -
DE PRADERAS ARTIFICIALES, EL COMBATE DE PLAGAS Y ENFERME 
DADES, Y LA CONSTRUCCIÓN DE ABREVADEROS: y, 

E) QuE AUMENTEN PROGRESIVAMENTE LOS CENTROS DE CAPACITACIÓN 
PARA EL TRABAJO AGROPECUARIO, A FIN DE QUE UN MAYOR NÚM~ 
RO DE JÓVENES CAMPESINOS RECIBAN CONOCIMIENTOS DE ORDEN 
PRÁCTICO Y DE TECNOLOGfA APLICADA, 

As!MISMO CONTINÚA DICIENDO QUE: 31, PARA ENCONTRAR SOLUCIONES SA 
TISFACTORIAS A LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA EL MANEJO TÉCNICO DE LA 



PRODUCCIÓN DEL CAMPO, SE PROCURARÁ REESTRUCTURAR LA INVESTIGACIÓN 
CIENTfFICA ESPECIALIZADA, DE TAL SUERTE QUE LAS METAS Y OBJETIVOS 
pE ESTOS TRABAJOS SE ENCUENTREN DE ACUERDO CON LAS GRANDES URGEN
CIAS NACIONALES Y CON EL MONTO DE LOS RECURSOS OFICIALES Y PRIVA
DOS QUE DEMANDE SU EJECUCIÓN, UNA POL!TICA DE TAL NATURALEZA PER
MITIRÁ QUE SE EVALÚEN CON ANTICIPACIÓN LOS MÉTODOS DE APROVECHA--
MIENTO DE SUPERFICIES INEXPLOTADAS O QUE ArlORA ESTÉ~ SUJETAS A -
UNA PRECARIA EXPLOTACIÓN, COMO OCURRE CON LAS ZONAS SEMIÁRIDAS Y 
TROPICALES DEL PAIS, 

POR OTRA PARTE, 32, lA CONFEDERACIÓN EXPRESA LA NECESIDAD IMPOS
TrnGAdLE DE QUE CON BASE EH UN PLAN DE ACCIÓN A LARGO PLAZO, SE 
DETERMINEN TÉCNICAMENTE LAS· SUPERFICIES DEL TERRITORIO NACIONAL -
QUE DEBEN DEDICARSE A LA AGRICULTURA, A LA GANADERIA Y A LA EXPLQ 
TACIÓN FORESTAL. o a1rn AQUELLAS EN DONDE SEA POSIBLE ALCANZAR -
FOR:MS MIXTAS DE EXPLOTACIÓN COLECTIVA O INDIVIDUAL, QUE ASEGUREN 
LA CONSERVACIÓN SATISFACTORIA DE LOS RECURSOS Y UN NIVEL DE INGRf 
SOS SUFICIENTES PARA LOS CAMPESINOS, 

Y ASIMISMO, .B, CONFORME A LAS DIRECTRICES QUE SEÑALAN LAS ACTI
VIDADES A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, PUGNARÁ PORQUE SE EM
PREtlDAll LOS rnl\ill\JOS RELl\T IVOS 11 LA REL OCALI7 AC l ÓN GEOGRÁF 1 CA DE 
LOS PR 1NC1 PALES CULT 1 VOS Y EXPLOTAC 1 ONES FORESTALES PE CU AR 1 AS COI! 
LA MIRA DE LOGRAR UN uso· MÁS ADECUADO DE LA TIERRA. EN ATENCIÓN -
A LAS CONDICIONES ECOLÓGICAS DE CADA ZONA Y A LOS REQUERIMIENTOS 
DE LOS DIVERSOS CULTIVOS Y ACTIVIDADES, 

POR OTRA PARTE DICE QUE, 35, PARA CONFIGURAR ESTA POLfTICA SE TQ 
MARÁ EN CUENTA QUE UNA PARTE DE LA FUERZA DE TRABAJO CAMPES lllO H/l 
BRÁ DE TRANSFERIRSE A oc;uPACIONES DE TIPO INDUSTRIAL MEDIANTE UN 
INTENSO PROCESO DE CAPACITACIÓN TÉCNICA, A FIN DE CUBRIR LAS NUE
VAS OPORTUNIDADES QUE OFREZCA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES MA 
NUFACTURERAS, ADEMÁS, TAMBIÉN DEBERÁ CONSIDERARSE LA URGENTE NECf 
SIDAD DE INCORPORAR, PRINCIPALMENTE A LOS PROCESOS DE TRANSFORMA
CIÓN ARTESANAL O INDUSTRIAL, A UN CRECIMIENTO VOLUMINOSO DE MANO 
DE OBRA FEMENINA, QUE EN GRAN PARTE SERÁ DE EXTRACCIÓN .RURAL, 
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TAMBIÉN SEÑALA, 56, DE UNA MlltlERA PERSISTENTE, LA CONFEDERACIÓN 
REALIZARÁ ESFUERZOS ENCAMINADOS A INCREMENTAR LA OCUPACIÓN PRODU~ 
TIVA DE LA MANO DE OBRA CAMPESINA, YA SEA DENTRO DE LAS PROPIAS -
ACTIVIDADES PRIMARIAS O POR MEDIO DEL FOMENTO DE LAS ARTESAN[AS Y 
DE LA INDUSTRIALIZACIÓN; ENTRE OTRAS FINALIDADES, PARA HACER POS.l 
BLE LA EXPLOTACIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS NO RENOVABLES Y REDU
CIR AL M[NIMO EL OCIO RURAL, 

CoNT INÚA EXPRESANDO QUE, 57, TAMBI Étl COLABORARÁ CON U1S AUTOR ID.8. 
DES GUBERNAMENTALES RESPECTIVAS PARA LOGRAR QUE EL ESTADO ACRE--
CIENTE EL CONTROL QUE EJERCE ACTUALMENTE SOBRE LAS ACTIVIDADES -
AGR[COLAS, E IMPIDA LA DESTRUCCIÓN DE LOS RECURSOS FORESTALES POR 
LA SUPERVIVENCIA DE UNA AGRICULTURA MIGRATORIA, DE TAL FORMA QUE 
SE APROVEéHEN AL MÁXIMO LAS CONDICIONES QUE SEAN PROPICIAS PARA -
LAS D l FERENTES EXPLOTACIONES Y PUEDAN AUMENTARSE LOS CON OC !MI EN-
TOS DE LOS AGRICULTORES Y LA PRODUCTIVIDAD DE SU ESFUERZO, 

SEÑALA ASIMISMO QUE, 44, UNA LABOR NO MENOS IMPORTANTE CONSISTI
RÁ EN APOYAR LAS GESTIONES 'DE LOS TRABAJADORES AGR!COLAS ANTE LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, A FIN DE QUE EN -
LAS.POBLACIONES QUE TENGAN MAYORES POSIBILIDADES PARA IMPULSAR LA 
INDUSTRIALIZACIÓN RURAL SE DISPONGA DE V(AS DE COMUNICACIÓN, ENER 
GiA ELÉCTRICA, AGUA POTABLE y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS QUE se RC 
QUIEREN PARA EL FUNCIONAMIENTO SATISFACTORIO DE LAS UNIDADES IN-
DUSTR IALES, 

TAMBl~N ES UN HECHO COMÚN Y CORRIENTE EL QUE LOS TRABAJADORES SE
MINÓMADAS SE VEAN OBLIGADOS MUCHAS VECES A PRESTAR SUS SERVICIOS 
CON SALARIOS INFERIORES A LOS MINIMOS Y SIN DISFRUTAR NINGUNA DE 
LAS PRESTACIONES QUE CONSAGRAN NUESTRAS LEYES LABORALES, 

LA PRESIÓN DEMOGRÁFICA SOBRE LOS RECURSOS ECONÓMICOS SUELE PRESE~ 
TARSE CON ESPECIAL RIGOR EN ALGUNAS DE LAS ZONAS MÁS POBRES DEL -
PAIS O SEA ALLI DONDE LOS PRIMEROS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS SE -
VIERON PRECISADOS A REPARTIR LA TIERRA CON LA URGENCIA DEL CASO -
DANDO LUGAR, DESDE UN PRINCIPIO, A SITUACIONES DE MINIFUNDIO, EN 
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ESTAS ZONAS LOS CAMPESINOS NO TIENEN POSIBILIDADES OCUPACIONALES 

ALTERNATIVAS Y PRÁCTICAMENTE NINGUNA ESPERANZA DE MEJOR !A EFECT ¡
VA EN SUS BAJfSIMOS NIVELES DE VIDA, 

POR ÚLTIMO, CUANDO LA MANO DE OBRA RURAL SE CONCENTRA EN LAS CIU

DADES, CONTRIBUYE PODEROSAMENTE A AGRAVAR LOS PROBLEMAS DE DESOCJJ. 

PAC IÓN Y SUB-OCUPACIÓN URBANA DEBIDO A LA C 1 RCUNSTANC IA DE QUE EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL NO HA RESPONDIDO AMPLIAMENTE A LA EXIGENCIA. 

HISTÓRICA DE QE LAS NUEVAS FÁBRICAS ABSORBAN EL MAYOR NÜMERO PDSl 

BLE DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS EXCEDENTES, 

PoR OTRA PARTE, EXPRESA QUE EL ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES INDUS

TRIALES EN EL INTERIOR DEL PAfS SE HAN YUXTAPUESTO, CON FRECUEN-

C!A, SOBRE UN CUADRO DE MISERIA EN LAS ACTIVIDADES DEL CAMPO, COt! 

TRASTANDO EN FORMA MUY CONFLICTIVA LOS ABISMOS QUE EXISTEN rn EL 

NIVEL DE VIDA DE LOS AGRICULTORES Y DE LOS OBREROS, 

PORQUE él OBJETIVO PRINCIPAL DE ESTE PLAN ES LA ELEVACIÓN DEL NI

VEL DE INGRESOS DE LA POBLACIÓN DEDICADA A LAS ACTIVIDADES AGROPE 

CUARIAS Y FORESTALES Y PARA EL LOGRO DE ESTA POLfTICA ES NECESA-

RIO AUMENTAR TANTO LA PRODUCTIVIDAD DE LA TIERRA COMO LA DEL HOM

BRE Y QUE SE LLEVA A CARO LA EXPLOTACIÓN INTEGRAL Y RACIONAL DE -

LOS RECURSOS QUE POSEE EL CAMPESINO, 

PARA QUE SE LLEVE AL MÁXIMO LA PRODUCTIVIDAD DEL 'CAMPO A TRAVÉS -

DE UN SERVICIO EFICIENTE DE EXTENSIONISMO AGRfCOLA, FORESTAL Y Pf 

CUAR IO, TODOS LOS TRABAJOS DE CAMPO QUE SE EMPRENDAN PARA ASESO-

RAR DIRECTAMENTE A LOS PRODUCT,ORES HABRÁN DE EFECTUARSE ORGÁNICA 

Y COORDINADAMENTE CON LA MIRA DE QUE NO SE DESPERDICE NINGUNO DE 

LOS ESFUERZOS Ei'I CURSO Y AUMENTE CREC I ENTEMENTE EL VALOR DE D 1 CHA 

AS 1STENC1 A TÉCIHCA, 

Y POR ÚLTIMO, POR LO QUE SE REFIERE A LA MANO .DE OBRA RURAL EXCE

DENTE, ADEMÁS DE LOS AVANCES QUE SEA FACTIBLE REALIZAR EN MATERIA 

DE INDUSTRIALIZACIÓN Y DESPLAZAMIENTO MASIVO DE POBLADORES HACIA 

LAS REG 1 ONES TROPICALES Y SUB-TROPICALES'· SE DEBERÁ ESTABLECER UN 
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PROGRAMA DINÁMICO POR EL QUE EL GOaJERNO FEDERAL EMPRENDA UN IN
TENSO TRABAJO PARA DETERMINAR NUEVAS OPORTUNIDADES OCUPACIONALES 
QUE BENEFIC !Efl A ESTOS POBLADORES, YA SEA EN OTRAS ZONAS DEL - -
PAfS O EN OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

PORQUE LA MOVILIZACIÓN DE EXCEDENTES DEMOGRÁF ICCS PROVENIENTES -
DEL SECTOR CAMPESINO SIGNIFIQUE UNA ORIENTACIÓN MUY VALIOSA PARA 
FACILITAR LAS TAREAS QUE INVOLUCRA EL DESARROLLO EQUILIBRADO DEL 
PAfS, TODA VEZ QUE PODRÁ DISPONERSE DE UN POTENCIAL HUMANO DE M8 
YOR CALIFICACIÓN TÉCNICA, QUE BAJO RELATIVOS A LA INCORPORACIÓN 
DE EXTENSAS REGIONES DEL TERRITORIO CONTINENTAL Y DE LA PORCIÓN 
INSULAR, QUE AHORA SE ENCUENTRAN PRÁCTICAMENTE ABANDONADAS, 

As li11 SMO' POSTULA QUE EL GoBI ERNO DEO! QUE ESFUERZOS PARA DAR OC!! 
PACIÓN PREFERENTE, LO QUE NO SIGNIFICARÁ EN NHIGÚN CASO LA P~RDl 

DA DE OPORTUNIDADES OCUPACIONALES PARA LOS JÓVENES QUE HABITAN -
LOS CENTROS URBANOS DEL PAfS YA QUE LAS NUEVAS TAREAS DEL ESTADO 
HABRÁN DE LIGARSE INDISOLUBLEMENTE A LA PROSECUCIÓN DE LOS PROPQ 
SITOS MÁS GENERALES DE DESARROLLO REGIONAL E INTEGRACIÓN TERR ITQ_ 
RIAL, 

PORQUE LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL CAMPO SE LLEVE 
A CABO E1~ EL MISMO MEDIO RURAL, CON Lú QUE SE LOGRARfA; 

A) FRENAR LA CONCENTRACIÓN INDUSTRIAL EN UNAS CUANTAS ZO-
NAS DEL PAfS, 

B) ABSORCIÓN DE MANO DE OBRA RURAL, LO QUE DISMINUYE EL A~ 
TO DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, 

Y PORQUE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO SE REALICE DESDE EL MÁS AJ. 
TO NIVEL ADMINISTRATIVO, CONTEMPLANDO A LA VEZ LA DOCTRINA CONS
TITUCIONAL Y LAS CONDICIONES HISTÓRICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES -
DE LA EVOLUCIÓN DEL PAfS ASf COMO LAS PERSPECTIVAS DEL DESARRO-
LLO FUTURO, EN LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DEBERÁN INCLUIRSE -
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LOS PUNTOS DE VISTA DE LA CLASE CAMPESINA A FIN DE QUE SUS INTE
RESES QUEDEN DEBIDAMENTE PROTEGIDOS", (11) 

PARA LLEVAR ADELAlnE LA PROBLEMÁTICA SEflALADA, LA CONFEDERACIÓN 
l~ACIOl~AL CAMPESINA HA PREVISTO EN SU ART. 30 QUE LOS ASALARIADOS 
AGR!COLAS FORMEN PARTE DE SU ESTRUCTURA, ESTANDO REPRESENTADOS -
POR LOS DIRECTIVOS DE LOS SINDICATOS QUE ORGANIZA LA SECRETARIA 
DE ACCIÓN SINDICAL (ARRENDAMIENTO y APARCERIA). SE EXPRESA ASI-
MIS:·\O, DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SECTOR DE -
ACCIÓN StNDICAL, ARRENDAMIENTO y APARCER!A, ENTRE OTRAS, EL EM-
BARGARSE DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS DEL CAMPO APARCEROS Y -
ARRENDATARIOS SEÑALANDO POR OTRA PARTE, COMO UNA DE LAS OBLIGA-
CIONES DE LAS AGRUPACIONES DE BASE Y AFILIADAS DE LA (ONFEDERA-
CIÓN l~ACIONAL CAMPESINA EL AFILIARSE A LOS COMITÉS LOCALES, RE-
GIONALES Y A LAS LIGAS DE COMUNIDADES AGRARIAS Y SINDICATOS CN-1-
PESINOS DE SU RESPECTIVA ENTIDAD FEDERATIVA, 

tLLO INDICA, COMO LO HEMOS OBSERVADO, QUE LA CONFEDERACIÓN NACIQ 
NAL CAMPESINA HOY MÁS QUE EN EL PASADO, EN RAZÓN DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL CAMPO DESDE EL PUNTO DE VISTA TEÓRICO Y -
TAMBl tll DESDE EL PUNTO DE V 1 STA PRÁCTICO, ESTÁ A LA OFENS !VA EN 
EL CAMPO llE LA ORGANIZACIÓN DE LOS SINDICATOS Y DE LA ORIENTA--
CIÓN PARA CONDUCIR POR LA VIA LEGAL SUS LUCHAS ECONÓMICAS, PARA 
HACER POSIBLE QUE LAS PRESTACIONES SOCIALES DE QUE DISFRUTAN LOS 
TRABAJADORES URBANOS EN RAZÓN DE LA EX !STEtlCI A DE LA ESTRUCTURA 
JUR(DICA LABORAL NECESARIA, AS! COMO DE LAS li~STITUC!ONES SOCIA
LES PARA LA GARANTIA DE SUS PRESTACIONES, CON QUE EL E.STADO Y LA 
Soc !EDAD i'lEX !CANA CUENTAN. 

11AS ELLO NO SERÁ POS !BLE S"IN LA CONSECUENTE LUCHA ORGANIZADA DE 
LOS TRABAJADORES AGR!COLAS DENTRO DE SUS SINDICATOS, AL AMPARO DE 

(llJ UECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PLAN DE ACCIÓN y ESTATUTOS, CON
FEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA, TALLERES GRÁFICOS DE LA H. -
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
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LOS PRINCIPIOS DE LA COllFEDERACIÓN iiACIONAL CAMPESINA, EXPRESIÓN 
LEGITIMA DEL SECTOR REVOLUCIONARIO QUE HOY MARCHA FIRMEMENTE AL 
AMPARO DE LA CONST11UCIÓN, POR MEJORES CONDICIONES DE VIDA V DE 
TRABAJO PARA LOS MILLONES DE MEXICANOS QUE AÚN PARECEN MARGINA-
DOS DE TODOS LOS BENEFICIOS QUE SE DERIVAN DE LA MATERIALIZACIÓN 
DE LA JUSTICIA SOCIAL QUE PREGONA LA REVOLUCIÓN INSTITUCIONALIZA 
DA, 



D> LA ÜRGANIZACIÓ'l DEL AsALAAIAOO. 

l~IJESTRA CONSTITUCIÓN RECONOCE LA NECESIDAD IMPERIOSA DE QUE TANTO -

TRABAJADORES COMO PATRONES FORMEN COALICIONES PARA LA DEFENSA DE SUS 
RESPECTIVOS INTERESES, 

Asl TENEMOS QUE EL ART. 125 EN SU APARTADO "A", FRACCIÓN XV! ESTABL~ 
CE: TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRESARIOS TENDRÁI~ DERECHO PARA COA

LIGARSE EN DEFEllSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES, FORMANDO SINDICA-
TOS, ASOCIACIONES PROFESIOtlALES, ETC, ( ll} . 

EsTE DrnECHO COLECTIVO SE MANIFIESTA MEDIANTE LA UNION CONSTITUYENDO 

LA ASOCIACIÓN DE LOS MISMOS, EL DERECHO COLECTIVO O LA UNIÓN DE LA 

CLASE TRABAJADORA, NO ESPECIFICA INDIVIDUALIDAD PROPIA DEL HUMANO, -

• ES DECIR, EL JlERECHO (OLECT 1 YO llO SURGE PORQUE VE EN SÍ LA 1NDJV1 DU8 

LlDAD HUMAl~A; s 1 NO QUE SE REF 1 ERE A ALGU 1 EN QUE es NAO! E. ENTONCES -

PARA DEFENDER SUS INTERESES SE CONSTITUYEN EN ASOCIACIONES PROFESIO

NALES' y ÉSTAS A su VEZ rn As oc IAC IONES QUE SE LES DENOM JNA: "S INDI
CATOS11. 

ESTA FUERZA QUE PERM !TE TANTO A TRABAJADORES COMO EMPRES AR JOS LA DE

FENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES, SE REPRESENTA MEDIANTE ESTA - -

UNIÓN DE LOS SllWICATOS, 

EN LO QUE SE REFIERE A LA CLASE DE LOS TRABAJADORES QUE POR MEDIO DE 

LA UNIÓN FORMAN SINDICATOS CON LA FINALlDAD DE TENER LAS MEJORES CO!'! 

D IC lONES DEL TRABAJO, LAS PRESTACIONES Y EL SALARIO TIENEN LO QUE A

DERECHO LE CORRESPONDE A LA HUELGA, Es LA IGUALDAD DE ESTABLECER EL 

EQUILIBRIO ENTRE EL TRABAJO Y EL CAPITAL, POR LO TANTO, EL HOMBRE -

REALIZA ACTOS ENCAUSADOS A SATISFACER SUS tlECESIDADES MATERIALES - -

CUANDO EMPRENDE ACTOS ECONÓMICOS, 

(.12) CoNsT1Tuc10N PoLITICA DE LOS EsTADOS UNIDOS MEXICANOS. Co111--
s1óN FEDERAL tLECTORAL. M~x1co, 1935, FRAC XV!. PAG. 131. 



CUANDO EL HOMBRE SE APROVECHA DE LAS NECESIDADE DE SUS SEMEJANTES
POR MEDIO DE LOS SATISFACTORES, INICIA LA RIQUEZA ASIGNANDO EL Mo
NOPOLIO Y CREANDO LA PROPIEDAD PRIVADA, Asf SE APROVECHA TAMBIÉN
DE LA NECESIDAD DEL INDll/IDUO, POR MEDIO DE UNA RELACIÓN DE TRABA
JO; YA QUE EL QUE PRESTA SERVICIOS REALIZA ACTOS ECONÓMICOS EN E~ 

CALA PARA LA COLECTIVIDAD MIENTRAS QUE, EL QUE RECIBE LOS SERVI- -
CIOSi OBTIENE MEDIANTE ESA CALIDAD Y HABILIDAD, EL MONOPOLIO EN L~ 

CRO, 

VIENDO ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SE LEGISLA PARA PROTEGER DE LA RELA-
CIÓN DE TRABAJO POR LAS NECESIDADES VITALES: QUE PADECE LA Soc!E-
DAD, Lo QUE EN S 1 SE PROTEGE ES LA RELACIÓN DEL HUMANO CONTRA EL -
CAPITAL, PORQUE NO ES DERECHO O NO ES JUSTO, QUE SE APROVECHE DE
LA NECESIDAD SOCIAL Y PERMITIRLE QUE INSTITUCIONALICE LA PROPIEDAP 
DE SUS BIENES EN RELACIÓli CON LA FUERZA DE TRABAJO, PORQUE ENCIMA 
DEL INTERÉS INDIVIDUAL ESTA LEY FUNDAMENTAL QUE ES LA PROPIA CoNs
T ITUC IÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PORQUE NO SOLO 
VE LA RELACIÓN DE TRABAJO, SINO QUE PROTEGE A TODO TRABAJADOR PARA 
REIVINDICARLE TODO LO QUE POR SU DERECHO LE CORRESPONDE, 

FINALMENTE, ESTOS DERECHOS FUERON PLASMADOS EN EL DERECHO AGRARIO
y EL DERECHO DEL TRABAJO ESTABLECIDO EN SUS ART !CULOS 27 Y 123 - -
CONSTITUCIONALES, LM AFIRf'lACIONES MÁS GENUINAS DE LAS GARANTIAS -
SOCIALES, 

Los ARTICULOS 27 y 123 CONSTITUCIONALES. SON LAS GARANTIAS MÁS GE
NUINAS COMO TAMBIÉN LAS DOS COLUMNAS DE NUESTRA CARTA MAGNA, EL -
OBRERO Y EL CAMPESINO, SE ENCUENTRAN HOY EN UNA BASE DE INFERIORI
DAD, 



E) LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL ASALARIADO, 

PARA LA MEJOR COMPRENSIÓN DEL ÚLTIMO TEMA DE LA PRESENTE TESIS, ES 

DE RIGOR QUE TENGAMOS QUE INICIAR SU INTRODUCCIÓN CON LA DEFINI- -

CIÓN DEL CONCEPTO DE PRESTACIÓN SOCIAL. AL TÉRMINO PRESTACIÓN LO -

DEBEMOS ENTENDER COMO "EL ÜBJETO O CONTENIDO DE LAS ÜBLIGACIONES -

CONSISTENTES. PARA HACER o No HACER UNA CosA". (13) EL TÉRMINO -

"Soc 1 AL 11 EN SENTIDO JuR lo ICO NO Soc IOLÓG ICO. LO DEBEMOS CONS 1 DERAR 

COMO EL CONJUNTO DE TEORfAS, NORMAS, LEYES, DESTINADAS A MEJORAR -

LA CONO IC l Óll ECOtlÓM ICO Y SOC l 1\L DE LOS TRABAJADORES DE TODA INDOLE, 

(14) ENTRELAZANDO ESTAS DOS DEFINICIONES, DESPRENDEMOS LA IDEA Gf 

NERAL QUE POR "PRESTACIONES SOCIALES" DEBEMOS ENTENDER, "LA OBLIGP, 

CIÓN DE LOS PATRONES" PARA REALIZAR TODA ACTIVIDAD SEÑALADA POR -

LAS DISPOSICIONES LABORALES, PARA OTORGARLE Y MEJORAR LAS CONDICIQ 

NES DE VIDA DE LOS TRABAJADORES; A ESTE RESPECTO EL CONSTITUYENTE

DEL 17, HA COMPROMETIDO AL ESTADO A EXIGIR A TRAVÉS DE LAS LEYES -

REGLAMENTARIAS DEL ARTfCULO 123 DE LA LEY DE LA MATERIA TANTO A -

LOS PATRONES COMO A LA PROPIA ENTIDAD JUR(DICA DENOMINADA ESTADO.

EL OTORGARLE A LOS TRABAJADORES, EL MEJORAMIENTO EN LAS CONDICIO-

NES DE VIDA, TANTO EN EL ASPECTO ECONÓMICO COMO CULTURAL Y SOCIAL: 

CON GRAN TINO EN UNO DE LOS CONSIDERANDOS DE LA INTRODUCCIÓN DE LA 

Qu1NTA EDICIÓN ACTUALIZADA y COMENTADA DE LA LEY FEDERAL DEL TRAB8 

JO, EN EL ANO DE 1982, EDITAD.~ BAJO EL GOBIERNO DEL LIC. JOSÉ Ló-

PEZ PORTILLO. EXPRESIDEIHE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONSI~ 
NÓ 11 QUE SE PODRIA DECIR QUE LAS IDE1\S BÁSICAS QUE GU(AN EL PROCESO 

. HISTÓRICO DE TRANSFORMACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES EN LA REVOLU-

CIÓN MEXICANA SOi~ LAS SIGUIENTES: 

A) LA PROTECCIÓN DE LA VIDA Y SALUD DEL TRABAJADOR Y SU FAMILIA; 

B) LA SEGURIDAD DE CONTAR CON RECURSOS SUFICIENTES A TRAVÉS DE LA

JUBILACIÓN O PENSIÓN POR INCAPACIDAD, CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS DE 

(13) ÜiCCIONARIO DE ÜERECHO USUAL DE CABANELLAS, EDITORIAL HELIA~ 
TA. S.R.L. BUENOS AIRES. 1974. TOMO III. PAG. 566. 

U4J IDEM, Os. Cn. PAG, 365. 
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LA VIDA O POR EDAD, NO SE ÉSTE EN POSIBILIDAD DE OBTENER RECURSOS 
PARA SU SUBSISTENCIA; c} EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA -
PRODUCCIÓN, COMO MEDIO IDÓNEO PARA LOGRAR LA JUSTICIA SOCIAL, ME
DIANTE LA EQUITATIVA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, QUE AQUÉLLOS GE
NERAN; Y, D) lA GARANT!A DE UN TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÓTIL -
PARA TOOO HABITANTE DE UN PAIS", (15) 

Lo PRECEDENTE NOS DÁ UNA DOBLE VI s IÓN, LA DEFI NI c IÓN DEL CONCEPTO 
PRESTACIÓN SOCIAL, Y UN AMPLIO CONOCHl!ENTO DE QUE EL ESTADO, TIE. 
NE COMO UNA OC LAS F!NALIDADES DE SU EXISTENCIA V FUNCIONES, LA -
DE TENER UNA CONCEPCIÓN FILOSÓFICA DE QUE EL HOMBRE TRABAJADOR E~ 
TÁ EN EL CENTRO DE SU ATENCIÓN, EN CUANTO A QUE HA LEGISLADO UNA
SERIE DE DISPOSICIONES PARA DOTAR AL TRABAJADOR ·ne MEJORES CONDI
CIONES DE VIDA TANTO EN LO INDIVIDUAL COMO EN LO RELATIVO A SU FA 
MI LIA, Y EN ESTE CONTEXTO SE DESENVUELVE TAMB l ÉN CON EL CARÁCTER 
DE PATRÓN, 

EL ESTADO, f.N CUANTO A SU PAPEL DE PPOMOTOR DE LA MEJORfA DE LOS 
TRABAJADORES HA VENIDO ACTUANDO A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS DISPOSI
CIONES LEGALES DE LA MATERIA LABORAL, HA DEFINIDO PERFECTAMENTE -
EN QUÉ CONSISTEN LAS PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES, LAS CUALES
DEBEN SER EXIGIBLES A LOS PATRONES CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, LAS CUALES SE ENCUENTRAN CON S IGNllD/\S EN EL C11r 1-
TULO !, DE LAS ÜBLIGACIONES DE LOS PATRONES Y EN LO PARTICULAR EN 
EL ART, 132, EN RELACIÓN CON LOS ART!CULOS 98 AL 117 DE LA ?RECI
TADA LEY DE LA MATERIA, DE CUYOS TEXTOS SE DESPRENDE QUE EL PA- -
TRÓN DEBE CUBRIRLE UN SALARIO, EL PAGO DE LAS HORAS EXTRAS, DE -
SUS VACACIONES, SUS INCAPACIDADES TRANSITORIAS, COMO PERMANENTES, 
LA CASA HABITACIÓN, LA SEGURIDAD DE UNA PENSIÓN, LA SEGURIDAD PA
RA SU FAMILIA, DESDE LA ATENCIÓN Mfo!CA DE LA ESPOSA DEL TRABAJA
DOR, DESDE SU PREÑEZ AL ALUMBRAlllENTO, EL PAGO DE LA CULTURA DE -
LOS HIJOS DEL TRABAJADOR EN SUS ESTUDIOS, BECAS, ETC,, HASTA EL -

(15) LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ÜBRA EDITADA POR LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL. OUINTA EDICIÓN. ~~XICO, 1982. -
PAGs. 45 v 4¡;, 
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PAGO DE LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA, tSTAS SON ALGUNAS DE LAS IN
NUMERABLES PRESTACIONES QUE LA LEY SEÑALA, EN BENEFICIO DEL TRABA
JADOR COMÓN, INCLUYENDO LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DE
RIVADA DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; EL ESTADO MEXICANO AL RESPECTO 
A SUS TRABAJADORES, NO SOLAMENTE LES HA RECONOCIDO LAS PRESTACIO-
NES, QUE INICIALMENTE EL LEGISLADOR CONSIGNÓ AL TRABAJADOR COMÓN,
SINO QUE A ÓLTIMAS FECHAS, EL ESTADO LES HA PRODIGADO PRESTACIONES 
DE GRAN BENEFICIO A SUS SERVIDORES PÓBLICOS 1 A QUIEN SE HA VISTO -
DE QUE DISFRUTAN DE UNA GRAN SEGURIDAD SOCIAL, DESTACANDO LOS SER
VICIOS Mfo1cos ASISTENCIALES, QUE SE PROLONGAN A LOS MIEMBROS DE -
SU FAMILIA, OTORGÁNDOLE CONSIDERABLES PRtSTAMOS, PARA VIVIENDAS DE 
COROSAS, RECREACIÓN,SEGURIDAD EN LA VEJEZ Y BENEFICIO HASTA EN LA 
MUERTE, CON EL SERVICIO DE VELATORIOS Y DE INHUMACIÓN QUE IMPARTE
A LOS guRÓCRATAS EL INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES A LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, 

LA PRETENCIÓN DEL SUSTENTANTE EN ESTE MODESTO TRABAJO INTELECTUAL, 
ES DEJAR PRECISADO, LA GRAN DESIGUALDAD DE DERECHOS QUE TIENEN LOS 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO, LOS BURÓCRATAS, ETC,, 
EN RELACIÓN CON LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, MIENTRAS LAS DISPOSl-
CIONES LABORALES CONSIGNAN UNA GRAN GAMA DE PRESTACIONES A FAVOR -
DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA, DEL COMERCIO, DE LOS PROFESIQ 
NISTAS, DE LOS ARTISTAS, Y LOS BURÓCRATAS, EL PROPIO CÓDIGO LABO-
RAL, TRATA DE FORMA AMBIGUA E IMPRECISA LAS RELACIONES LABORALES -
ENTRE UN TRABAJADOR DEL CAMPO Y SU PATRÓN, QUE EN MUCHAS OCASIONES 
ES EL PROPIO EJIDATARIO, DE AHf QUE SEA IMPRECISO HABLAR DE VERDA
DEROS SUJETOS DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL, COMO DE LA TEMPCRALIDAD
EN LA DURACIÓN DEL CONTRATO, DE LA FORMALIDAD Etl EL CONTRATO, Y -
SOBRE TODO DE LAS OBLIGACIONES DEL PATRÓN, QUE ES UN CONCEPTO TAM
BltN INDEFINIDO POR LA LEY lA90RAL, ANTE ESTAS IMPRECISIONES DE LA 
LEY, TENEMOS QUE CONCLUIR QUE LAS PRESTACIONES, DEL TRABAJADOR DEL 
CAMPO, CASI SON NULAS, SI BIEN ES CIERTO QUE EL ART, 148 DE LA LEY 
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTABLECE UNA SERIE DE PRESTACIONES, -
COMO DERECHO PREFERENTE AL CRtDITO OPORTUNO Y BARATO, TASAS DE IN
TERtS ~AJAS Y PLA7.0S LARGOS, ASf COMO BENEFICIOS DE SEGURIDAD SO-
CIAL, PROTECCIÓN Y APOYO EN BENEFICIOS ECONÓMICOS, DE SUBSIDIO DE-
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FERTILIZANTES, ETC., ESTOS !!ENEFIC!DS DEL ESTADO, SON f't.RA EL EJl 
DATARIO CAPACITADO, EL CAMPESINO RECONOCIDO COMO MlE~IBRO LEGITIMO 
DE UN NÓCLEO EJIDAL, PERO DE NINGUNA MANERA ESTAS PRESTACIOl'óES -
SON EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR ASALARIADO DEL CAMPO, EL QUE LE -
SIRVE, TANTO AL EJIDATARIO, COMO AL HACENDADO O AL PROPIETARIO DE 
AGROINDUSTRIAS, DE AHf QUE ME PERMITO, ESBOZAR ALGUNOS ASPECTOS -
QUE SE PUEDEN CONSIDERAR COMO PRESTACIONES SOCIALES PARA EL TRABA 
JADOR DEL CAMPO, Y QUE COMO UNA INQUIETUD DEL SUSTENTANTE DESDE -
AHORA LAS SEÑALO, PARA QUE JÓVENES MÁS ESTUDIOSOS Y PREPARADOS, -
LAS VAYAN REALIZANDO INTRODUCitNDOLAS EN EL CUEnPo DE LEYES VIGEN 
TES, Y CUYOS CONCEPTOS SON: 

- PUGNAR PORQUE LOS JORNALEROS Y SUS FAMILIARES GOCEN DE LOS BE
NEFICIOS DEL SECTOR SALUD Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL; 

- QuE EN LOS CENTROS DE TRABAJO SE INSTALE UN BOTIQUfN DE ATEN-
CIONES M~DICAS PARA CASOS DE EMERGENCIA; 

- VIGILAR LAS CONDICIONES HIGl~NICAS DE CASAS ALBERGUES PARA LAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR SALUD, LLEVEN A CABO PROGRAMAS DE PLA
NIFICACIÓN FAMILIAR; 

- QuE SE ESTABLEZCAN TIENDAS DE ABASTO JORNALERO; 

- EVITAREXPENDIOS DE REBIDAS ALCOHÓLICAS, JUEGOS DE AZAR Y ESTU-

PEFAC l ENTES; 

- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES LABORALES PROTECCIONISTAS 
PARA LOS MENORES; 

- ESTUDIAR LAS CONDICIONES DEL TRABAJO DE LOS Nlílos A NIVEL NA-
CIONALJ 

- VIGILAR QUE SE CUMPLA CON LOS PROGRAMAS DE ALFABETIZACIÓN OBLl 
GATORIA Y EDUCACIÓN BÁSICA DE LOS MENORES; 

- REALIZAR Y ORGANIZAR PERMANENTEMENTE SEMINARIOS Y MESAS REDON
DAS DE TEMAS LABORALES PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR; 

INTERVENIR EN LA CONTRATACIÓN DE LOS MENORES DE EDAD Y MAYORES 
tNMIGRANTES SOLICITADOS PARA TRABAJAR EN EL EXTRANJERO; 
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- PROMOVER POR EL OTORGAMIENTO DE VIVIENDl\S A LOS TRABAJADORES -
DEL CAMPO, ASf COMO EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS BARATOS PARA -
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR DE LOS JORIMLERos; 

- PUGNAR PORQUE A LOS PATRONES DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO DEN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL INFONAVIT EN BEN~ 
FICIO DE LOS.JORNALEROS AGRfCOLAS; 

- PROCURAR QUE LA CONASUPO, OTORGUE Y ESTABLEZCA PROGRAMAS DE 
CR~DITO A LOS JORNALEROS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN A~ 
CESIDLES EN PRECIO; 

- PROMOVER LA PARTICIPACIÓN POPULAR O TRABAJO COLECTIVO GRATUITO, 
ENTRE COMUNIDADES RURALES, PARA ABATIR EL COSTO DE LA VIVIENDA 
CAMPESINA; 

- fOMENTAR LA CREACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS PARA LOS TRABAJADO
RES Y SUS FAMILIARES; 

- DEMANDAR ANTE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS, QUE LOS CANALES OFI
CIALES DE T.V. Y RADIO, TRANSMITAN PERMANENTEMENTE PROGRAMAS -
EDUCATIVOS Y CULTURALES PARA LAS FAMILIAS DE LOS JORNALEROS; 

- PROMOVER BIBLIOTECAS RURALES EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE LOS
JORNALEROS AGRfCOLAS; 

- Que SEOBLIGUE A LOS PATRONES DE LOS JORNALEROS, OTORGAR BECAS
A LOS HIJOS DE éSTOS A NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA y s~ 
PER IOR; 

- Que LOS PATRONES OTORGUEN y CONSTRUYAN CENTROS RECREATIVOS PA
RA LOS JORNALEROS Y SUS FAMILIARES; 

- Que LOS PATRONES FOMENTEN EL DEPORTE DE LOS HIJOS DE LOS JORNA 
LEROS Y DE LOS PROPIOS TRABAJADORES DEL CAMPO; 

- Que LOS PATRONES DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, FOMENTEN y COO
PEREN EN PARTES IGUALES, EN LA CONSTITUCIÓN DE CAJAS DE AHORRO, 
PARA BENEFICIO DE LOS JORNALEROS; 

- Que LOS PATRONES FOMENTEN A sus TRABAJADORES EL HABITO DE EDI
TAR OBRAS LITERARIAS RELATIVAS A LOS PROBLEMAS DEL CAMPO Y DE
SUS EXPERIENCIAS, COMO BOLETINES DE INFORMACIÓN LABORAL Y AGRi 
COLA; 



- QuE LOS PATRONES, PERMITAN EL ESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE -
REUNIÓN PARA CONSTITUIR SUS SINDICATOS DE JORNALEROS; 

- Que LOS PATRONES ELABOREN CONJUNTAMENTE CON LOS TRABAJADORES -
LOS CONVENIOS DE SEGURIDAD INTERNA DEL TRABAJADOR EN LOS CEN-
TROS DE TRABAJO; 

- Que EL GOBIERNO SEA PROMOTOR DE UNA GRAN LEGISLACIÓN DE SEGURl 
DAD SOCIAL PARA EL TRABAJAIXlR Y LA TRABAJADORA DEL CAMPO, MÁS 
AMPLIA QUE LA LEGISLACIÓN DE LOS 9UROCRATAS Y DE LA INDUSTRIA
EN GENERAL, 

lo ANTERIOR ES MI HUMILDE APORTACION AL DERECHO AGRARIO VIGENTE, 
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l.- CON LA CONQUISTA DE LA ANTIGUA ANAHUAC, LOS RECURSOS NATURA
LES Y LA POBLACIÓN lNDfGENA FUERON INTENSAMENTE EXPLOTADOS POR -
EL CONQUlST>\OOR Y LAS FORMA~ COMUNITARIAS NATIVAS DE ORGANIZA- -
CIÓN SOCIAL, TAMBIÉN RÍGIDAMENTE ELIMINADAS, 

2,- ANTE EL DESPOJO DE LOS BIENES AGRARIOS A PARTIR DE 1521, LA 
ELIMINACIÓN DE LOS VALORES FILOSÓFICOS ANCESTRALES, LA D!GN!OAD
NACIONAL Y LA POBLACIÓN VERNÁCULA QUEDÓ TOTALMENTE SOMETIDA AL
GRADO QUE SUS HABITANTES, DURANTE LA ÉPOCA COLONIAL, FUERON SIM
PLE INSTRUMENTO DE ADQUISICIÓN PARA EL EXPLOTADOR, 

3,- CON EL ADVEtllMIEtHO DE LAS IDEAS, EL CAMPESINO ADQUIRIÓ CON
CIE'ICIA DE SU REALIDAD SOCIAL, PARA ELLO, LO MISMO INFLUYERON -
LAS DOCTRINAS FILOSÓFICAS DE CARÁCTER CONSERVADOR Y LAS DE UN VA 
LOR PROGRESIVO; TAL PODRÁ OBSERVARSE EN LA IDEOLOG!A DE LOS PRI~ 
CIPALES LIDERES AGRARIOS DE LOS PRIMEROS MOVIMIENTOS CAMPESINOS: 
DoN '11GUEL HIDALGO Y COSTILLA v EL GENERALfSIMO DoN JosÉ 11ARfA -
MoRELOS y PAVÓN. 

4.- fN TAL RAZÓN Y SIN DESCONOCER LAS DIVERSAS IDEAS SUSTENTADAS 
POR LOS LEGISLADORES QUE ESTRUCTURARON LA CONSTITUCIÓN DE ].917,
NUESTRO DERECHO SOCIAL ENCUENTRA PRIMORDIALMENTE SU FUNDAMENTO -
IDEOLÓGICO EN EL.PENSAMlETTO MAGONISTA, EL QUE NO SOLAMENTE. PRO
PUSO UNA SERIE DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SINO QUE -
AL HABER PUESTO EN P~ÁCTlCA SU lDEOLOGfA, TRAJO COMO CONSECUEN
CIA QUE México FUERA EL PRIMER PA!S QUE CREARA y REGLAMENTARA -
LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO SOCIAL, 

5,- EN ~ÉXICO EL DERECHO AGRARIO Y EL DERECHO DEL TRABAJO AOQUIE 
REN CATEGORIA FUNDAMENTAL EN LOS ARTfCULOS 27 V 123, RESPECTIVA
MENTE, DE NUESTRA CARTA MAGNA. Los PRECEPTOS FUNDAMENTALES DE -
QUE SE TRATA SON LA RESULTANTE DE LA CONJUNCIÓN DE LAS FUERZAS -
POPULARES, AGRARISTAS Y O~RERISTAS, QUE CONTRIBUYERON CON SU IM
PULSO Y SU SACRIFICIO AL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y A -
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LA INTEGRACIÓN DE LA PLATAFORMA IDEOLOGICA DEL PROPIO MOVIMIENTO
SOCIAL QUE EN LOS REPETIDOS ART!CULOS CONSTITUCIONALES ALCANZÓ SU 
MEJOR Y MAS A11PL!A EXPRESIÓN NORMATIVA, 

b,- PODEMOS CONCLUIR QUE LOS PRIMEROS PASOS REVOLUCIONARIOS DEL -
AGRARISMO EN México SURGEN CON EL LEVANTAMIENTO EN ARMAS DE EMt-
L!ANO ZAPATA, EL CAUDILLO DEL SUR, CON EL PLAN DE AVALA, DE FECHA 
23 DE NOVIEMBRE DE 1911; QUE CONJUNTAMENTE CON FRANCISCO VtLLA, -
REPRESENTAN EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO AGRARISTA, QUE SE CONCRE 
TA RON EN LA LEY DEL b DE EUERO DE 1915, 

7 ,- TANTO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMO EN EL CAPITULO CO-
RRESPOtÍD !ENTE DE LA LEY fEDERAL DE REFORMA AGRAR !A ES NECESAR 10 -
QUE SE DEFINA Y SE PRECISE EN QUÉ CONSISTE LA RELACIÓN CONTRAC- -
TUAL DE UN TRABAJADOR DEL CAMPO CON SU PATRÓN Y CUÁLES SON SUS DE 
RECHOS Y OBLIGACIONES, TANTO DE UNO COMO DE OTRO, VACÍO DE LA -
LEY Y CUYA COLMAC!ÓN ES PREOCUPACIÓN DE ESTE SUSTENTANTE, YA QUE
EL PROPIO ARTICULO 1L5 CONSTITUCIONAL HA MARGINADO AL SINDICALIS
MO RURAL. 

B.- és OPINIÓN DE ESTE SUSTENTANTE QUE DE FORMA POR DEMÁS URGEN
TE SEA REFORMADA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA DEFINIR Y CONSA
GRAf< rn LA l~1 Rr.GL.AMCIHARIA DEL ARTICULO 12'í CCINSTlTllCIONAI ílF -
FORMA EXPRESA LOS DERECHOS DE LOS ASALARIADOS DEL CAMPO EN IGUAL
DAD EN CUANTO A PRESTACIONES Y BENEFICIOS DE TIPO LABORAL CON SUS 
SIMILARES, TRABAJADORES URBANOS Y BURÓCRATAS, 

9,- SE PROPONE QUE DE UNA MANERA ALTERNA LA LEY FEDERAL DE REFOR 
MA AGRARIA PREVIERA LAS PRERROGATIVAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES -
QUE TIENE EL TRABAJADOR DEL CAMPO, PUES HOY EN DIA NO EXISTE DE -
FORMA EXPRESA DICHA REGLAMENTACIÓN EXISTIENDO UNA CLARA INDEFINI
C lÓN Y OBSCUR !DAD A ESTE RESPECTO; TANTO EN EL ORDENAMIENTO LABO· 
RAL COMO EN LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, 

10.- ria OBSTANTE LOS ANTECEDENTES IDEOLÓGICOS DE LO QUE AHORA Es
NUESTRO DERECHO SOCIAL, ~UESTRA CONSTITUCIÓN PoLfTICA CONTEMPLA-



LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LOS CAMPESINOS ÚNICAMENTE DESDE EL PUN-
TO DE VISTA DE LA TENENCIA Y PRODUCCIÓN DE LA TIERRAl TAL VEZ POR 
QUE El CONSTITUYENTE DE QUERÉTARO DEFENDIÓ CON VEHEMENCIA El IDEAL 
DE REIVINDICAR AL CAMPESINO RESTITUYENDO LAS TIERRAS DESPOJADAS DE 
SUS ANCESTROS, 

11,- EN TAL RAZÓN, LA SINDICALIZACJÓN DE LOS CAMPESINOS ASALARIA-
DOS SE ENCUENTRA FUNDAMENTADO EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y 
EN UNA NORMACIÓN GENERAL, A tlUESTRO ENTENDER, MÁS PROPIA PARA EL -
TRABAJADOR URBANO O INDUSTRIAL. PUES SIN CONSIDERAR LAS CIRCUNS- -
TANCIAS PROPIAS DE LA ACTIVIDAD EN EL CAMPO, AL BAJO NIVEL CULTU-
RAL QUE PREVALECE Y LAS NECESIDADES DIFERENTES A LOS TRABAJADORES
DE LOS CENTROS URBANOS O INDUSTRIALES, SE PRETENDE PARA EL CAMPESl 
NO ASALARIADO, LOS MISMOS DERECHOS Y LAS MISMAS OBLIGACIONES QUE -
AQUELLOS, PARA SU SINDICALIZACIÓN, 

12,- EL DERECHO SOCIAL, CONSTITUYE EL CONJUNTO DE NORMAS TUTELA- -
RES DE LA SOCIEDAD Y DE SUS GRUPOS SOCIALES ECONÓMICAMENTE DÉBI- -
LES, AS!, LA LEGISLACIÓN SOCIAL SE INTEGRA POR El COMPLEJO DE DERf 
CHOS A LA EDUCACIÓN Y A LA CULTURAL, AL TRABAJO, A LA TIERRA Y -
FOMENTO AGROPECUARIO, A LA ASISTENCIA Y A LA SEGUR !DAD SOCIAL. 

13.- SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DE AMPLIAR EL ARTICULO 123 CONSllill 
CIONAL EN SU FRACCIÓN CORRESPONDIENTE, QUE PROPICIE UNA LEGISLA-
CIÓN LABORAL EXCLUSIVA O REGLAMENTACIÓN ADECUADA DEL CAPITULO Vil! 
OE ~A Lt1 FEu~RAL DEL TRABAJO, EN EL QUE ESTÁN GARANT!ZAOOS LOS D& 
RECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS DEL CAMPO, -
TENIENDO EN CONS!DERACIÓN QUE LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN EN -
SUS FASES MÁS DIVERSAS, DEBEN PREVALECER PARA ASEGURAR SUS FUENTES 
DE TRABAJO Y AL MISMO TIEMPO ASEGURAR LOS DERECHOS PLENOS DEL TRA
BAJADOR Y SU FAMILIA, 
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